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Página 1179 Ó.

Disponiendo se-haga efectivo el libramiento de La consig
nación presupuestaria de clases complementarias para 
las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos que se citan.— 
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  
LAG O B E R N A C I Ó N

ORDEN de 3 de diciembre de 1943  
por la que declara jubilado al 
Policía del Cuerpo de Policía Arma
da y de Tráfico don Daniel Val Rey .

.Exorno. Sr. Por haberse acreditado, j
en.-expediente instruido, al efecto, que j  
el Policía del. Cuerpo.,jder,Policía Ar- ¡ 
mada y de Tráfico don Daniel Val 
Rey, de la plantilla de La Coíruña, se 
halla comprendido en los párrafos 
primero y tercero del, artículo 49 del 
Evita:uto de Ciases Pasivas, aprobado ¡ 
por Decreto-Ley de 22 de octubre de j 
1526, acuerdo declararle jubilado por > 
imposibilidad permanente para las ! 
funciones propias del cargo, con. fe- i 
cha 10 de noviembre de 1943, con el ! 
haber • anual que por clasificación le j  
corresponda. , i

Madrid, 3 de diciembre de 1943.
PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Director general de Se
gur-dad.

ORDEN de 3 de diciembre de 1943 por 
la que se declara jubilado al cabo 
del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico don Mariano Hernández 
Martín .
Excmo. Sr.: Por haber acreditado, 

tn  expediente L-r.ctruldo aC efecto, ’que

el Cabo del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico don Mariano Hernández 
Martin, de da plantilla d - Salamanca, 
se halla comprendido en los párrafos 
primero y tercero del artículo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas aprobado 
per Decreto-Ley de 22 de octubre de 
1926, acuerdo decorarle jubilado por 
imposibilidad permanente para las 
funciones prcp.as del cargo, con le 
cha 10 de noviembre de 1943, con el 
haber anual que por clasificación le 
corresponda.

Madrid, 3 de • diciembre de 1943.
IPEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
glaridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J É R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

VACANTES DE DESTINO
ORDEN de 4 de diciembre 1943 

por la que se dispone se anuncien, 
para su provisión, las vacantes exis
tentes en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico que se relacio
nan.
A fin de cubrir las vacantes existen

tes en Las Fuerzas de Policía Armada 
y del Tráfico, dependientes de la 'D i

rección General le Seguridad, y cuyas 
plazas han de ser desempeñadas por 
Oficiales del Ejército, se anuncia a 
continuación relación de las vacantes 
de referencia, las cuales lian de ser 
cubiertas en turno de libre elección 
por personal de las Armas y Cuerpo 
que'se indican.

El personal solicitante lo hará me. 
d-anté papeleta reglamentaria dirigi
da a este Ministerio (Dirección Gene
ral de Reclutam.ieñtq y Personal), do
cumentada en la forma prevenida en 
el artículo tercero.3.u (tercero) de la 
O rdem de 3 de Julio de 1*34*0 («Diario 
Oficial» número 148), e informe am
plio del Jefe de la Unidad en que ac
tualmente presta sus servicios.

El p lazo-de admisión de peticiones 
será de diez días, contados a partir de 
ila publicación de esta Orden, para 
los destinados en la Península y de 
quince para los residentes en Marrue
cos, Baleares y Canarias:

Vacantes que se citan
Cincuenta y cinco de Capitán de In

fantería. '
Dos de Capitán de Caballería.
Dieciséis de Teniente-de Infantería.
Ocho de Teniente.de Caballería.
Cuatro de Subalternos Médicos asi

milados.
Madrid, 4 de diciembre de 1943.

ASENSIO
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDENES de 26 de noviembre de 1943 

por las que se nombra para los R e
gistros d e la Propiedad que se citan  
a los señores que se mencionan.
lim o. S r . : E ste M inisterio, con su 

jeción a lo dispuesto en el artículo 
o33 de la Ley H ipotecaria, h a  tenido 
a  bien nom brar para  el Registro de 
la (Propiedad de Sevilla (Norte), de 
1.a clase, a don José M aría Paniagua 
y Santos, que sirve el de Sueca.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde & V. I. m uchos años 
M adrid, 26 de noviem bre de 1943. 

í?. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del Notariado.
lim o. S r . : Este M inisterio, con eu- 

jeción a 1° dispuesto en el artícu lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha  tenido 
a bieñ nom brar, p a ra  el R egistro de 
la Propiedad de Palm a de Mallorca, 
de 1.a clase, a don Julio Salinas Ro
mero, que sirve el de Nules.

Lo digo a V. 1. pa ra  su conocimien
to y efectos oportunos..

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de noviembre de 1943. 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del Notariado.
lim o, S r .: E ste M inisterio, con su 

jeción a 1° dispuesto en  el artículo 
303 d? la Ley H ipotecaria, h a  tenido 
a  bien nom brar p a ra  el R egistro de 
la  Propiedad de T arrasa , de 1.a clase, 
a  don Ju a n  R em aní Calderón, que 
sirve e i de M anresa.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, _ 26 de noviem bre de 1943. 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del Notariado.
lim o. S r .: E ste M inisterio, con su 

jeción a 1° dispuesto en el artículo 
303 de 1  ̂ Ley H ipotecaria, ha  tenido 
a bien ñom brar para el R egistro  de 
la P ropiedad de M otril, de 2.a clase, 
a  don R afael G arcía Valdecasas To
rres, que sirve el de M ancha Real.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to  y efectos oportunos.

Dios guard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid. 26 de noviem bre de 1943. 

P . D.. E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado.

Ilm o . S r.: Este M inisterio, con su 
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley H ipotecaria, ha  tenido 
a bien nom brar p¡ara el R egistro de
la P ropiedad de C 'astuera, de ^ .a cla- 

  se, a don Pedro 'G im e-no y Sánchez 
 Covisa, que sirve el de Ocaña.
 Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien

to y efectos oportuno?.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 26 de noviem bre de 1943.

P. D., E. Gómez Gil.
i lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del Notariado.
lim o. S r . ! Este M inisterio, con su 

jeción a le dispuesto en  el articulo 
303 de la Ley H ipotecaria, h a  ten ido 
a bien nom brar pa ra  el R egistro  de 
•la Propiedad de Haro, de 3.a clase, 
a  don Delfín M arcos Nebreda, que 
sirve el de Ledesma.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos oportuno?.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 26 de noviem bre de 1943. 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. S i\ D irector general de los R e

gistros y del Notariado.
lim o. S r . : ' Este M inisterio, con su 

jeción a 1° dispuesto en  el artículo 
303 de la Ley H ipotecaria, h a  ten ido 
a bien nom brar p a ra  el R egistro de 
la Propiedad de Sariñena, de 3.a cla
se, a don Ferm ín F ernández Penzol 
y Labandera. que sirve el de Avila.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos oportuno?.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de noviem bre de 1943. 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado.
•A

lim o. S r.: E ste M inisterio, con su 
jeción a lo dispuesto en  el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha  ten ido 
a  bien nom brar para el R egistro  de 
la Propiedad de Seo de Urgel, de 3.a 
cía e, a don Venancio M adero Val- 
deolmos. que sirve el de V illa íranea 
del Bierzo.

Lo. digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos oportuno?.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de noviem bre de 1943. 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado.
lim o. S r.: E ste M inisterio, con su

jeción a lo dispuesto en el artícu lo  
393 de la Ley Hipotecaria, h a  tenido | 
a bien nom brar p a ra  el Registro de | 
lft Propiedad de L a Unión, de 3.a 
clase, a don Luciano Sánchez G on
zález, que sirve el de Hervás.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos oportuno?.

Dios guarde a V; I. m uchos años. 
M adrid, 26 de noviem bre de 1943. 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado.
lim o. S r . : Este M inisterio, con su

jeción a lo dispuesto en el artícu lo 
303 de ¡a Ley Hipotecaria, ha  tenido 
a bien nom brar p a ra  el Registro da 
la P ropiedad de A lcántara, de 3.a cla
se, a don José P. Castellano Vinueu 
sa, que £irve el de Logro? án .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos oportuno?.

Dios, guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 26 de noviembre de 1943. 

P . D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e 

gistros y del Notariado.
lim o. S r.: Este M inisterio, con su

jeción a lo dispuesto en el artícu lo  
503 de ia Ley H ipotecaria, ha tenido 
a  bien nom brar p a ra  el Registro de 
la P ropiedad de Torrox, de 3.a clase, 
a don Evaristo Pérez de la Cruz G on
zález, que sirve el de Astudillo. nj 

Lo digo a I. p?ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de noviem bre de 1943. 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e 

gistros y del N otariado.
lim o. S r.: E ste M inisterio, con su

jeción a lo dispuesto en el artícu lo  
303 de ia Ley H ipotecaria ,' ha  tenido 
a bien nom brar p a ra  el Registro de 
la Propiedad de Soibas, de 3.a clase, 
a don Eladio Calero Baldó, que sirve 
el de Teruel.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

Diós guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de noviem bre de 1943. 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado.
lim o. S r.: Este M inisterio, con su

jeción a lo dispuesto en el artícu lo  
293 de la Ley Hipotecaria, h a  teñido 
a bien nom brar p a ra  el Registro de 
la Propiedad de V illam artin de Val- 
deorras, de 4.a clase, a don Aquilino 
B artolom é M artínez, que sirve el de 
N-eg reira.

Lo digo a V. I. p a ia  su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de noviem bre de 19434 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. s r .  D irector general de los Re* 

guiños y del Notariado*
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de ia Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Arzúa, de 4.» clase, 
a don Joaquín Arias y Díaz de Rá
bano, que sirve el de Puente Calde- 
las.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ,26 de noviembre de 1943. 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de log Re
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 1 de diciembre de 1943 
por la que se dispone cese en el 
servicio activo el Perito agrícola del 
Estado  Mayor y de segunda clase don 
Eduardo Román Arias, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo G*9 del Regla
mento de 7 de septiembre dé 1918, 
para ejecución- de la Ley de 22 de 
junio del mismo año, 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, Ley de 
27 de diciembre de 1924 y Decreto 
de la tPresidencia del Gobierno de 15 
de junio be 1942,

Este Ministerio ha dispuesto decre
tar el cese en el servicio activo y de
clarar jubilado con fecha ,30 de no
viembre último, en que cumplió la 
edad reglamentaria, y con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Perito Agrícola del Estado, Ma
yor. de segunda cla^c, don Eduardo 
Román Arias,' afecto al Servicio de 
Catastro de la Riqueza Rústica de la 
provincia de Segovia.

Lo que comunico a V. I. para 6U 
conocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. .muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.

Dmo. Sr. Director general de Agri
cultura

y

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 4 de septiembre de 1943 
(rectificada) por la que se nombra 
el Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos (Publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 7 de octubre y que, por haberse 
observado error de copia, se repro
duce nuevamente) .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo séptimo del 
Reglamento de oposiciones al Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 8 de marzo último, y para 
juzgar las anunciadas por Orden mi
nisterial de 18,de noviembre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien' 
nombrar el siguiente Tribunal:

Presidente, limo. Sr. don Miguel 
Artigas y Ferrando, Director geneial 
de Archivos y Bibliotecas.

Vocales: don Luis Morales Oliver, 
Catedrático de la Facultad de Filoso
fía y Letras  ̂de la Universidad de Se
villa; limo. Sr. don Benito Fuentes 
Isla, inspector general de Archivos; 
don Casto María del, Rivero y sainz 
de Baranda, Jefe de la Sección de 
Numismática deC Museo Arqueológico 
Nacional, y don' Nicolás Fernández- 
Viotorio y Pereyra, Vicedirector de la 
Biblioteca Nacional.

Suplentes: ^Presidente, limo, señor 
don Enrique Sánchez Reyes, Inspec
tor genéral de Bibliotecas.

Vocales: d°n Saturnino Rivera Ma- 
nescau, Director del Museo Arqueoló
gico de, Valladolid; don Je;.ús Ernesto 
Martínez Ferrando, Director del ‘Ar
chivo de la Corona de Aragón: don 
An\adeo Tortajada Ferrandls, Direc
tor de las Bibliotecas del Consejo Su
perior de investigaciones Científicas; 
don César Real de la Riva, Catedrá
tico de la Universidad de Salamanca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas^.

ORDEN de 26 de octubre de 1943 por 
la que se declara incurso en el ar- 
tículo 171 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857 a don Rafael Pérez 
Gutiérrez, Profesor auxiliar numera
rio electo de la Escuela de Artes y 
Oficios de Sevilla.

limo, Sr.: Vista la instancia for. 
mulada por don Rafael Pérez Gutié
rrez; Profesor AuxJIiar numerario 
electo de «Dibujo Lineal» de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Sevilla, en súplica de autorización pa
ra posesionarse del referido cargo;

Resultando que el ¿eñor Pérez Gu
tiérrez obtuvo ¿a plaza de referenc.a, 
en virtud de oposición, por Orden de 
16 de julio de 1S>36, sin que, según 
afirma en §u instancia, haya podi
do posesionarse de su destino dentro1 
del plazo reglamentario, por haberle 
sorprendido el Movimiento Nacional 
en territorio no liberado, ni posterior
mente a consecuencia de denuncia de 
la quo fué absueJtó con todos los pro- - 
nunciamientos favorables, sin que hu
biese tenido conocimiento de tal re. 
solución hasta el mes de julio próxi
mo pasado;

Considerando que el interesado no 
justifica la exactitud de sus afirma
ciones, ni haber hecho su presenta
ción ante sus superiores jerárquicos O 
solicitado y obtenido la reglamenta
ria depui ación para posesionarse de 
su destino; ^

Considerando que las citadas cir
cunstancias y el largo tiempo trans
currido desde la terminación de la 
Guerra' de Liberación . hace presumi
ble que la falta de incorporación del 
señor Pérez Gutiérrez al cargo de re- 
feienciá se deba a negligencia y falta 
de interés p¿ra de empeñarlo;

Visto el informe emitido por la Di
lección de la Escuela,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar al señor Péiez Gutiérrez incurso 
en el articulo 171 de la Ley de 9 de. 
septiembre de 1857 y que por el Rec
torado de Sevilla se nombre juez ins. 
tructor del reglamentaiio .expediente 
para determinar la responsabilidad 
que pueda caber al interesado por el 
retraso en ■ solicitar la posesión para 
el desempeño del cargo antes citado.

Lo d;go a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica*

i
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ORDEN de 27 de octubre de 1943 por
la que s e convalidan estudios del
Bachillerato francés a doña Micaela
Arias Z im erman.

limo. Si\: En el expediente de que 
luego s-e haiá mención, el Consejo Na
cional de Educación ha dictaminado 
lo siguiente: ¡

«La  Comisión Permanente de este | 
Consejo Nacional de Educación, en 
sesión celebrada el día 12 del actual, 
estudió €1 expediente incoado por do
ña. M icaela Arias Zimerman en soli
citud de que le sean convalidados &ós 
seis primeros' cursos del Bachillerato, 
que tiene aprobados €n el Liceo Fran
cés de Barcelona, por lo¿ equivalentes 
del Bachillerato español, y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Sección Segunda, tiene el honor de 
proponer a V. E. que procede dicha 
convalidación, pero debiéndose some
ter a pruebas de suficiencia en las 
Secciones de Ciencias, Letras Id io
mas.» .

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acoi\ 
dado como en el mismo se propone, 
pudiendo la interesada abonar los de
rechos de inscripción de los s?is cur
sos convalidados y realizar las indica
das pruebas de suficiencia en el insti
tuto Nacional' de Enseñanza Media que 
designe, todo ello según lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de octubre de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y e’fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de octubre de l^43-

IBAÑEZ M A R T IN  ,

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 27 de octubre de 1943 por 
la que se convalida el Bachillerato 
alem án a don Guillerm o M u ller Be
nedix.

limo. S r .: En el expediente que lue
go $e hará mención, y con fecha 13 
de julio último, el Consejo- Nacional 
de Educación ha emitido el siguiente 
dictamen:

«L a  Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación, en se
sión *celebr.ídá e\ día 12 dél actual, 
examinó el expediente de dorf Guiller
mo MCill-er, que solicita la expedición 
del título de Bachillerato por tener 
realizados estudios, del plan de 1903 
y  el Bachillerato ^alemán, y de acuer
do cdn la ponencia de la Sección se
gunda, tiene éC honor de informar

a V. E. que procede acceder a lo so
licitado; pero que si cl interesado 
pretendo seguir eS‘.udios de Facultad, 
deberá somcterse a la prueba de in
greso correspondiente.»

Y  esté Ministerio, de conformidad 
con cl preinserto dictamen, ha acor- 

; dado corno en cl mismo so propone, 
i  debiendo den Guillermo Muller Bene- 
¡ dlx completar* en él Instituto Nacio- 
¡ nal de Enseñanza Media «Balines», de 
¡ Barcelona, donde inició sus estudios, 
¡e l pago de los derechos de inscripción 
¡ correspondientes aH Bachillerato, S e -  
, gún ei Plan de 1903, y abonar los que 
I las disposiciones vigentes señalan para 
j la expedición del Diploma, 
j  Lo digo a V .  I. para su conocimien- 
| to y demás efectos, 
j Dios guarde a V- I. muchos años.

¡ * Madrid, 27 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. * Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 27 de octubre de 1943 por 
la que se convalidan los estudios 
del Bachillerato francés a don 
Isaac Salama y Salama.

limo. S r .: Visto el expediente in
coado por el súbdito español don 
Isaac Salama. y Salama en solicitud 
de convalidación de los és‘.udios del 
Bachillerato que tiene ivU izados en 
el Liceo Francés de Tán ger;

De conformidad con la propuesta 
de esa Subsecretaría y oído <??■ dicta
men dei Consejo Nacional de Educa
ción,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Decreto de 7 de 

 octubre de 1939, ha acordado conce
der a don Is-.ac Sálama V Salama la 
convalidaron total del Bachillerato, 
sin necesidad de llevar a efectos prue
ba alguna y con la obligación de abo
nar en el Instituto Nacional de En
señanza Media do Melilla lo* regla* 
montarlos derechos de expedición del 
título de Bachiller, después do com
pletar el pago de los de inscripción 
en la totalidad de los éstudios, según 
el Plan do 1934, cuyns cuatro prime- 

' ros cursos tiene aprobados en cl men
cionado Centro.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos.

| Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 27 de octubre de 1943 pór
la que se convalida cl titulo fran
cés de Bachiller á don Luis Jua
nals Tañé.

limo. S r . : Visto el expedienté in* 
coado por cl ciudadano españoi doh 
Luis Juanals T.mé para la con va! id-a* 
ción de su titulo de Bachiller, obte
nido en la Universidad de Montpellier 
(Francia);

De conformidad con la propuesta da 
esá Subsecretaría y oído el Consejó 
Nacional de Educación,

Este Ministerio, teniendo en calen* 
ta lo dispuesto en el Decreto de 7 de 
de octubre de 1939, ha acordado ac-- 
ceder a la petición de den Luis Juá, 
nals Tañé, a quien lo será expedido n 
el título de Bachiller previo el abo-, 
no de los reglamentarios derechos 
para la expedición dd  diploma; trá
mite que podrá llevar a cfi'Cto en e i 
Instituto Nacional dé Enseñanza Me
dia que libremente designe.

Lo d :eo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos.

Dio*, guarde a V. I. muchos añqs* 
Madrid, 27 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de esté De* 
parlamento.

ORDEN de 23 dé noviembre de 1943 
por la que se concede carácter de 
benéfica, particular y docente a la 
Fundación creada por un desconoci
do en Villaquirán de los Infantes 
( Burgos) y que se dice « En favor de 
la enseñanza», con los consiguientes 
pronunciamientos de ley.

Ilpio. Sr;: Visto el expediente dd 
que se liará m érito ; y 

Resultando que don Jo'é Francés 
Heirera, Alcalde-presidente del Ayun
tamiento de Villaquirán de los In
fantes (Burgos), solicitó en instancia 
dirigida a este Protectorado que la 
Fundación llamada «En favor de la 
Enseñanza», instituida por' un des- . 
conocido en dicho pueblo, te  clasifi
que como bencfico-docente, de carác- 
ter particular;

Resultando que, practicada la  opor
tuna información ad perpetuam me- 
mor i a ni, ante cl Juzgado de Prim e
ra Instancia de Castrojcriz, á tenor 
de io dispuesto en los artículos 2.002. 
y s:guientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se ha venido en conocí, 
miento d e 'la  existencia de una Fun
dación que instituyó ún desconocido 
a favor de Ca escuela de Villaquirán 
de lo3 Infantes, cuyo fin era premia? 
a los niños que concurrieren a 
Nacional de Primera Enseñanza; ’ 

Resultando que, según un* de *»■:
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certificaciones, el Patronato de la Fun
dación lo ejerce e'l Ayuntamiento;

Resultando que la Fundación cuen
ta para sus fines con la inscripción 
intransferible de la Deuda 9.792, de 
un capit?l de 3.090.79 pesetas, que 
.produce renta de £8,9-1 anuales;

Resultando que, emitido informe 
por la Juro:a Piovincial de Beneficen
cia de Burgos, lo hace en sentido fa
vorable a la clasificación que se pre
tende;

Resultando que se concedió audien
cia pública a los representantes de di
cha ÍPundación e Interesados en sus 

•beneficios, transcurrido el plazo se
ñalado sin que se presentara recla
mación alguna;

Considerando que el Alcalde-presi
dente del Ayuntamiento tiene perso
nalidad bastante para promover <>ste 
expediente, de conformidad con C1 nú
mero segundo del artículo 40 de la j 
Instrucción de 2^ de julio do 1913 ; ¡

Considerando que la obra pía de | 
que se trata constituye un conjunto ¡ 

.de bienes destinados a favorecer la | 
enseñanza, siendo tus beneficios com
pletamente gratuitos, y  que su patro
nazgo y administración lian sido con
fiados a determinadas personas, por 
lo que nó hay duda-de que reúne los 
requisitos exigidos- para: ser clasifica
do como de beneficencia particular 
docente, ¿egún lo preceptuado en el 
articulo segundo del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912;

Considerando que la Fundación re
úne? lá3 cavad.erústicas del .artículo 
44 de la Instrucción del Ramo, o sea, 
que puede cumplir <¡u objeto sin nece
sidad de ser socorrida con fondos del 
Estado, Provincia o- Municipio, ni te
ner que acudir a repartos o arbitrios 
forzosos; •

Considerando que es£e Ministerio 
es el único competente para acordar 
ita clasificación de que se trata, a 
vista del Real Decreto de 29 de julio 
de 1911, dictado pór la. Presidencia 
del Consejo de Ministros y resoluto
rio de un conflicto jurisdiccional entre 
’Ió 5 Departamentos de la Gobernación 
y de Instrucción Pública y Bellas Ar
ies, hoy de Educación Nacional;

Considerando que con la concesión 
de audiencia publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 
de julio último y el • informe de la 
Junta Provincial de Beneficencia, se 
han cumplido ios trámites que, co
mo indispensables, señala el artículo 
43 de la repetida Instrucción;

Considerando que el Patronato de 
esta obra pía de cul'tura debe con- 
fiaise definitivamente hl Ayuntamien
to de dicha localidad, que ya lo vie- 

v tte ejerciendo detde hace tiempo;

Considerando que al no haber au
torización expresa que exima al Patro
nato de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuá'les, aquél queda obli
gado a presentar ambas, cómo orde
né al artículo 84 de la Instrucción 
del R u n o;

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 del 
citado Real Decreto d e '27 de septiem
bre de 1912, estas instituciones po
drán constituirse con ItOda clase de 
bienes y derechos, y están capacita
dos para adquirirlos y poseerlos,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y üe confor- ¡ 
midad con el dictamen emitido por ¡ 
¡a Asesoría Jurídica, ha resuelto: j

1.° Que se clasifique cómo benéfi- 
co-docente, de carácter particular, j  
la Fundación instituida por un des- ¡ 
conocido en Villaquirán de los Infan- j  
tes, provincia de Burgos, con la deno. j 
m im eión de «En favor de la Ense-| 
ñanza». *  j

2.° Que se reconozca como Patro- i 
no de la misma al Ayuntamiento de | 
la expresada localidad. |

3.° Que la {inscripción de la Deuda < 
que constituye el capítol fundacional 
se depoúte en la sucursal del Banco 
do España en Burgos a nombre de la 
Fundación.

4.° Que lo3 intereses de la misma 
se distribuyan en premios para les 
niños de más aplicación y mejor com
portamiento que asistan a la Escue
la Nacional de Enseñanza Primaria; y

5.° Que de las anteriores reso
luciones se comuniquen cuantos trasl 
lados jíreceptúa el artículo 54 de la Ins. 
trucción' del Ramo, a más de publi
carse en lós periódicos'oficiales y de 
participarse al limo. Sr. Director ge
neral de lo Comecioso del Estado, 
a los efectos de la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
perdonas jurídicas, según tos artícu
los 264 y 'siguientes del Decreto de ( 
29 de_ marzo de 1941, por el que se 
aprobaron los textos refundidos de 
la L.ey. Reglamento y Tarifas de los 
impuestos de derechos reales y sobre 
transmisión de bienes.

Lo digo a V. I. pam su conocinuenl 
to y efectos  correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la que se clasifica como benéf
ico-docente, de carácter particular, 

la Fundación instituida en Pesués 
(Santander) por doña Petra Higa
reda Balbás, con los demás pronun
ciamientos reglamentarios, y dispo
niendo que las rentas fundacionales 
se dediquen a mejorar la dota
ción del Maestro, de Enseñanza P ri
maria, quien dará una clase com
plementaria.

lim o. Sr.: Visto el expediente de 
que se (hará mérito; y 

Resultando que la señora doña Pe
tra Higareda Balbás (por testamen
to otorgado a 7 de marzo de 1883 
ante el Notario del Ilustre Colegio 
de Sevilla con residencia en Cádiz 
don (Ricardo de Pro Fajardo), insti
tuyó un legado para dotación del 
Maestro de Instrucción' primaria da 
Pesúes (Santander), consistente en 
40.003 reales, con cuyos intereses Sq 
atendería a dicha finalidad, bajo la 
administración de l a Junta de Ins
trucción primaria de Ha citada loca
lidad;

Resultando que la aludida cláusula 
dice así. textualmente:

«Para dotación del M aestio'de Ins
trucción primaria- da Pesúes impon
drán mis albacéas o entregarán a la 
Junta de Instrucción primaria de di
cho pueblo, 40.000 reales cuyos inte
reses formarán fiarte de la dicha do* 
tación, bien entendido que la expre, 
sada Junta debe responder en todo 
tiempo del citado capital y sus inte
reses» ;

Resultando que dicha suma fué 
invertida el 5 de mayo de 1917 en la 
inscripción intransferible de la Deu
da perpetua interior de «Particula
res y Colectividades» número 1.355 
con renta íntegra de 7Q0 pesetas al 
año;

Resultando que la Junta provin
cial de Beneficencia de Santander, a 
requerimiento de este Ministerio, in
coó el oportuno expediente de clasi
ficación, cón dos documentos que se_ 
ñala el .artículo 42 de la Instrucción 
de 24 de julio de 1913; y to-s trámites 
que determina el 43;

Resultando que, concedida audien
cia púbtica, los interesados en los be
neficios de la Obra pía y a los re
presentantes de la misma, acudió an
te la Junta provincial de Beneficen
cia de Santander el Maestro interi
no de lá  escuela de niño3 de P.esúes, 
don Esmeraldo Alonso Bórboya, en, 
súplica de que fuera clasificada la 
Fundación y se destinen £us rentas 
al Maestro que regente la Escuela 
de aquella localidad;

Considerando qué son Fundaciones 
benéfico-docenteSj de carácter particiu
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lar, las constituidas por una masa de 
bienes o derechos permanentemente 
adscritos a la. en.eñanza o al fomen
to de las Ciencias, Letras y Artes, y 
que la Obra pía creada en Pesúes, 
Ayuntamiento de Val de San Vicen
te, provincia de Santander, por doña 
Petra H iga red a Baibás, ofrece este 
carácter y reúne los requisitos que. 
determina el artículo 44 de la repe
tida Instrucción de- 24 dé julio de 
1913.. por lo que puede ser clasificada 
como tal;

Considerando que el Ministerio 
de Educación Nacional el que ha de 
acordarlo así desde el Real Decreto 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 29 de julio de 1911;

Considerando que, extinguidas las 
antiguas Juntas de 'Instrucción pri
maria y sustituidas en los Municipios 
por las locales de primera enseñan- 
ña, a este organismo corresponde ejer
cer el patronazgo dé la institución, 

• en armonía con los deseos de te cau
sante ;

Considerando que en derecho hay 
que rt>:petar al pie de la letra la 
voluntad de la testadora; (y de la 
cláusula testamentaria transcrita se 
deduce que quería precisamente que 
los intereses del legado se desuñasen 
a ia dotación del Maestro de instruc
ción primaria de Pesúes, con Inde
pendencia de que tuviera ó no sueldo 
alguno dicho cargo; por consiguien
te, no cabe otra hermenéutica que la 
que resulta de los 'términos literales 
de 1a institución, y estos no ofrecen 
duda alguna;

Considerando, por otra parte, la 
insignificancia en los momentos ac
tuales de la renta del capital funda
cional; asi como también que no ha
bría inconveniente alguno en que, 
manteniéndose la finalidad señalada 
por la causante, pudiera el patronato 
imponer alguna obligación supletoria 
de enseñanza al Maestro perceptor 
del. ^beneficio,
* Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Abogacía del Estado, ha resuelto:

1.° Que se clasifique; de Beneficen- 
•cia particular docente la Fundación 
instituida en Pesúes, Ayuntamiento 
de Val de San Vicente, provincia de 
Santander, por doña Petra (Higaré- 
da Baibás.

2.° Que^se reconozca como Patra
ña de 5a misma a ia Junta local de 
enseñanza primaria del citado Mu
nicipio ; debiendo presentar presu
puestos y. rendir cuentas anuales al 
Protectorado, poi  ̂cuanto la fundadora 
no eximió al Patronato de esta dó
ble obligación.

3.° Que se acceda a la instancia 
de don Esmeraldo Alonso Borboya;

y, en consecuencia, que periódicamen
te se entreguen las rentas del capital 
fundacional a.l Maestro público de En- 
ceñanza primaria que desempeñe aque
lla escuela.

4.° Que, en compensación de este 
beneficio, el Pationato le. imponga la 
carga de la enseñanza que más se ne
cesite en Pesúes, carga, que ha de 
levantarse con absoluta independen
cia de las clases diarias y que bien 
pudiera consi-tir en- una nocturna 
para adultos, en prácticas de Dibu
jo, Mecanografía o T aqu ig ra fia ren  
ampliación de Matemáticas, etc., etc.; 
quedando en dar cuenta al Protec
torado de su propuesta y en vigilar 
su exacto cumplimiento.

5.° Que de la resolución recaída 
se comuniquen cuantos traslados prc-

, ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo, y uno especial al 
limo. Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado a los efectos de 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas; y

6.° Que, además, se publique en 
lós periódicos óp te les .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2¡3 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Director de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de diciembre de 1943 
por la que se elevan a definitivas 
las adjudicaciones provisionales del 
concurso general de traslados del 
Magisterio Nacional.

 Ilmo. S r . : En cumplimiento de lu 
dispuesto en el núm. 21 de la Orden 
ministerial de 2 de abril de 1941 (BO 
LE T ÍN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 4), y de acuerdo con el ,Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevar a defin itiva la 'ad judica

ción provisional de destinos del turno 
voluntario del concurso general de 
traslados, de fecha 20 de julio de 1943, 
publicada en las relaciones aparecidas 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL E STA
DO de los días 30 de julio, 7, 14, 15, 
22, 25, 26, 28 y 29 de agosto de 1943, 
para Maestros, y 18, 20, 21, 23, 24. 31 
de agosto, 1, 12, 13, 18, 19, 20 y 21 de 
septiembre del mismo año, para Maes
tras, con las modificaciones que se 
publican a continuación de la pre
sente Orden, en virtud de las recla
maciones presentadas.

2° Por* la Sección Administrativa 
de Enseñanza Priman a de c?da pro
vincia se hará pública, el día 13 de 
diciembre actual, la lista de vacantes

que han de cubrirse tanto por el turno 
de consortes como por ei volun

tario, para conocimiento de los inte
resados, habida cuenta de que debe
rá estar integrada por las resultas 
del concursillo en aquellas localida
des en que éste se haya celebrado, 
y por las ya reservad*?s al concurso 
en aquellas otras en que no hubiere 
habido ningún nombramiento de tal 
clase o aquél no haya tenido lugar.

La ^lección de escuelas determi
nada en Us localidades para las que 
luya  dos o más Maestros nombrados, 
se verificará ante la Junta Provincial 
respectiva el día 23 de diciembre, en 
sesión extraordinaria. En primer tér. 
mino elegirán los nombrados por el 
turno de consortes, por el orden de 
preferencia con que aparecen en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO pa- 
ra cada uní dé las localidades y a 
continuación, los del turno voluntario, 
siguiendo ia misma prelación.

Los Maestros que no puedan asistir 
personalmente a la elección, podrán' 
ser representados por persona debida
mente autorizada ó, en su defecto, por 
oí Secretario de la Junta Provincial, 
a cuyo efecto, en tal caso ios intere
sados producirán ante dicho Organiá^ 
mo ia oportuna instancia de petic ión  
reseñando al margen de U misma to
das las escuela^, a proveer en la loca
lidad, según ordefi. de preferencia par
ticular.

Verificada la elección, los Presiden
tes de las Juntas Provinciales cumu- 
nicarán a la Dirección General de En
señanza Primaria el resultado de aqué- 
lias y las incidencias que en la misma 
se hay-n presentado.

3.° A  partir del día 31 dé diciem. 
bre actual y ih^ta.^el 20 de enero de 
1944 ios ida estros "y Maestras nom
brados por el concurso general de tras-' 
lados Lomarán posesión de los nuevos 
destinos obtenidos, bien entendido que, 
independientemente de la fecha efecti
va en que aquélla se realice, causarán 
baja oficial en sus actuales destinos en 
31 del presente mes, diligenciándose 
las iomas de posesión con efectos ad
ministrativos y económicos de 1.° de 
enero próximo, lo que se hará constar 
en jos'títu los administrativos de cada 
interesado, sin necesidad de expedir 
otro nuevo.

Se autoriza a !as Secciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria pa
ra diligenciar la posesión- dé aquéllos 
que así lo deseen, darido cuenta de 
todo lo actuado en este sentido a loa 
Jefes de las Secciones de destino, A 
cuyos efectos les comunicarán las es
cuelas determinadas que en la elec
ción les hayan correspondido a loa 
Maestros interesados, con objeto d «  
que se pueda disponer de los infor? 
mes preciso^ W ’ft lo3 casos en que ha4
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gan uso de la facultad que se esta
blece.

4.° Los Maestros que sirven en la 
actual! i dad escuelas de régimen espe
cial y que por su condición de propie
tarios provisionales de nuevo ingreso 
hayan tenido que acudir al concurso 
general de traslados, tomarán pose- i 
sión del destino ‘que se les adjudica ¡ 
en las Secciones Administrativas de 
que dependen en la actualidad. Los 
que se encuentran adscritos a la zona 
del Protectorado lo harán en la Ins
pección de la misma, y los que regen
tan escuelas en el extranjero, en la 
Sección Central/ (Subsección de Asun
tos Exteriores) de este Departamen
to, sirviendo eil nuevo destino como 
referencia para su reingreso en escuela 
de régimen normal de provisión en 
caso de cese en las ^que al presente

' desempeñan. * j
Lo® que hubieran acudido volunta

riamente al concurso por ser propie- 
tarios definitivos y se encuentren en 
análoga situación, se posesionarán en 
forma idéntica a la qpe Se previene 
para .los incluídos en e¡ párrafo an
terior. La vinculación sé traslada a 
sus nuevas escuelas, quedando las de 
procedencia vacantes a todos los efec
tos, a cuyo fin ,<*e diligenciará su cese 
en ¡as mismas.

5.° En el plazo, que'.se señala en el 
número 3.° tomarán posesión de sus 
escuetas los maestros nombrados por 
el tumo forzoso y los aprobados con 
plaza en el concurso-oposición a pla
zas en localidades de más de 10.000 
habitantes que no hubiesen ejercitado 
su derecho por estar servidas sus es
cuelas por propietarios provisionales, 
conforme Se dispone en las órdenes de 
nombramiento. Las íéchas *de cese en 
sin' escuelas de procedencia y posesión 
de sus nuevos destinos serán las mis
ma? que para los comprendidos en el 
citado número 3.° se establecen.

6.° Los aspirantes en expectación 
de destino a plazas en localidades de 
más de 10.000 habitantes a quienes 
se les adjudicó vacante por el turno 
voluntario tomarán posesión de las 
escuelas que por este tum o se les han 
asignado, sin perjuicio de que cuando 
obtengan plaza, derivada de aquel con
curso-oposición, puedan optar por con
tinuar en la que sirven o trasladarse 
a las que s« lo señalen-

Quienés encontrándose en estas con- 
■ diciones y siendo propietarios provi

sionales obligados a solicitar en el con
curso general dé traslados- no lo hu
bieran así verificado y no se encuen
tren comprendidos en las relaciones de 
adjudicación publicadas, se entende
rá que prefieren la escuela que les 
corresponda por concurso-oposición.

7.° Las Maestras que figuran en la 
relación publicada én el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO de 29 de Sep
tiembre próximo pasado, a las que no 
se adjudicó destino por el turno vo
luntario, continuarán prestando sus 
servicios en las escuelas qué actual
mente sirven, y . en caso de desplaza
miento por propietarias definitivas íes 
será de aplicación ei capítulo octavo 
de la Orden ministerial de 20 de 
agosto de 1933, teniendo prioridad en 
la. elección o adjudicación de vacantes 
sobre las opositoras de 1941 que Se 
hallen en expectación de destino o so
bre cualquier otro nombramiento, es
tableciéndose el orden dé prelación en
tre ellas por el en que figuran en la 

• aludida relación.
8.° Las Maestras comprendidas en

tre doña Angela Sola Mathéu y doña 
Amparo Vigó Galbán (BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO del 21 de sep
tiembre), quedarán sin destino, excep
to las que opten por la vacan-te que 
se les adjudicó, encabezando por el 
misino orden en que figuran la rela
ción a que se refiere el número ante
rior y siéndoles, por tanto, de aplica
ción lo que en el mismo se previene.

9.° Quedan sin efectos los nombra
mientos de los Maestros y Maestras 
que en la adjudicación provisional 
aparecieron destinados a escuelas en
clavadas en el partido, judicial de 
Viella (Valle de Arán), ¿ e  la provin
cia de Lérida, anunciadas indebida
mente para su provisión en este con
curso general de traslados, ya que 
se encuentran sujetas al régimen es
pecial dispuesto en el ‘Real Decreto 
de 11 de marzo de 1925 («Gaceta» 
del 12).

Los Maestros que se encuentran en 
estas condiciones figuran en las lis
tas que a continuación se publican, 
debiendo entenderse adscritos con pro
piedad definitiva a los nuevos destinos 
qué se Ies señalan. |

Las Maestras comprendidas en es- ! 
te número quedarán en la misma si- ¡ 
tuación que Se indica para los dos an. j  
tenores, engrosando la relación a que I 
los mismos se refieren en el lugar que | 
por su puntuación les corresponda y : 
para idénticos efectos. i

10. Dadas las especiales circuns
tancias concurrentes en este concurso, 
se autoriza la renuncia a sus destinos 
de los Maestros que solicitaron por el 
tum o voluntario, siendo propietarios 
definitivos. Les que tíereen hacer uso 
de la facultad que por el presente 
número se 1 es confiere, dirigirán 6U 
petición a los Presidentes de las Jun
tas Provinciales de Enseñanza Prima
ria de las provincias donde radiquen 
sus nuevos destinos, por conducto de 
las Secciones de procedencia y en el . 
plazo improrrogable de diez díss na- ¡ 
turales, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden. Las Juntas |

Provinciales autorizarán dichas re
nuncias, comunicando a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria el 
número de las concedidas cuando fi
nalice el plazo. Tendrán carácter irre. 
vocable una vez ingresadas en la de
pendencia y los renunciantes no po
drán tomar parte en futuros concur
sos he traslado durante un plazo de 
tres años. a partir de 1.° de enero 
de 1944. Se exceptúan de esta prohi
bición las renuncias del turno volun
tario condicional pre'enfadas dentro 
del plazo que se señaló para las mis
mas y que ¿e relacionan a continua
ción de la presente.

11. Les será de aplicación lo dis
puesto en el número anterior con la 
excepción concedida a las renuncias 
del turno voluntario* condicional., a 
lOs Maestros reingresados, siempre 
que fueran propietarios definitivos 
cuando se les concedió la excedencia. 
Los que se acojan a esta autorización 
continuarán como propietarios provi
sionales en las escuelas que hoy de?-*, 
empeñan y en caso de desplazamien
to pór propietarios definitivos se les 
aplicará lo prevenido eñ el número 14 
de esta Orden, adjudicándoseles es
cuela de cení o análogo o inferior a 
la que servían cuando se les concedió 
la excedencia.

12. Podrán renunciar a la plaza 
adjudicada y a todos los derechos de 
este concursó los Maestros que., a con
secuencia del concursillo, tuvieran que 
servir en (barriadas de las localidades 
para las que son nombrados. Los que 
hagan uso de este derecho de renun
cia formularán su petición en La for
ma prevista en el número 10 de esta 
disposición, no siéndoles aplicables la 
prohibición de tomar parte en otros 
concursos en el plazo de tres años.

13. Las vacantes adjudicadas a los 
comprendidos en ios números 8, 10, 
11 y 12 que renuncien a sus desti
nos. así como jas cubierta.? cuyos de
signados no hayan de tomar posesión 
de. las mismas por excedencias, falle
cimientos, jubilaciones, etc., serán con
sideradas como resultas de esté con
curso.

14. Todos los Maestros que regenr 
tan en propiedad provisional escuelas 
anunciadas al concurso general de 
traslados cubiertas en el mismo, ce
sarán en sus destinos con efectos 
administrativos económicos de 31 
del presente mes. v

Las Secciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria publicarán, al dia 
siguiente de finalizar el plazo de ad
misión de renuncias, a que se refiere 
el número 10 de está Orden, relación 
de las vacantes existentes en su pro
vincia, ocurridas con posterioridad al 
31 de diciembre de 1941, en unión 
de las desiertas y las resultas del pre-
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sente concurso, con arreglo a la que 
los desplazados solicitarán su nom- 
bramiento en propiedad provisional, 
quedando adscritos a sus nuevos des
tinos con efectos administrativos y 
económicos de 1.° de enero de 1944.

La elección tendrá lugar a los diez 
dias naturales, y s: fuese festivo, el 
siguiente, contados desde el en que 
se  1t :z o  público el anuncio de las va
cantes, .a que se refiere el párrafo an
terior, ante la Junta Provincial de 
Enseñanza Primaria, siguiéndose en 
ella el siguiente orden de preiación:

1.0) Reingresados, por -ntgúedad' 
de fecha de reingreso y en vacantes 
de censo análogo o inferior a Ia Que 
servían cuando se les concedió la ex
cedencia.

2.°) Caballeros Mutilados, por an
tigüedad de fecha por las que se les 
reconoció, en cada caso, derecho a 
regentar escuela, de conformidad con 
las Ordenes que les son de aplica
ción.

3.°) Oficiales Maestros, por orden 
de promociones y, dentro de ellas, se
gún el número obtenido.

4.°) Opos.tures de 194-1 que cesen 
con motivo del concurso (no los que 
se hallan en expectación de destino', 
por orden do número obtenido en sus 
respectiva lista provincial.

5.°) Sancionados, dentro o fuera de 
la pnovinei-a.

Estos últimos elegirán vacantes quu 
reúnan las condiciones señaladas en la 
Orden ministerial de 2 de noviembre 
de 1839 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 5) y, caso de carecerse de 
ellas, se agruparán las existentes por 
orden de mayor a menor censo, e li
giendo por antigüedad escalaíonal 
aquellas que, estando. distantes de la 
capital, a más de treinta kilómetros, 
se aproximen al censo de la localidad 
que serví a li al ser sancionados.

En la misma sesión, y con priori
dad a cuantos especificado? quedan, 
elegirán escuela las Maestras com
prendidas en los números 7, 8 y 9 de 
esta Orden.

Una vez verificada la elección, las 
Secciones Administrativas darán cuen
ta a esa Dirección General de su re
sultado, comunicando, si así ocurrie
se, los Maestros que no pudieron ob
tener destino por no existir vacantes 
existentes en la provincia o¿ por el 
contrario, ¡as sobrantes, una vez he
cho el acoplamiento de todos los des
plazados. a w fin de disponer de las 
mismas para los que no obtuvieron 
plaza en la provincia, quienes serán 
nombrados por esa Dirección a la vis
ta  de los datos suministrados por las 
6eccian.es y teniendo en cuenta las 
nectóidades de la enseñanza.

Independientemente del derecho de 
elección de nueva escuela que en el

presente número se establece, ha de 
entenderse que los Maestros que re
centan en propiedad provisional escue
las provistas en el actual concurso ge
neral de traslados habrán de conti
nuar al frente de Sus destinos en todos 
los casos en que por renuncia, falle
cimiento. excedencia, etc. de los nom
brados, no llegue tal designación a te
ner efectividad.

15. A partir de 1.° de enero de 1944 
quedarán en suspenso, sin percibo de 
haberes, todos los Maestro interinos, 
siendo confirmados en .sus interinida
des, una vez que queden nombrados 
los comprendidos en el número ante
rior, aquellos cuyas escuelas no hubie
sen sido provistas por desplazados, 
acreditándoseles en tal caso sus habe
res cin incorrupción aOguna.

16. Lo^ Maestros que hayan obte
nido destino por este concurso y se 
encuentren en situación de excedencia 
a la fecha de la toma de posesión, se 
considerarán como excedentes de las 
localidades a que han s'ido destina
dos, pa ándose su expediente personal 
a la Sección de Oa provincia a que 
corresponda su nuevo destino.

17. Los propietarios definitivos qu* 
ectén sirviendo escuela provisional
mente y eean desplazados de éstas por 
haber sido adjudicad:*» en concurso 
se harán cargo automáticamente de 
la que con titulares, a cuyo efecto los 
Jefes de las Secciones de las provin-, 
cia- que hoy sirven Eo comunicarán 
a las de procedencia para su conoci
miento y afectos.

Podrán continuar en la escuela que 
actualmrnte desempeñan, siempre Que 
se trate de vacantes no enunciadas o 
desiertas del» concurso general de tras
lados. ios Maestros que, aun habiendo 
obtenido nuevo destino ó plaza on 
propiedad según los casos en aquél, 
hub'eran sido trasladados provisional
mente de su anterior escuela a la 
que al presente regentan con poste
rioridad a aparición de sus nuevos 
destinos en el ÚBOLEITN O F IC IA L  
DEL ESTADO.

18. Las Juntas Locales de Ense
ñanza Primaria cuidarán de que el 
último día del plazo posesorio se en
cuentren todos los Maestros al fren
te de sus nueves destinos, dando cuen
ta a la In-pección Provincial de 
cuantas incidencias surjan a los efec
to? reglamentarios.

19. Continúa od vigor la Orden 
Ministerial de 20 de agosto de 1938, 
pero no se podrá realizar ningún nom
bramiento de los señalados en dicha 
disposición hasta tanto no obtengan 
e'cuela todos los Maestros desplaza
dos a conse cuenca del presente «con
curso.

20. Por la Dirección General de 
Eneñanza Primaria/ Be resolverán

cuantas dudas se susciten en el cum
plimiento de cuanto se ordena.

21. Por esta Orden queda agotada 
la vi? gubernativa para cuantas re
clamaciones se refieran al concur:o 
general de traslados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

Relación que se cita

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don (Luciano de 
Acevedo Barrios, don Bal-bino Jun
cal Paredes y don Emilio de Vicente 
Fonseca, los que se entenderán ads
critos a las localidades de Pazos-Vi- 
Lboa (Pon tevedra), Filgueira - Cre. 
ciente (Pontevedra) y Pazos-Cotovad 
(Pon tevedra).

Rectificar las adjudicaciones. veri
ficadas a favor de don Julián Alber
to? González, don José Soto Fernán
dez. don Francisco Rodríguez Lázaro 
y don Elíseo Fernando Mosquera 
Martínez, los que se entenderán ads
critos a las localidades de Puerto de 
Ja Cruz (Tenerife)', Silleda (Ponteve
dra), Margarit (Pontevedra) y Orazo 
(Pontevedra).

Rectificar , las adjudicaciones veri
ficada- a favor de don Marceliano 
Alcantud de la Torre, don Jote Igle
sias de Lucas, don Joaquín Bermú- 
dez Ruiz y don Alfonso fíánehez Bas, 
lós que se entenderán adscritos a las 
local'dade? do Chinchilla (Alhacena, 
Minava (Albacete'*. El (Bonillo (A l
bacete) y Gascones (M adrid ', este 
último como com ^endido en el nú
mero 5.° de le Orden ínini ‘ erial de 
2 de abril de 1941. a quien no ha 
correspondido ninguna de las vacan
tes solicitadas por haber sióo adju
dicadas a concursantes cón mayor 
puntuación.

Rectificar las adjudicaciones ven
do‘ das á favor de don Antid;o AId*a 
Aldea y don Francisco García M ani- 
nez, los que se entenderán adscritos 
a las localidades de Beimuy-Salinere 
(A v ila ) y Cas:sola (A v ila ), inste úl
timo como comprendido en el nú
mero 5.° de la Orden ministerial de 
2 de abril de 1941. a quip-v no v  ha 
correspondido ninguna dé las vacan
tes solicitadas por haber sido adju
dicadas a conculcantes de .mayor 
puntuación.

Rectificar las adjudicaciones provi
sionales verificadas á favor de don 
Julio Alia Pérez y don Manuel . G i
rón iBellón. los que se entenderán 
adscritos a las localidades de Heren-
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cia (Ciudad Real) y Puebla de M ino
radle! (Toledo).

Rectificar la adjudicación verifica
da a favor de don Vicente Alonso Lo
pe?:, el que se entenderá a d crito  a 
la localidad de E^piposa de los Mon- 
tero.,5 (Burgos).

Rectificar la,s adjudicaciones veri
ficadas a cíavor de don Manuel A r
gente Mardnez. don, Luis Pérez M ar
tínez. don Biuno Bonell Bayo, don 
Vicente Srlom Pedros, don Alfredo 
García Safont y don Jesús Martínez. 
López, los que se entenderán adscri
to , a las lccalidades de San Antonio 

* (Valencia), Las Cuevas (Valencia), 
Benasal (Castellón), Cintorres (Cas
tellón). Todoleila 'Castellón) y Bel- 
monte del Nerquín (Teruel», respec
tivamente, este último como incluido 
en número 5.° de la Orden mini f e 
rial de 2 de abril de '1941 a quien no 
le ha correspondido ninguna de las 
vacantes solicitada «i por haber s:du 
adjudicadas a concursantes con ma
yor puntuación.

Rectificar la.s adjudicaciones veri
ficadas a favor de don Antonio A r
mente Valle, don Santiago "  Mat as 
Luque y don Manuel Mella no Carri
lero, los que se entenderán adscritos 
a las localidades de*' Caítro del ILío 
(Córdoba), Nueva ; Carteya (Córdo
ba) y Benamejí (Córdoba). \

Rectificar la adjudicación verifica
da a favor de don Lorenzo Arribas 
Ruiz, el que se entenderá destinado 
a Burjasot ^Valencia).

Rectificar las adjudicaciones veri
ficadas a favor de don Mateo Babón 
Nieto, don Felipe Martínez de Mur- 
guía y E.tavillo- y :,dón : L ilis1 "Aragón 
Alonso,, los que se Entenderán ads
critos a las localidades de Villarreal 
(Guipúzcoa), Anzuola (Guipúzcoa) y 
La Guardia (A lava ).

Rectificar las adjudicaciones a ía - 
vor de don Jo.é ©ara Abizanda, don 
Valero Jiménez Allúe, dón Baldome- 
ro T. Paúles Gracia y don Leonardo 
G il Ota!, ios que se entenderán ads
critos a las localidades de Siétamo 
(Huesca). CastUlazuelo (Hue-ca) y 
can Esteban de Litera (Huesca),

. quedando el últim o sin^vacante por 
haber sido adjudicadas todas las que 
íolicítaba a concursantes con mayor 
puntuación.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas, a favor de don Jesús Calderón 
del Agua, don Enrique González T a 
pia y don Domingo Pérez Morán, los 
que se entenderán'adscritos a las lo
calidades dt? Barajas (M adrid ), Carta
gena (M urcia) y Medina del Campo 
(Valladolid). f

Anular la adjudicación verificada a 
favor de don Carmelo Bozal Calvo/ 
el que se. entenderá adscrito a la lo
calidad dé Cigudosa (Soria).

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Angel ^Calpo 
Ruiz. don Antonio E^tremiana A.nto- 
hn y don José Antonio Pérez Sáenz. 
los que se entenderán adscritos a las 
localidades de Chiloeches (Guadalafa.. 
ra>, cifuentes (Guadalajara) y Tendi- 
11a (Guadalajara).

Atender la reclamación formulada 
por don Castor de la Calle Muñoz, 
adscrito a la localidad de Aidehueia 
(A v ila ), quien deberá figurar en las 
listas publicadas en e l B O LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO de 14 de agoste 
próximo pasado entre don José Miguel 
Farach Cerezo y don Amador VUari- 
ño Várela, que ostentan 7,16 y 7,15118 
puntes, respectivamente, ya que el se
ñor De la Calle alcanza la de 7,15612.

Anular la adjudicación verificada a 
favor de den Pedro Callejo García, 
confirmándole en la Escuela de Frege- 
nal de la Sierra (Badajoz).

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Angel Cánovas 
Pes;ni, don Eip;dio Barriada Alvarez, 
don Regino Reyes Alvarez Alonso, don 
Evelio Osorio Canseco, don Pantaleón 
Fernández Villanueva y don Francis
co Sandoval Presa, los que se enten
derán adscritos a las localidades de 
Salinas-Castrillón (Oviedo), Rabanal 
de Sena (León ), Sena (León ), Cima- 
nes de T e ja r (León ), La M illa del Río 
(León) y Gavilanes (León ), este últi
mo como, comprendido en la instruc
ción primera de la Orden circular de 
18 de abril de 1941, a quien no ha co
rrespondido ninguna de las vacantes 
solicitadas por haber adjudicadas a 
concursantes con mayor puntuación.

Anular el - nombramiento que para 
Laroco (Orense) apareció en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  de 22 
de agosto último a favor de don Do
m ingo Casares Rodríguez.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don-Luis Cascudo 
Ramudo y don José R icó Trabada, los 
que se entenderán destinados a . las 
localidades de Germade (Lugo) y San 
Tirso de Abre (Oviedo), respectiva
mente, oste último como adjudicación 
condicional. *

Nombrar a don José Castillo G igan
te para Cascajares (Segov.a), como 
comprendido en e l  número quinto de 
la Orden ministerial de 2 de abril de 
1941.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Cristino Julián 
Cobos del R io. nombrándole para Cas
tellar de Santiago (Ciudad R ea l), por 
él solicitada con mejor derecho, y que 
don Agustín Galán C an illa  quede ads
crito a la de Casia (Segov.a), como 
comprendido en el apartado quinto de 
la Órd^n ministerial de 2 de abril 
de 1941, a quien no le ha correspon

dido ninguna de las vacantes solici
tadas por haber sido adjudicadas a 
concursantes de mejor derecho.

Anular la adjudicación verificada a 
favor de don José Luis Corchete Ru
bio.

Acceder a lo solicitado por don Ber
nardo Coves Chapa, nombrándole pa
ra Bañón (Teruel).

Anular el nombramiento verificado 
a favor de don Jesús Chaver Carnero 
para San Salvador de Tebra (Ponte
vedra), nombrándole en su lugar para 
Barro-Tomiñó (Pon tevedra ).

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Jerónimo Díaz 
Montero y don Felipe Barrera Cor
dón, ios que se entenderán adscritos a 
las localidades de Fuente el Pino 
(Murcia) y Lentiscar (M urcia ), res
pectivamente; este último, como com
prendido en el número quinto de la 
Orden m inisterial de 2 de abril de 
1941, a quien no le ha correspondido 
ninguna de las vacantes que tenia so
licitadas por haber sido adjudicadas 
a concursantes de mayor puntuación.

Anular la adjudicación a favor de 
don Luis Dorao Merino para la loca
lidad de Barambio (A lava ) y nom
brándole, e n cambio, para Sarria 
(Alava.».

Rectificar las adjudicaciones provi
sionales verificadas a favor de don 
Leonardo Sevériano Duran Rabadán, 
don Felupe Juanes Sánchez, don Agus
tín Vacas Conde y don José Manuel 
Rivas García, los que se entenderán 
destinados á las localidades de Villa- 
gonzalo (Salamanca), Aldeaseca de 
Alba (Salamanca), Carpió Bernardo 
(Salamanca) y Loracio (Zam ora); es
te último, como comprendido en el 
número quinto de la Orden m iniste
rial de 2 de abril de 19-41, a quien no 
ha correspondido ninguna de las va 
cantes solicitadas por. haber sido ad
judicadas a concursantes con m ejor 
puntuación.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don José Antonio 
Duran Medunich y don Julio M artí
nez Torres, entendiéndose adscrito a 
G il Meaño (Pontevedra) el primero y 
quedando sin vacante el segundo por 
haber sido adjudicadas todas las soli
citadas a concursantes con mayor .pun
tuación.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cada^ a favor c.e don Francisco Es
pigares Cruz, don Ramiro Alfonsea 
Gunzálcz-Salmón, don Gaspar Alvarez 
(Quintana >y don Alfredo Luna Már- 
ouez, los que entenderán adscritos 
a las localidades tie Huáscar (Grana
da). Domingo Pérez (Granada», T a 
blones (Granada» y La Almolda (Za
ragoza); es te último, como compren
dido en el número quinto de la* Or-
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den ministerial de 2 de abril de 1941, 
a qu:on no le ha correspondido ningu
na de las vacantes que solicitaba por 
haber sido adjudicadas a concursan
tes con mayor puntuación.

Rectificar les adjudicaciones veri
ficadas a favor de don Julio Fernán
dez Suescun y don José María Grtf- 
nullaque Peña, los que se entenderán  
adscr.tos a las localidades de Palo- 
meque (Toledo) y Alarillas (Guada- 
la jara ), respectivamente; este ultimo, 
como comprendido ien la instrucción 
primera de la Orden circular de 18 de 
abril de 1941, a quien no le ha corres
pondido ninguna de las vacantes so
licitadas por haber sido adjudicadas 
a concursantes con mayor puntuación. !

Rectificar las adjudicaciones verifi-  
cadas a favor de don Abdón Figuerola  
Mestres y don José Secall Escoda, los  

que se entenderán adscritos a las lo-  
calidades de Villalonga (Tarragona)  
y Catllar (Tarragona).

Anular el nombramiento a favor de 
don Benedicto García y García para 
la localidad de Coence-San Mamed 
(Lugo) y nombrándole en su lugar 
para San M a m e  d-Antas de Ulla 
(Lugo).

Acceder a lo solicitado por don José 
Marra García y García, nombrándole 
para la Escuela de Cavieres. Ayunta
miento de Valdaliga (Santander).

Rectificar las adjudicaciones verifi. 
cadas a favor de don Siró García He
redero, don Julián izquierdo Asual y 
don Pedro Callejo García, que se en
tenderán adscritos a las localidades 
de Liérganes (Santander). Arenas de 
Iguña (Santander) y Abanillas (San
tander), respectivamente; este último, 
como comprendido en la instrucción 
primera de la Orden circular de 18 de 
abril de 1941, a quien no le. ha corres
pondido ninguna de las vacantes que 
solicitaba per haber sido adjudicadas 
a. concursantes con mayor puntuación.

Anulando el nombramiento a favor 
de don Elíseo García Martínez y des
tinándole a Buitrago (Soria).

M odificar% las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Francisco A lfre
do García Rivas, don Martín Alvarez 
de Frutos y don José Manuel Sánchez 
Fernández, los que se entenderán ads
critos a las localidades'de El Berrón 
(Oviedo). La Arena (Oviedo) y La 
M a ruca (Oviedo). •

Acce der a lo solicitado por don Fran
cisco Jiménez Mateo, aumentando su 
puntuación en 0,25 - por asistencia a 
cursillo, con lo que alcanzará la total 
de 1.13 puntos, modificando las adju. 
dicaciones de destinos verificadas a su 
favor y la de don Francisco Cid Diez, 
los que se entenderán adscritos a las 
loca helad es de Villarreal (Murcia) y 
Torre del Español (Tarragona ),'res- 
. pectivámente; el primero* como com

prendido en la instrucción primera de 
la Orden circular de 18 de abril de 
1-941. y el segundo, en el número quin
to de la Orden ministerial de 2 de 
abril de 1941, por haber sido adjudi
cadas todas las vacantes que solicita
ba a concursantes con mayor puntua
ción.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Antonio Jimeno 
Margeli, don Mar.ano Urzaiz Escri
bano, don Alvaro Vicente Martin y 
don Gregorio Gómez Justo, los que se 
entenderán adscritos a‘ las localidades 
de Amposta (Tarragona). Valls (T a 
rragona), Falset (Tarragona) y Ger 
(Gerona), respectivamente; este últi
mo como comprendido en el número 
quintó de la Orden ministerial de 2 
de abril de 1941, a ios que no les ha 
correspondido ninguna de las vacan
tes solicitadas por haber sido conce
didas a concursantes con mejor pun
tuación.

Anular el nombramiento que para 
Lañas-La Baña apareció en el BOLí^. 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 25 
de agosto pasado a favor de don Ar
turo Gómez Barceló. quien se enten
derá adscrito a Sedoño-Cullercdo (La 
, Cor uña).

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Vicente Gómez 
Martínez y don Federico Arquillos 
IVÉorales, los que se entenderán ads
critos a las localidades de Camargo- 
R 1 ba desella «Ovádo) vV Castañedo 
(Oviedo), rcspectiyámente; esto1 últi
mo como comprendido en c'l núme
ro quinto de la Orden ministerial de 
2 de abril ele 1941, a quién no le ha 
correspondido ninguna de las vacan
tes que solicitaba por haber sido otor
gadas a concursantes con mayor pun
tuación.

Mod'fiear la puntuación total de 
dun Gregorio Gómiz Sánchez, aumen
tando 0.25 puntos por asistencia a 
Cursillos, con lo que alcanzará 3,97600. 
modificando las adjudicaciones veri
ficadas a favor de don Gregorio G ó
mez Sánchez, don José García Alar- 
cón Crespo, don José Guillém Rutz, 
los que se entenderán 'adscritos a las 
localidades de Vélez Rubio (Almería) 
y Puerto Lumbreras ’ (Murcia) l°s dos 
primeros, quedando el tercero s:n va
cante por haber sido adjudicadas to
das las que «solicitaba a concursantes 
con mayor puntuación.

Anulár ¡a. adjudicación a favor de 
don José GonzáHez Alvar(*z para la 
Pereda-Llanos (Oviedo), quedando <in 
vacante.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Gregorio Gon
zález García, don Cristóbal Gonzá
lez Socorro y don Manuel. Hernández 
Navarro, los quo re entenderán ads
critos a Cas localidades de Lanzarote-

Valleseco (Las Palmas). Zumacal (Las 
Palmas) y Caserón - Vallcseco (Las 
Pálmas)-

Anular la adjudicac/ón de destino 
para Siete Aguas (Valencia) apare
cida a favor de don José González 
Suárez en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 15 da agosto último.

Atender la reclamación formulada) 
por don Angel Emilio Grández Mon
tero y, en consecuencia, modif;c3r el 
nombramiento aparecido a su favor 
para R íos (Orense) en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 7 de agos
to en el sentido de.que se entienda 
declinado para Venta, de la Barreda.

Rectificar 1-s adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Antonio Guz- 
mán Borrego, don Antonio Rodríguez 
Tordillo y don Herminio López Ca
ballero. los que se entenderán ads
critos a las lccalida.de* de Acebuchal 
(Cádiz), Algatocín (Málaga) y Sinla- 
bajos (Avila), respectivamente; este 
último, comprendido én di número 
quinto de la. Orden ministerial de 2 
de abril dé 1941, a quien no le ha co
rrespondido ninguna de ¡as vacantes 
que solicitaba por haber sido adjudi
cada^ a concursantes con mayor de
recho.

Anular el. nombramiento que para 
Albi (Lérida) aparepió a favor de don 
Juan H nvter Fica'pal en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 29 
de agosto último.

Rectificarv Ds adjudicaciones Verifi
cadas a favor de don Dionisio A.^Her
nández de ]a Paz, don Juan Luis 
Hernández Alvarez, don Antonio Ca
brera de la Rosa y don Andrés Trivi- 
ño Collado, los,que se entenderán ads
critos a las localidades de Los Cana
rios (Tenerife). Monte Luna (Teneri
fe). Cacuya (Tenerife) y Cueva de 
Agua (Tenerife) ; este último como 
comprendido en la instrucción prime
ra de ]a Orden circular de 18 de abril 
de 1941, al qúo no le ha correspon
dido ninguna dé las vacantes solicita
das. que fueron ácfjpdicada* a concur
santes con mejor puntuación.

Rectificar lás 'adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Nicolás Iiu rrb - 
ga Martínez, don Francisco Gómeí 
SAinz y d on ‘Ramón Es-cu t í a  Afcarriá, 
los que se entenderán adscritos a las 
localidades de Usánsolo (Vizcaya), 
Zoilo (Vizcaya) y Béza* (Teruel), res
pectivamente ; este último como com- 
rmendido en ól número quinto de la 
Orden ministerial de 2 de abril de 
1941, á quien ho le ha correspondido 
n'nguna de las vacantes solicitadas 
r>or haber sido adjudicadas a concur- 
s 'n res con mejor puntuación.

Rectificar las .adúidicaciones verifi
cada* a fa vor de don Ramón Jimé
nez Lanzas, don Antonio Sibajas Cas
tro, don Francisco Ribero 'Gallego,
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 don Gregorio González d e  Aguila, don 
. C ristóbal G arc ía  M aése, don F ranc is

co Jav ier H urtado Sánchez y don E r
nesto Ai', i onza Agujrre, los que se en 
tenderán  adscritos a  las localidades 
de B enalm adena ' M ájiagj). Lagos (M á
laga), Viñuola ‘M álaga). Algarrobo 
(M álaga). M -ias (M álaga), B enám ar- 
gos?. (M álaga) y Poruigalejo  (M á
laga).

R ectificar las adjudicaciones a favor de don Ernesto Jim énez S alas y 
don M anuel Gallego 'Feral, los que ee 
en ten d e rán  ad  critos a  las localida
des de  P uerto  Adentro (M urcia) y 
Las N orias (M urcia), éste últim o có
m o com prendido en el núm ero 5.° de 
la  Orden m inisterial de 2 de abril de 
1941.

A nular el mom.bram iento de don 
Ezequiel L esta  C ernadas, p a ra  Cren- 
des.iAbegondo (Coruña). nom brándo
lo p a ra  Figuerola-Abegondo (Coru
ña) .

Rectificar . l o s  nom bram ientos 'a 
favor de don Antonio Gregorio Vil- 
ches y don Antonio González Rom e
ro, los que se en ten d e rán  adscritos, 
el prim ero, a Pedro Ruiz (G ranada), 
quedando el segundo .in  vacan te  por 
h ab e r sido a d ju d ica d as . to d 's  las que 
solicitaba a concursantes. ,£pn m ayor 
pun tuación.  ̂ .. /

D eclarar el derecho que asiste a 
don A lberto Lorenzo Yáñez p a ra j fi
g u ra r  con la pun.i.uación to tal de 
12.8242, in tu y én d o se  en la re la 
ción de ad ju d :cacionf s en tre don 
Alberto I.ópéz F ernández r  d ea  Qui
rico M arcos C iriana. a los efectos que 
u lito r io rm erte  P11 e d a , c on ven irle para  
o s ten ta r ta l p r i m i t a  y ji/dérécho .

R ectificar las adju.dicáó'Óhes a fa 
vor, de don E m ilio -Lozano Hern-iiz y 
don C ario . M ateo S an to s / los que se 
en tend erán  adscritos a las localida
des Parbayón-P.iélagcs (S antander) y 
Pesnés (S an tan d er).

R ectificar las adjudicaciones a ^a - vor de don Ju a n  Lozano 'Pérez.- don 
Luis S erna Soriano y don Ju ap  P a 
tino T o n  es, los qu e se en ten derán  
adscritos a la? locaíidádes de P etro

s a  (A lbacete), R ío . M adera (Albace
te) y U rraca Migúel (Avila), el se
gundo .comprendido en la  Instrucción 
1.a de la O rden C ircular de 18 de 
ab ril de 1941 y el tercero en el n ú 
mero F.° de la O rden m inisterial de ¡ 
2 de abril de 1941. a los que no h a  j  
correspondido ninguna de las vacan . ¡ 
tes solicitadas por hab er e id o > o to rJ  
gadan a concursan tes con m ayor i  
puntuación. !

A nular el nom bram ien to  a favor 
de don E duardo  M anteiga A ngucra 
p a ra  P a lm a ' de Ebro (T arragona).

R ectificar las ad judicaciones a fa 
vor de  don José M artín  Hidalgo, don 
José - H ilario  Alonso A paricio, don

E steban Gómez Burillo y  don M aria
no sa lam a n ca  Rosado, lós que se en 
tenderán  adscritos a las localidades 
de Illescas (Toledo), Yébenes (Tole
do) y Puebla de Alm oradiel (Tole
do), quedando el últim o de los cu a
tro  citados (Maestros sin vacante por 
hab er sido ad judicadas todas las va
can tes solicitadas a concursante? con 
m ayor puntuación.

R ectificar las ad judicaciones a fa- 
j vor de don A ureliano M artín  M ar- 
f t ín  y don Jesús Antonio C arrillo Mo_
¡ >reno, los que se .entenderán adscritos 
a  las localidades de Peñafiel d e 'H o r 
n ija  (Valladolid, y Toi recillas de la 
A bade a (Valladolid).

1 R ectificar las adjudicaciones a *a - 
| ver de don R obustiano M artínez Fer_ 
j nández, don Federico C orrea Esteve,
| d e a  Daniel (Martínez Picón, don An
tonio  R oldan G arc ía, don Antonio 
Cruz Colomer, don José M aría  S án 
chez Sánchez, den M anuel Sánchez 
G aizón  y d on  F ernando  Vaz Sola, 
ios que se en tend erán  adscritos a las 
localidades de  D alias (A lm ería), El 
Cam po (Almejí;'). Gérgal (Almería), 
Albánchez (Alm ería), Sorbas (Alme
ría), San José (Almería), A u lago .- (Al
morí a y Pocicas (Almería), -este ú lti
mo como com prendido en el núm ero 
quinto de la O rden 'm in iste ria l de 2 de 
abril de 1941, a quien no le h a  co
rrespondido vacante de en tre  las soli
citadas por haber sido o torgadas a con
cu rsan tes con m ayor puntuación.

A nular el n p m b ran ren to  a  favor de 
don Félix M artínez Til escás p a ra  To
rrecilla de 1̂  Abadesa (Valladolid), 
nom brándolo  en su lugar p a ra  T inco (Oviedo).

Amular el nom bram ien to  a  favor 
de den Francisco M artínez M aitínez 
p a ra  T oreno (León), nom brándolo  
en cu lugar para  Balas dé la R ibera (León).

A nular, el nom bram ien to  de don j 
A b e l’M atilla C astro p a ra  L lan tra les- ¡ 
G rado  ‘ (Oviedo), nom brándole en su I 
lugar pa ra  La M ata-G rado (Oviedo), i 

R ectificar las ad judicaciones a *a- vor de don M anuel M edina C haparro  
y don Eloy Aran-da liemos, lós que 
se en ten d e rán  adscritos a las locali
dades de Cortijo Blanco (M álaga) y 
H errera  (M álaga), el prim ero como 
com prendido en la Instru cción  4-.» 
de la O rden C ircular de 18 de abril 
de 1941. y el segundo en el. núm e- 
)ó 5.° d>e la. vOrden M in isterial de
2 de abril de 194-1, a  quien no le h a  
correspondido n ing una de las v acan 
tes solicitadas por hab er sido ad ju 
d icadas a concursantes con • m ayor pun tuación.

A nular ol nom bram iento  de don 
P ed ro  M ier P o n e s  p a ra  Abatfillas
(S an tan der), nom brándole en  5u lu-

/

g a r  p a ra  La R evilla-Soba (S an ta n 
der) .

R ectificar los nom bram ientos a favor de don Ju lián  M illán G arcía, don 
Angel M aitínez  de Acuña, don' M a
nuel San tos M árquez, don F ra n c rc o  
Sarab ia  González, don Francisco Gó
mez F ernández, don M ariano Pérez 

! Boo, don M anuel López B arrag án  y 
i don  F rancisco Cano Jim énez, los .que 
I se en ten d e rán  adscritos a las loca

lidades de Aspe (Alicante). Villanue- 
va de la R eina (Jaén ), M uía (M ur
cia), T orres de C otillas (M urcia), 
Lorquí (M urcia). La Aparecida (Ali
can te  y M azarión (M urcia), quedan
do el últim o s in  v acan te  por hab er 
sido ad jud icadas toda? las que soli
citaba a co ncursan tes con m ejor p u n 
tuación . .

R ectificar lás adjudicaciones a fa
vor de don Simeón Ja im e M iranda 

i Alonso y don V ictoriano M uqucda 
M ora, los que se en ten derán  adscri
to? a las iocalida,des de Solocancho 
Avila y Sotalvo (A vila).;

R ectificar las ad judicaciones a fa
vor de don Sebastián  M olina M endo
za, don Angel Mufiiz M uñiz y don 
José G arrido  M angana, los que se 
en ten d e rán  adscritos a las Localida
des dc -Agaete (Las Palm as) y M oya 
(Las Palm as), quedando el tercero sin 
vacan te por (haber sido ad jud icadas 
todas las que solicitaba a co ncursan
tes, con m a y o r ' puntuación .

R ectificar las adjudicaciones a fa 
vor de d o n  Luis M ont ,G rau . don 
José M unguet Pons y don Angel Ve- 
lasco R ita , ios que se en ten d e rán  
adscritos a la.? localidades de S an  
V-cenle L lavanei^s (Barcelona), Vi
lano va de la Roca (Barcelona) y 
A-.bi (Lérida), éste últim o como com 
prend ido  en el núm ero 5.° de la Or
den m in isteral de 2 de nb rií de 194Í; 
a  quien no h a  con es pon dido n ingu
na» de >as vacantes solicitadas por h a 
ber cido ad jud icadas a concursan tes 
con m ayor puntuación.R atificar la no ad judicación de des
tino a don D ativo H. M onte C uesta y 
a n u la r  el n om b ram ien to 0 a favor de 
don Ángel B. Fernández H u erta  p a ra  
G ran d a .P a rre s  (O viedo),, quien que
d a rá  sin  vacan te por hab er co rres
pondido todas las vacantes so licita
das- a. concursan tes con m ayor p u n tuación.

A nular el nom bram iento  a favor de 
don Celestino M ontoto Suárez p a ra  La 
C alzada (Oviedo) nom brándole en  su 
lugra pa ra  G ijón (Oviedo).

A nular el nom bram ien to  a favor de 
don Ju a n  José Muñoz González p a ra  
Argual (T enerife).

Rectifica!? las adjudicaciones a-, favor 
de don ‘ Alonso M uñoz H ernández y 
don M anuel S ab ater Lozano, los que 
se en ten d e rán  adscritos a las  localida-



N ú m .  3 4 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 7 7 5

des de Montealegre (Alicante) y Peña 
de San Pedro (Albacete); este último 
como comprendido en el número quin
to de la Orden ministerial de 2 de 
abril de 1941, a quien no ha corres-, 
pendido ninguna de las vacantes so
licitadas por ha.ber s.do adjudicadas 
a concursantes con mayor puntuación.

Rectificar las adjudicaciones a fa 
vor do don Valentín Muñoz Márquez, 
don Cipriano Borreguero Puerto y don 
Antonio, Godoy G-ragem, los que se 
entenderán adscritos a las local.dades 
de Guareña (Badajoz). Magaceia (Ba
dajoz) y Castuera «Badajoz).

Rectificar las adjudicaciones a fa
vor de don Julián Murgoitio y Olano, 
don Alfonso Gavióla Abas-caNl y don 
Juan Arzanegui Uribe, los que se en
tenderán adscr.tos a las localidades 
de Zaldí\íar (Vizcaya), Gorocica (Viz
caya) y Arrazoia (Vizcaya).
. Rectificar las adjudicaciones a favor 

de don Blas Muriana Ocaña, don R a
món Gómez Vicia na y don Luis Víc
tor Blanco Gómez, los que se entende
rán adscritos a las localidades de Pau- 
Jencá-Guadix (Granada), Tíjola (Gra
nada) y Castañeda (Oviedo; este úl
timo como comprendido en el número 
quinto de la Orden ministerial de 2 
de abril de 1941, a quien ,no ña co
rrespondido ninguna de las vacantes 
solicitadas por haber sido adjudica
das a concursantes con mayor pun
tuación.

Rectificar las adjudicaciones a fe.vor 
de don José Navarro Lillo y don Agus
tín Sañtuna García, los que se enten
derán adscritos a las localidades de 
Catral (Alicante) ' y Dolores (Ali
cante).

Rectificar las adjudicaciones a favor 
de don José Nevado Mejias, don Ga
briel Psrdeza Pérez y don Manuel 
Gálvez Purc, los que se entenderán 
adscritos a las localidades de Real de 
la Jara (Sevilla), Los-Corrales (Sevi
lla) y Carrascal del Río (Segovia); 
este último como comprendido en el 
número quinto de la Orden ministe
rial de 2 de abril de 194il, a quien 
no ha correspondido ninguna de las 
vacantes solicitadas por haber sido ad
judicadas a concursantes con mayor 
puntuación.

Rectificar las adjudicaciones a favor 
de don Jesús Olea- Sedaño y don Lo
renzo Santos Gómez, los que se en
tenderán adscritos a las localidades 
de Viliálba de los Alcores (Valladolid) 

’v Vadillo de la Sierra « Avila); este 
último como comprendido en el nú
mero quinto de la Ordens ministerial 
de 2 de abril de 1941, a quien no ña 
correspondido ninguna de las vacan
tes solicitadas por haber ¿ido adju
dicadas a concursantes con mayor 
puntuación.

Anular el riombramienio para Al-

caine  (Teruel) de don Juan  P arals 
Ribot.

Rectificar las adjudicaciones a favor 
de don José Pico Poveda, don Félix 
Martínez López y don Ginez García 
Martínez, los que se entenderán ads
critos a les localidades de Cañada del 
Trigo SMurcia), Pozo de Palos (Mur
cia) y Aguaderas (Murcia); este últi
mo como comprendido en el número 
quinto de la Orden ministerial de 2 
de abril de 1-94*1, a quien no ha corres
pondido ninguna de las vacantes soli
citadas por haber sido adjudicadas a 
concursantes con mayor puntuación.

Rectificar las adjudicaciones a fa
vor de don Victorino Pizarro Ramos y 
don Manuel de la Rosa Prieto, los que 
se entenderán adscritos a las Ideali
dades de Garrovillas (Cáceres) y Bro
zas (Cáceres).

Adjudicar a don Bernabé. Polo He
rrera la vacante de Castañedo-Luar. 
ca (Oviedo), como comprendido en el 
número quinto de la . Orden ministe
rial de 2 de abril de 1941, a quien no 
ha  correspondido ninguna de ias va
cantes solicitadas por haber sido ad
judicadas a concursantes con mayor 
puntuación.

Rectificar las adjudicaciones provi
sionales de destino a favor dé don 
Francisco Porto Capo, don José Mari 
Viñas y don Miguel Briñón Mercant, 
los que se entenderán, adscritos a lás 
localidades de Petra (Baleares), Por- 
locristo (B-leares) y Can -Picafort 
(BaleaVes).

Rectificar las adjudicaciones provi
sionales de destino a favor de don Ma
nuel Prida Fernández y don Santiago 
Navarro- Sánchez, ,los que se éiitende
rán adscritos a las localidades de Bre- 
ceña (Oviedo) y Buzare^ (Ovitrdo); 
éste último como comprendido en el 
número quinto de la Orden ministe- 
rial de 2 de abril de 1941, á quien no 
ha corresoondido ninguna de las va
ca rtes solicitada^ por haber sido ad
judicada- a concursantes con mayor 

.puntuación.
AnUjar eC nombramiento para To- 

rrelodones (Madrid) a favor de don 
Manuel Prieto Fernández, nombrán
dole, en su lugar, para Villaverde 
(Madrid).

Rectificar la.s . adiudicamones a fa
vor de don Salvador Puey M artín, don 
Fduárdo Torr&s Vela>co, don Carlos 
Butler Genis y don Domingo Morín 
Martín, los que se entenderán, adscri
to?. a las localdades de Cuesta de Rá- 
món (Las Palmas). La Calzada (Las 
Palmas), La Angostura (Las Páilmas) 
y A balay a-SI: n ta  Brígida (Las Pal
mas).

Rectificar las adjudicaciones a fa
vor de don Elias Manuel Rabanal de 
la Hoz. don Raúl Diez Rodríguez y 

, don José Sánchez Soria, ips que se

entenderán adscritos a las localida
des de La Robla (León), Villama- 
nín (León) y Campo de Santibáñez 
(León).

Rectificar las adjudicaciones a fa
vor de don Abdón R¿miro Escobar y 
don Juan AnConio Gonzalo Cristóbal,. 
los que se entenderán adscritos a las 
localidades de Malpica (Toledo) y Al- 
baredos (León); este último como 
comprendido en la "instrucción prime
ra dé la Orden circular de 18 de abril 
de 1941, a quien no ha. correspondido 
ninguna de las vacantes solicitadas 
por haber sido adjudicadas a concur
santes con mayor puntuación.

Rectificar las adjudicaciones a fa
vor de don Antonio Rasero Varo, don 
Felipe Crespo Morádillo, don F ran
cisco Rico V.Ule, don Francisco Ber
mejo'M irón, don Benito Gallo Diez, 
don Alfonso Rlef.ves Zamora, don 
Martín Alberto Mazarro Mozos y don 
Manuei García Romero, los que en
tenderán adscrito^ a las localidades 
de Castro del Río (Córdoba), Villácgu 
ñ^s (Tof.edo), Villa! uetiga (Toledo), 
Villamiol (Toledo), Magán (Toledo), 
Ye!es (Toledo), Almendricos (fu rc ia )  
y Campo Lugar (Cáceres).

Rectificar las adjudicaciones a fa
vor de don Luis Rengifo Suárez y 
don Francisco Rodríguez Cordero, los 
que se entenderán adscrito- á las lo.

■ calidades de Tarifa (Cádiz) y Almon- 
te (Huelva).

Anular el nombramiento para Ja ta r 
(Granada) de don Luis Retamero 
García.

Re-ctificár las adjudicaciones a fa
vor de don Vicente Rodríguez Amo
res. don Francisco Morillo Velarde 
Gómez, don Joaquín Macías Padilla, 
don Francisco Larrcdea Arfóla, don 
Teófilo Iñíguez Hernando y don José 
M aría Erviti CJarde, los que r€ enten
derán adscritos a las localidades de 
Oréliana la Vieja (Badajoz), Talarru- 
bios (Badajoz). Mora de Ebro (Tarra
gona), Flix (Tarragona), Alfimen 
(Zaragoza) y Palma dn Ebro (Tarra
gona); este último como comprendido 
en el número quinto de la Orden mi- 
nífi.eriai de 2 de abril de 1941, a 
quien no ha correspondido ninguna 
de las vacante*; solicitada* por haber 
sido adjudicadas a concursantes con 
mayor pu tu ación.

Rectificar las adjudicaciones a fa
vor de don Anastasio Amador Rubio 
García, don Joaquín Díaz*de Cerio 
Jaüón. don Laurentino M artín Este
ban, don José María Pinedo Murga y 
don Francisco Casado Montero, los 
qiií» se entenderán adscritos a  las .lo
ca idad^* de Beasaín (Guipúzcoa). Az-

■ coítia (Guipúzcoa). G allarta (Vizcau 
| va). Trucios (Vizcaya) y Laguna de
Camero* (Logroño); este último como 

I comprendido en el número quinto da
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la Orden ministerial de 2 de abril de 
1941, a quien no h a  correspondido 
ninguna de las vacantes solichadís 
por haber sido adjudicadas a concur
santes con mejor puntuación-

Anular el nombramiento a favor de 
don Blas Muriana Ocaña para Valde
peñas (Jaén), quien queda adscrito a 
Paulenca ^Granada), adjudicando la 
vacante de Valdepeñas (Jaén) a don

• Rogel Ruiz Fernández.
Rectificar las adjudicaciones a fa

vor de don José Ruiz Serón, don Ma
nuel' Fernández Puertas, don Rafael 
Ibáñcz Machado, don José Pérez Ro
dríguez y don Juan  Box Sánchez, los 
que se entenderán a escritos a las lo
calidades de Modín (Granada). Tras
mutas (Granada), Acula (Granada), 
como condicional consorte, Laborcillas 
(Granada) y Bacor (Granada), éste 
último como comprendido en el nú
mero 5.° de la Orden Ministerial de 
2 de abril de 1941, a quien no ha co
rrespondido ninguna de las vacantes 
solicitadas por haber sido adjudicadas 
a concursantes con mayor puntuación.

Rectificar las adjudicaciones a favor 
de don Jesús Salvador Sáenz Adán y 
don Angel Cervéro Chércoles,-quedan
do adscrito el primero a El Redal (Lo
groño) y quedando el segundo sin va
cante por haber sido adjudicadas to
das las vacantes solicitadas a concur
santes con mayor puntuación.

Declarar el derecho que asiste a don 
Anselmo Sáenz Ruiz. adscrito a la 
misma vacante, a figurar con la pun
tuación 13.31544, entre don Juan Ma
ría Moreiro Moreno y don Eduardo 
Llórente Bautista-.

Rectificar las adjudicaciones a favor 
dé don Glorioso Sánchez del Olmo y 
don Prudencio' E. Pérez Martínez, que
dando el primero adscrito a Ocupa 
(Toledo) y el segundo sin vacante por 
haber sido adjudicadas todas las va
cantes solicitadas a concursantes con 
mayor puntuación.

Anular el nombramiento para Cer- 
négula (Burgos! a ; favor de don Eu
sebia Sánchez. Saya.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Ramón Santás 
Froirc. don Antonio C'alviño Muñoz, 
don Abilio Blanco Cid y don Alfonso 
Pita de Veiga y Sanz, los que se en-

• tenderán, adscritos a las localidades de 
Noalla (Orense), Pontón (Orense), 
Abcgcndo (Coruña) y Agil de San 
Claudia (Córuña), este último como 
comprendido en él apartado 5.° de la 
Orden .ministerial de 2 de abril de 
1941.

Declarar el derecho que. asiste a don. 
Florentino Santos Otero para figurar 
con la puntuación total dé 12.48776. 
incluyéndose en /a relación de adjudi
caciones provisionales entre don R a
que Alonso Moro y don Sabino Adalia 

. Giralda a los efectos que ulteriormen

te puedan convenirle para ostentar tal 
primacía de derecho.

Anular el nombramiento de don 
Fernando Sigüénza Cristóbal para Po_ 
cico (Almería).

Rectificar el nombramiento a favor 
de don Antolín Soto Vega para Cam. 
ponaraya (León), en el sentido de que 
el referido Maestro es desainado a 
Hervededo (León).

Anular el nombramiento a favor de 
don Juan Taix Planas para Deyá (Ba. 
leares), adjudicándosele en su lugar 
la vacante de Buñola (Baleares).

Atender la reclamación formulada 
por don Asensio Teruel Hellín, quien 
deberá figurará en la relación de adju
dicaciones con 11,126 puntos, entre 
don Léón González Diez y don Fabián 
Barco García, a  todos los efectos que 
pudieran . convenirle.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Laurentino de 
Toro Martin, don Agustín García Al- 
varez y don Joaquín Fernández Maro. 
to Arce, los qué se entenderán . ads
critos a las localidades dé Valenzue- 
la de Calatrava (Ciudad Real). Yepes 
(Toledo), Villarrubfa de Santiago (Tó_ 
ledo).

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Vicente J. Uruei 
Martel, don Angel Pardo ESpiérrez. 
don Bartolomé Florit Callés, don San
tiago Dandela Aracil y don José Ro
mero Sánchez, los. que se * entenderán * 
adscritos a las localidades de Tama- 
rite (Huesca), Aitoricón (Huesca). Ar
nés (Tarragona), Villalba (Tarrago
na) y Dorvison (Pontevedra), este úl
timo como comprendido en el aparta
do 5.ü de la Orden ministerial de" 2 
de abril' de 1941, a quien no ]é‘ha co
rrespondido ninguna de las vacantes 
que tenía solicitadas.

Anular el nombramiento para La- 
vi ana-jGozón (Oviedo a favor de don 
José Valdés González.

Anular el nombramiento aparecido 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 14 de agosto último a favor 
de don Ramón Valdivieso Rebolleda 
para Piñena (Lugo), quedando'sin va
cante por discernirse las restantes a 
concursantes de mayor puntuación.

Rectificar las adjudicaciones provi
sionales de destino verificadas a favor 
de don Emilio Valls Mora y don Al
fredo Falgas Sastre, los que se enten
derán adscritos a las localidades de 
Campell Valí de la Guart (Alicante) 
y Llosa de Camacho-Alcalalí (Ali
cante), respectivamente.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Antonio Valí ve 
Canaleta y don Alejo Fernández Mo
linero, los que =e entenderán adeni- 
tor a las localidades de Sallent (Bar
celona) y San Vicente de Torelló 
(Barcelona), este último comprendido

en el número 5.° de la Orden ministe
rial de 2 de abril de 1941.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Abelardo Váz
quez Falcón y don Vicente Tórtola To_ 
rres, los que se entenderán adscritos 
a las localidades de El Campillo (Huel- 

,va) y Jérez del Marquesado (Gra
nada).

Atender la reclamación de don Mau. 
ricio Velasco Fernández, declarar que 
la puntuación total que le corresponde 
es de 12,61782 y adjudicarle la locali
dad de Santander (capital).

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Miguel Vico 
Membrilla, don Julio Gómez Rangsl y 
don Lorenzo Mariblanca Solano, los 
que se entenderán adscritos a las lo
calidades de Viveros (Albacete), Pra- 
dorredondo (Albacete! y Masegoso (Al
bacete), respectivamente, este último 
como comprendido en el número 5.° 

‘de la Orden ministerial de 2 de abril 
de 1941.

Acceder a la petición de don Luis 
Vilches Avila, ratificando su nombra
miento para Barriga (Burgos), como, 
comprendido en el número 5.° de la 
Orden ministerial de 2 de abril de 
1941, a quien no ha correspondido nin„ 
guna de las vacantes solicitadas y no 
entre los comprendidos en la Instruc
ción I.* de la Orden Circular de 18 de 
abril de 1841 que se encontraban en 
el mismo caso, como figuró en la ad
judicación provisional.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de don Melchor Villa- 
nueva Pérez, don Juan Martínez Bue
no y don Arturo G arrit González, los 
que se entenderán adscritos a las lo
calidades de San Pedro Molanta (Bar
celona), Cal A vi (Barcelona) y Boix 
(Lérida), respectivamente, este último 
como comprendido en el número 5.° 
de la Orden ministerial de 2 de abril 
de 1941.

Anular los nombramientos a favor 
de don Pascual Calvo Tomás, don An
tonio Pérez Fernández, don Francisco 
Vera Col y don Jesús García M artí
nez, quedando sin vacante el primero 
por haber sido cubiertas cuantas soli
citaba por concursantes con mayor 
puntuación y áds/dribiendo a los res
tantes a Panticosa (Huesca). Boixols 
(Lérida) y Boréu (Lérida L respecti
vamente, por el orden en que figuran 
relacionados.

Aceptar las renuncias presentados 
por los concursantes del turno volun
tario condicional -don Eulogio Alonso 
y Alonso, don Francisco Aboy Salva
dor, don Vicente Antonio López, don 
José León Borruel Mur, don Manuel 
CVvo Contreras. don Salomón’ Calle 
y Salán, don Pablo Camero G^oncie/ 
don Arturo Carrasco Moro, don Ri
cardo Castro Anclracle. don Zo;!o Cle
mente Quijada, don Leopoldo Coca
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Velez, don Lucino Cosme González, 
•don Ju^n Cuarto Rodríguez, clon Da
vid Cuesta García, don Eladio Dic- 
guez Requojo, don Sa nt.ago Domín
guez Guzmán, don Gabriel ele Esna- 
rriaga y otaulaurruchi, den José Perf
il án el í? z Morá n . • con Joaquín Forr a de- 
Uas Ferrer, don Victorino García Ca
ballero, don Estanislao García Gómez, 
don José G arda López, don Vicente 
G arda Miranda, don Manuel García 
Sayagués, don Tomás Geli Eosch, don 
Manuel Jiménez Baquerizo, don Pedro 
Gómez Carriqui, clon Agustín Gómez 
Espinosa, d o n .  Sebastián González 
Arranz, don León González Franco, 
don Rufino Segundo González Gabal- 
dón, don Manuel GonzálezGuede, don 
Sinesio González Rey. clon Juan Gon
zález Salas, don Francisco Gutiérrez 
Bennúdez, don Ignacio Gutiérrez Gu
tiérrez, don Manuel Gutiérrez Sán
chez, don Doroteo H. Jiménez Corno- | 
jo, don Juan Lópc¿ González, don R i
cardo López López, don Enrique Liá- 
cer Chiva, don Manuel Llanos Otero, 
don Tomás Martin Fuentes, den Flo
rencio Marqinez Alonso, don Emilio 
Martínez Alvarez, don Manuel M artí
nez'Escudero, don Eduardo Martincz 
Saura, don Isidoro Mateo Esteban, 
don Francisco A. Mejías Fernández, 
don José Melgarejo Ortuño, don Faus
tino Antonio Meso Sánchez, don M i. 
guel M iranda Panín, don Jesús Novas 
Rarís, don Angel Olivan Segura, don 
Leonardo Pablos Hernández, don Sa
lomé Clara Plaza, don Carlos Ram í
rez Cuadrado, don Vicente Rayón La- 
rrayoz, don, Francisco Recaséns Eo- 
qué, don Carmelo Rey García, don Jo
sé Rico Trabada, don Lázaro Rivero 
Romero, don Marcelo Rojo Fernán
dez, don Antonio Rosell Barbosa, don 
Gerardo Ruiz Pozo, don Alejandro Sa
lan Valiente, don Ricardo Santama
ría Andrés, don «Francisco Santaola- 
11a Alonso, don Agape Sanltervas Po
lo. don Mariano Santularia Pérez, don 
Juan P. Sanz Granollers, don Juan 
Sonet Riembáu, don Manuel Souto 
Cae abetos, don Manuel Valiño Vila, 
don Salvador Várela Ramírez, don 
Eduardo Vázquez Somoza,-don Gra- 
ciliano Zorita Marcos. .

Desestimar las reclamaciones formu
ladas por don Sergio Ace vedo Gonzá
lez, don Gonzalo Aguaron Gonzalo, 
don Eduardo A lfaro Gil, don Fran
cisco Almagro Buen día, don Eulogio 
Aionso Alonso, don Aurelia no Alvarez 
Barcón illa, don Enrique Aranda He- 
redia, don R,amón Arcas Reinosa, don 
José Area R obó, don Hermenegildo 
Arjona Villcna, don Gorgonio A rm as 
Benito, don Julio Azaoia Ugalde, don 
Joaquín Ballesteros Gutiérrez, don Jo
sé Barril y Guardia, don Emilio Ba- 
santa Alvarez, don Francisco Béjar 
López, don T.ciano Bellaneda Sán

chez, don Manuel Benavides Benavi-  
des, don Venancio Manuel Blanco  
Nieto, don José Blasco Marhi, don  
Pablo Biázquez Leiva, don Jcsc Bo-  
rrás Olivart, don Francisco Bosquet  
Mañaire. don Cándido Bria Bolán, don  
José Burgos Burgos, don Jacinto Cct-  
brera Morales, don Dan.el Calixto  
Arenas, don Pedro Callos Campos, don 
Agustín Cano Carmona, don-P rape s- 
co Caparros Cervantes, don David Ca
rrasco Chico, don Juan María Casas 
Bernárdez, don Cosme Casas Camps, 
don José Castillo López, don Manuel 
Castro Matias, don Juan Cirer Ranns, 
don Joaquín Clemente Llanes, don 
Juan Díaz Cajiáu, don Andrés Do-, i 
mínguez Alonso, don Francisco Do
mínguez Felipe, don José Duque Alon
so, don Juan Durán Mor ente, don An
tonio Egea Ochoa, don Salvador Enci
na Palomo, don Rafael Escobar Fui- 
gado, don Ramón Escudeiro Sahar:s, 
don Julián Espinosa López, don Víc
tor Fajardo Romay, don Ricardo Fer
nández Díaz, don Manuel Fernández 
Fernández, don Víctor Fernández Fer
nández, don Fernando Fernández Váz
quez, don Manuel Fernando Fernan
do, don Vicente Figuerola Sanz Vito, 
don Timoteo Fie Hernández, den Leo
poldo Fortuny Sierra, don Carlos Ga
lán Rodríguez, don Francisco Gam- 
bín Martínez, don José Ga.ray Pérez, 
don Gabriel García Abad García, don 
Victorino García Alvarez, don Patri
cio García Avellaneda, don Federico 
García Expósito, don Augusto García 
Gil, don Joaquín García Munucra, 
don Domingo García Santos, don Lo
renzo García Vázquez, don Manuel 
García Yerro, don José G il Cabrera, 
don Julián Qilabert Bueso, don M a
riano Jimeno Pérez, don Ramón Go. 
meza Echeverría, don José González 
Alvarez, don Segundo Ricardo Gonzá
lez Martínez, don Raimundo Gradilla 
Sánchez, don Miguel Guerra Cárde
na, don Salvador' Guimare Seavedra, 
don Julio Benigno Gutiérrez G il, dbp 
Antonio Gutiérrez Fagés, don José 
Guzmán Pabón, don Feliciano Haro 
Rubio, don Saturnino de las Heras 
Rojo, don César Heim ida Grandio, 
don Enrique Hernández Castellanos, 
don Francisco Hernández Martínez, 
don Prudenciado Hipólito Calleja, don 
Francisco Isidro González, don M a
nuel Jarones Soler, don Joáé Jiménez 
Humanes, don Federico Jiménez Llo
rona, don Quintín Lumbar te Lorenzo, 
don Luis María López Berasátegui, 
don Ramón López Delgado, don José 
López Larar don Avelino López López, 
don .'Jesú-s Lópt;z Vera, don Antonio 
Lorente Morales, don Alberto Luz Mi- 

, co, don Tomás Llombart Nogueres, 
don Santiago Llórente de los Mozos, 
don Manuel Marín Díaz, don Fermín 
Martín Hortelano, don Domingo M ar

tín del R ey , don Cecilio Martín Se
rrano  don Manuel Martínez Escude
ro, den s.x lo  Mateos cíe la Vera, don 
Miguel Ivhnc-u Pone, don José Mondez 
MUián, den Juan Bautista Mer.d gurí 
Rouco, den Juan Millón Custodio, don 
Eloy Minchóle Ota i. don Manuel M o
lina Pozo, don Manuel Molina Ruiz, 
den Rafael MontilLa Otdóñez, don An- 
g l- 1 M.o x a • P u elio 1, den M a n uc 1 Mor a - 
les Guerrero, don Salvador Moran 
Mingo, dob Valentín Muñoz Márquez, 
den Miguel Murólo Uiaque, don H i
pólito Núñez Monfortc, don José Luis 
Obrogón Arandilla, don José Ochoa 
Morillas, den Manuel Olivarez Muñoz, 
don Juan Bautista Orenga Guillot, 
don Antonio Paredes Ropero, don 
Juan Pastor de Orta, don Constan-» 
tino Peón López, don Agustín Pcrez 
Cam ón, don Felipe Pérez Fitster, don 
Rafael Pérez García, don Demetrio 
Pérez Rocha, den Eduardo doi Pino 
Verguillos. den Rótilo Pía Camárasa. 
don Antonio Pórtela Arcal, don José 
de Prado y Soriano, don Vicente Pr\?. 
to Alvarez, don Alberto Prieto Can, 
seco, don José Manía Puldain Laba- 
ven. don Antonio Ramos Muñoz, don 
José Rebles Freiré, don Juan Antonio 
Rodríguez Albo, don Jcs¿ Rodríguez 
Cu quejo, don Manuel Rodríguez Eu, 
genio, don Crosceneio Rodríguez V ir. 
seda, don Antonio de la Rosa Pulu 
do, don José Rubio Erdozain, don Ra
fael Ruiz Sánchez, don Santiago Sá* 
bater Mut, don Remigio Sáenz In fan , 
te, don Víctor Sáenz Sáenz, don Gor
gonio San Adrián San * Adrián, dea 
Jesús Sánchez García, don Román G. 
Sánchez Hernández, - d o n  - Eduardo 
Sánchez ILecKo.j dop,.,Gabriel Sánchez 
López, don M igqel-Sanchís Ccrvera, 
don Joaquín Sancho Simón, don Fran
cisco Sanz G il, don Marcos Sanz de 
los Ríos, don José Sarria Durán, d?n 
Luis Serna Soriano,'don Antonio So. 
rrano Borja, don Jdsús Sobrado Villa, 
seca, don Manuel Soler Real, don A n 
tonio Torra! ba Robles, don José T o 
rres Garrido, don Rafael Tovía Pe
dros, don Vegas Vegas, don
Cirilo yelázquez y Velázquez. «don An
gel Vilia.nueva Martínez, don Cayeta
no Zar ages: Valcárcel.

Rectificar ja puntuación dé dona 
Esmeralda Abirca Vicente, aumentán
dola 0.25 por destitución durante el 
dominio rojo, continuando adscrita a 
Ca misma vacante que le fue adjudi
cada como comprendida en él apar
tado quinto de R Orden ministerial 
de 2 de abril de 19*1. por no cor¡*«s- 
ponderle ninguna ds las que tenía so
licitadas, con arreglo a la ntieva pun
tuación de 1,33 puntos.

Rectificar jas adjudicaciones verifi
cadas a favor-de doña María Perfec. 
ta Alvarez Méndez, doña Antonia Gui
llen Abalo, doña María Teresa Se*
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ñ o rán  Sánchez y d o ñ a  S a ra  E stévez 
Pér.as, las Qu e so e n te n d e rán  d es ti
n ad a s  a las localidades de R ivera- 
C rec ien te  '.Pontevedra). p a rad e la -C a l-  
d as (Pon evedra). B ugállido .A m es (Co
laina) y L ariñ o -C a rn o ta  (C oruña), re s 
p ec tivam en te .

A d ju d icar la lo ca lid ad  de León (cal 
pi'taO a  d o ñ a  P e rfec ta  A lvarez Rubio.

R ec tif ica r  las ad jud icac iones v erifi
ca d as  a  favor de d o ñ a  P ila r  A n tu ñ a  
Veis seo y d o ñ a  M aría  de la  A scen
sión  M uñiz Suárez , las que se e n te n 
d erán  d es tin ad as  la p rim era  a  P eñ a- 
M ieres (Oviedo), quedando  la seg u n d a  
6in v ac an te  po r h ab e r ad ju d icad o  to: 
d á s  'las que so lic itaba a co n cu rsan tes  
d e  m ayor p u n tu ac ió n .

R ec tif ica r  ja s  ad jud icac iones v e rif i
c a d as  a  favor de d o ñ a  M aría  T eresa  
A ra  O rd u ir í, do ñ a M aría  del C. Sieso 
Afead y d o ñ a  E sp eran za M ay n a r S á n 
chez, las que en te n d e rán  d e s t in a 
d as a las localidades de R obres (H ues
ca), A ibálate  de Cinc* (H uesca) y L a 
M atan za  (A licante), re sp ec tiv am e n te ; 
Cáta ú ltim a  com o co m p ren d id a en 

'a p a r ta d o  q u in to  de la  O rd en  m in is
te r ia l  de 2 de ab ril do 1941.

R é c tif ic -r  las ad jud icac iones verifi
cad as  a f^vor de d o ñ a  E lv ira  A rnáu  
G a rc ía  y do ñ a P e tra  R o sario  F o n iié s  
S ie rrá , en ten d ién d o se  d es tin ad a  la  
p r im e ra  a  la  loca lidad  d e  C o rb era  

“ (T arrag o n a) y la  seg u n d a , d a d a  su  
p u n tu ac ió n , de 0,76, q u ed a rá  p en d ie n 
te  de ad jud icac ión  de destin o  en  c a 
lid ad  de M ae s tra  re in g resad a .

R e c tif ic a r  la s  ad ju d icac io n es v eri
f icad as  a favor dé d o ñ a  V icenta Az- 
n a r  P érez d o ñ a  Isabel C aip io  H er
n án d e z  y d o ñ a  V icenta Vive* L lorca, 
Jas que se e n te n d e rá n  d es tin ad as  a  
lag localidades de C ira t (C astellón), 
C am pello  (A licante) y C a n as te ll (A li
can te).

R e c tif ic a r  la s  ad ju d icac io n es v e rifi
c a d as  a fav o r de d o ñ a  M aría  de los 
A nge 'es B aeza Gil y d o ñ a  L ean d ra  
Tn i es ta  M assó, en ten d ién d o se  d e s tin a 
d a  la  p rim e ra  a M ad rig u eras  (A lba
cete) y la  seg u n d a  a Pozo-H ondo (Al
bacete).

R e c tif ic a r  las ad jud icac iones v e rif i
ca d as  a fav o r de d o ñ a  M aría  B a rra  
Olí ver y d o ñ a  A nto ttna A lvaivdo  P u 
lido. en ten d ién d o se  d es tin ad a  la  p ri
m era  a  ]a localidad de M adrigal de

• la  V era (Cáceres) y la segunda a  Jo la  
(Cáceres). si bien es ta  ú ltim a  como

1 co m p ren d id a  &\ a p a rta d o  q u in to  de 
la  O rden  m in is te ria l de 2 de ab ril de 
1941, p o r h a b e r  *ido ad ju d icad a*  to-

• d a s  las v acan te s  que te n ía  so lic itad as 
a  co n cu rsan tes  de m ejo r puntuac ión-

E s tim a r  la  reclam ación  dé d o ñ a  S ira  
'B arrea l R odríguez, an u lan d o  su  nom -

• b ram ien to  p a ra  la loca lidad  de A ran- 
sis  (Lérida), en tend iéndose d es tin ad a  
p a ra  la  cte Guimarey (Orense).

R e c tif ica r  las ad ju d icac io n es v e rif i
cad as a favor dé do ñ a R osa B a sa  P a- 
re ra s . d o ñ a  D olores P ie tx  R a u re ll y 
doña Concepción D om ingo B orrell, las 
que se en ten d erán  d es tin ad as  a  las 
localidades de S o b rem u n t (B arcelo 
na), S a sc rra  (B arcelona) y L a  P obta 
de L ille t (B arcelona).

R e c tif ic a r  ¡as ad ju d icac io n es Verifi
cad as a fav o r d e  d o ñ a  L u cía  B asalo  
M uñoz y d o ñ a  R eg in a  F idalgo  M a r tí
nez, en ten d ién d o se  d e s tin a d a  la  p r i
m era  a V ian a  del Bollo (O rensé).

R e c tif ic a r  la s  ad ju d icac io n es  v e ri
f icad as a  fav o r de d o ñ a  M an u e la  B au- 
m-ela A larcón, d o ñ a  R o sario  L u cas E s
pinosa y d o ñ a  A n to n ia  P é rez  López, 
en ten d ién d o se  destinada®  a  R incón de 
G u a z a m a ra  (A lm ería), V elefique (Al
m ería) y G -oñar (A lm ería).

E s tim a r  la  rec lam ac ió n  d e d o ñ a  
M áría  de ia  C oncepción B ech  C airo l, 
elevando a d efin itiv o  el n o m b ra m ien 
to  p a ra  ¿a localidad*de P u ig cerd á  (G e
rona).

R ec tif ic a r  las ad ju d icac io n es v erifi
cad as  a  favor de d o ñ a  A doración B e
n ito  M iguel, d o ñ a  C a ta lin a  G arc ía  
G a rc ía  y d o ñ a  M aría  A g u s tin a  S á n 
chez P ascu a l, en ten d ién d o se d e s tin a 
d a  la  p rim era  p a ra  la  locaHidad de 
S e rra d il la  del A rro y o ; la  seg u n d a , a  
El M ilano (Saf.am ánca), y la  señora 
S ánchez P a scu a l, a  C astilié jo -S an  P e 
d ro  (S o r ia ) ; es ta  ú ltim a  com o com 
p ren d id a  en  el ap a rta d o  q u in to  'de la  
O rd en  m in is te ria l de 2 de ábriC de 
1941, al no  h a b e r la  co rrespondido  
n in g u n a  de  las vacan te*  so lic itad as.

R e c tif ica r  la s  ad ju d icac io n es v e rif i
ca d as  a  fáv o r de d o ñ a  M aría  T eresa  
B ern ab é  G a rc ía  y d o ñ a  F ran c isca  
S a rd in a  M arín , en ten d ién d o se  d e s ti
n ad a  la  p rim e ra  a  D áya-N ueva (A li
can te ) y la  seg u n d a  a  L a M u ra d a  
(A licante).

R ec tif ic a r  las ad ju d icac io n es vérifi- 
c ád as  a fav o r de d o ñ a  Ju lia  B e rn a t 
L a to rre  y d o ñ a  M aría  M ore P en a , e n 
tend iéndose d e s t in a d a  la  p rim e ra  a 
Ilohe (H uesca) y q u ed an d o  Ca péño
ra  P é n a ' M ore s in  v ac an te , d á d a  la 
p u n tu ac ió n  que o s te n ta , fr. 0.92, p e n 
d ien te  d e  ad jud icación  de destin o  p a ra  
a d q u ir ir  la  p ro p ied ad  defin itiV a, al 
no  co rresponderíe  nirfguna de la s  que 
te n ía  so lic itad as y no  h ab é ríe  a lc a n 
zado com o co m p ren d id a  en el a p a r ta 
do q u in to  d e  Ca O rd en  m in is te ria l de 
2 de ab ril de 1941.

R e c tif ic a r  1as ad ju d icac io n es v e rifi
cada* a  fav o r de d o ñ a  A n a-M aría  Bo- 
n e t Ibáñ ez  y d o ñ a  M aría  F é rre r  Pi- 
ñ a n a , en ten d ién d o se d es tin ad a  la p ri
m e ra  a V illah en n o sá  (C aste llón), q u e
dando  la señ o ra  F e rré r  P iñ e n a , d ad a  la 
p u n tu ac ió n  que o sten ta , fr. 1,09 p un
tos. sin  v ac an te , p en d ien te  de ad ju d i
cación defin itiva , ál n o  h ab e rle  co rres

p ondido  n in g u n a  de la s  que te n ía  so
lic itad as.

R ec tif ic a r  la s  ad jud icac iones v erifi
cad as  a favor de d o ñ a  M aría  M ag d a
lena  B o rrá s  R am ón, d o ñ a  M aría  FópS 
B en ejam , d o ñ a  M aría  del C arm en  Pi- 
cázo G uillén  y d o ñ a  M o n tse rra t Ola- 
vell C ris tiá , las qué Se en te n d e rá n  
d estin ad a*  a las localidades de G oret- 
Vey, A rian y -P e tra , A tx aró -S an ta  E u la 
lia , re sp ec tiv am en te , to d as de lá p ro 
v incia  de B aleares .

R e c tif ic a r  las ad ju d icac io n es v erifi
c a d as  a  fav o r d e  doña F e lisa  B ravo 
M a r tin  y d o ñ a  G enoveva S án ch ez  
M artín , en el mentido de que la  p r i
m era  sea  d e s tin a d a  a Cubo de D on 
S a n ch o  (S a lam an ca) y la  ség u n d á  a  
C antaf.pino (S a lam an ca).

R e c tif ic a r  1 as ad jud icac iones v e rif i
ca d a s  a  favor do d o ñ a  E lena C ab a
llero  S ánchez . y d o ñ a  M aría  T eresa  
G il P ard o , en tend iéndose d e s tin ad a  
1a p r im e n  a la  R in co n a  (M álaga) y 
la  seg u n d a  a Iguaóeja (M álaga).

R e c tif ic a r  la s  ad ju d icac io n es v e rif i
ca d as  a  fav o r de d o ñ ) Ju a n a  Calde* 
r a  C abezón y d o ñ á  P e tra  M a til la  Cis- 
neros. en ten d ién d o se  d es tin ad a  la  p r i
m era  a V aldepeñas (C iudad  R eal) y 
qued and o  la  seg u n d a  sin v acan te  por 
h áb erse  ad ju d icad o  . todas la* re s ta n 
tes que solicitaba, a co n c u rsa n tes  con 
m ay o r p u n tu ac ió n .

E s tim a r ¡a reclam ac ió n  de doña A na 
T eresa  C andón  Ruiz. con 9.189 p u n 
tos, n o m b rán d o le  p a ra  la localidad  de 
C ádiz (cap ita l) .

R ec tifica r la s  ad ju d icac io n es verifi
c a d as  a f^vor de do ñ a E len a  C aba- 
r ía  C an to s S an g u in o  y d o ñ a  M an u e la  
G a rc ía  R am os, la s  que se e n te n d e rá n  
d es tin ad as  a las localidades de P o rta 
je  (Cáceres) y -A rroyo  M edina (Alme
r ía ) , resp ec tiv am en te , la ú ltim a  com o 
co m p ren d id a  en  el a p a rta d o  5.° de l a : 
O rd en  m in is te ria l dé 2 de a b r il d e ' 
1941.

R ectifica r las ad ju d icac io n es verifi
cad as a  fav o r de doña A ngela C á rd e
nos M arre ro , d o ñ a  Jo se fa  J im énez Ale
m á n  y d o ñ a  Jo se fa  A bal M yeites. en 
tend iéndose d es tin a d a s  a Lom o de los 
S a n to s  (Las P a lm as ), S an  B arto lom é 
(Las P a lm as) y V inacua (H uesca), re s
p ec tiv am en te .

R ectifica r las ad ju d icac io n es verifi
c a d as  a  fav o r de doña V icto rin a  C as
tillo  Va liño, d o ñ a  T rin id a d  G onzález 
R am os y d o ñ a  A ngeles V a ld e rram a  
del P ino, las que se e n te n d e rán  tíe s ti- - 
n a d a s  a  la s  localidades de Sedella  
(M álaea), C tfta r (M álaga) y V illa de 
Ves (A lbacete), resp ec tivam ente , esta  
ú ltim a  como co m p ren d id a  en  el a p a r 
ta d o  5.° d? la  O rden  m in is te ria l de 2 
d e ab ril de 1941.

R ectifica r las ad ju d icac io n es verifi
cad as  a fa vor de doña Concepción C as. tro y Castro y d o ñ a  C oncepción Gon-
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zález Nova, Jas que se entenderán des
tinadas a las localidades de Pastoi- 
Pino (Coruña) y Puente de García 
Rodríguez i.Coruña), respectivamente*

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Luisa Centellas 
Colom y doña Blanca Martínez Pardo, 
las que so entenderán destinadas a las 
localidades de Fenolleras (Lérida) y 
Campo-Carballedo (Lugo), respectiva
mente. esta última como comprendida 
en el apartado 5.° de la Orden minis
terial de 2 do abril de 1941.

Rectificar los nombramientos verifi
cados a favor de doña Carmen César 
Rodríguez y doña Leonor Caamaño 
López, entendiéndose destinada la prL 
mera a Moraine (Coruña), quedando 
la segunda sin vacante al no corres
pondería ninguna de las que tenia so
licitadas.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Isabel Cobo y 
Cobo y doña Mercedes Ferrer López, 
en el sentido de que la primera sea 
destinada a Bailén (Jaén), quedando 
la segunda sin vacante por haber sido 
adjudicada:; todas las solicitadas a pe
ticionarias de mejor derecho.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña María del Car
men Codesal Martín, doña Angela E. 
Martín de Anta, doña Francisca Mo
linero Martín, doña María Teresa Sa
grado Lozano y doña Justina Cuadra
do Sánchez, entendiéndose destinadas 
a las localidades de Moral de Sayago 
(Zamora), Cas-trillo de la Guaraña 
(Zamora), Cabeza de Framontanos 
(Salamanca), Alamedilla (Salamanca) 
y Membrio (Cáceres), respectivamen
te, la última como comprendida en e: 
apartado 5.° de la Orden ministerial 
de 2vde abril dé 1941, por haberse ad
judicado todas las que tenía solicita
das a concursantes de mejor derecho.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Julia Codorníu 
Rocandio. doña María del Piíar Cos. 
tell Salido y doña María Guri Chanut. 
en el sentido de que la primera sea 
destinada a. Monist-rol de Montserrat 
(Barcelona), la segunda a Castellter- 
sol (Barcelona', quedando la señora 
Gurri Chanut sin vacante‘ por haber 
sido adjudicadas las localidades solici
tadas a concursantes de mayor pun
tuación.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña María Colino 
Antillo. doña María de :a Purificac:ón 
Garrote Chico, doña Maximina Andrés 
Alonso y doña Maya del 4Cav.men Gó
mez Sierra, las que'se entenderán des
tinadas a las localidades der San Pedro 
de Ceque • (Zamora), Monumenta (Za
mora). Olmo de la Guaraña (Zamora*) 
y Vidural-Navia (Oviedo), respectiva
mente, la última como comprendida 
en el apartado 5 ° dé la Orden minis
terial de 2 de abril de 1941.

I Rectificar las adjudicaciones verifi- 
: cadas a favor de doña Vicenta Com- 
j  pañv Cano y duña María Vidal Payá, 
i entendiéndose destinada la primera a 

Tárbenas (Alicante) y la segunda a 
Albatera (Alicante).

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña María del Con
sejo Alvayez Marino, doña Emiliana 
García Piñeiro, doña Flora Luaces 
Peón y doña María Aurora Madero 
Prada, las que se entenderán destina
das a las localidades de Cambados 
(Pontevedra), M o a ñ a (Pontevedra), 
Meira (Pontevedra), quedando la Se
ñora Madero Prada sin vacante por 
haber sido adjudicadas todas las que 

¡ tenía solicitadas a concursantes con 
I puntuaciones superiores.
| Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Manuela Evan

gélica  Constenla Meijide y doña Agri- 
¡ pina Caramés Gradás, en el sentido 
i de que la primera sea destinada a la 
; localidad de Parada-Estrada (Ponteve. 
Idra) y la segunda quede sin vacante 
¡ por haber sido adjudicadas todas las 
j  que tenía solicitadas a concursantes 
¡ de mayor puntuación.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Alejandra Coro, 
na Muriel y Manuela Hernández Her
nández, entendiéndose destinadas a 
Valbuena (Salamanca) y Peñaparda 

i (Salamanca,).
¡ Anular el nombramiento verificado a 
favor de doña Josefa Cuenca Tierno, 

| entendiéndose destinada para la lo- 
I calidad de Ciudad Real.
• Rectificar ¡as adjudicaciones verifi- 
cadas a favor de doña TClesa Cuesta 
Román y doña María Francisca Pati- 
ño Escribano, entendiéndose destinada 
la primera para* Cuartell (Valencia) y 
quedando la segunda sin vacante por 
no haberle correspondido» ninguna de 
las que tenía solicitadas.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Manuela Da- 
perta Cubiña, doña Consuelo Fernán
dez González y doña Alicia Abad ÍBo- 
rrajo, las que sé entenderán destina
das- a las localidades de Bademe 
(Orense), Zavracós (Orense) y Payoso. 
Maeeda (Orense), respectivamente, la 

¡ última como comprendida en el apar- 
! tadó 5.° de la Orden ministerial de 2 
i de abril de 1941-.
I Anular, el nombramiento hecho a fa.
! vór de doña Emilia Daga Narbona, en. 
I tendiéndosce d e -tinada para la loca- 
! lidad de Estanv (Barcelona).
I Rectificar las adjudicaciones verifi- 
! cadas a favor ds doña Servillana Díaz 
Quintana y doña Teófila Alonso 
Ubierna, entendiéndose destinadas a 
Temiño (Burgos) y Villatresmil (Ovie. 
do», esia última- como comprendida en 
el apartado 5 ° de la Orden ministerial 
de 2 -da abril de 1941.

Rectificar las adjudicaciones verifi

cadas a favor de doña Teresa Mesa 
Fuentes y doña María Pasión de Die
go Romero, las que se entenderán des
tinadas a Valdezate (Burgos) y Cova- 
leda (Soria); la señora Mesa Fuentes 
como comprendida en el apartado 5.° 
de la Orden ministerial de 2 de abril 
de 1941, a quien no le ha correspon
dido ninguna de las que tenía solici
tadas.

Rectificar la,s adjudicaciones- verifi
cadas a favor de doña Reparada Do- 
menech Aldrich y doña Josefina Lli- 
nás Salas, doña María Farré Puyal, 
doña Inés Se la Pampol y doña María 
Luisa Sáles Serra, entendiéndose des
tinadas a las localidades de Cornellá 
de Terri (Gerona), Las Planas (Ge
rona), Orgañá (Lérida), Palau-Nogue~ 
ra (Lérida), Tomabóus (Lérida), res
pectivamente, quedando sin vacante la 
señora Bo*e Puiggrós. dada su situa
ción de sancionada sin vacante, pen
diente de adjudicación para adquirir 
la' propiedad definitiva.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favpr de doña Teresa Domín
guez Fernández y doña Emilia Sánchez 
Huerta. ;as que se entenderán destina
das a las localidades de Santa Cruz 
de Pinares (Avila) y El Raso (Avila).

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Pilar Escriche 
Tarín, doña Elisa Villacampa A ra . y 
doña Pilar Torréns Miranda, enten
diéndose destinada la* primera a Es
tación de Sabiñánigo. Almunia de San 
Juan y Huerta de Vero, todas de la 
provincia de Huesca.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor- de doña María Isabel 
Escudero Castellanos y doña Clara 
Casi Suso, en el sentido de que la pri
mera sea destinada a la localidad .de 
Anguiano (Logroño) y la segunda a 
la de Otañes (Santander).

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Juliana Esteban 
Ballestín, doña María Vicente Jimé
nez, doña Pilar Ariño Ardiz y doña 
Benilde Pérez Laínez, las que se en
tenderán destinadas a las localidades 
de Alcoriza (Teruel). Mas de las Ma
tas (Teruél). T o rre c illa  (Teruel) y 
Castejón d e  Valdejasa/ (Zaragoza), 
recpec t i va mente.

Rectificar la- adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Dominica. Este
fanía Espeja y doña Francisca Fer
nández Manzanos, las que se enten
derán destinadas a las localidades de 
Iglesias (Burgos) y Villahoz (Burgos).

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas /a favor de deña Catalina Fer
nández Gr-agera y doña María Jose
fa Fernández olivares, las que se- en
tenderán destinadas a. las localidades 
de Calzadill-a de los Barros (Badajoz) 
y Montolín (Badajoz >.

Rectificar les adjudicaciones verifl. 
/cadas a favor de doña Amalia
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nández Martínez y doña Felicidad Guerrero Martín, las que re entende
rán destinadas a las localidades de La Braña-El Franco (Oviedo) y Lla- vería, (Tarragona); la última como 
comprendida en el -aportado qu;nto de 
la Orden nunisterial de 2 de abril 
de 1941.

Rectificar las adjudicaciones verificadas a/ favor de doña María Angeles Fernández Mtdiavilla y doña Teresa Vfilalba Pilero, en:elidiéndose des
tinad! la pnny?r.a a Fresneda do la Sierra (Bureos) y la segunda a Turzo (Burgos»; la última como comprendi
do. en el apartado quinto de la Orden 
ministerial de 2 de abril de 1941.Admi-t'r la renuncia a la vacante que le había sido adjudicada- a doña Teolinda Ferreiro Cuquejo por ser de otro Ayuntamiento que la que figura
ba en su Lista de peticiones, quedando sin vacante por no haberle correspondido ninguna de las ¿d ic tadas.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Josefa Folíente Mcntoagudo y doña Alejandrina Sto- ne Sanh'ueza, quienes se entenderán 
destinadas a las local idadea de Ferrei- 
ros-Boiros (La Coruña) y Cabeiras- Arbó (Pontevedra), respectivamente; 
la última cc-mo comprendida . en el 

.^apartado quinto de la o rden  minis
terial dé 2 de a tr .l de r94.1.Rectificar las adjudicaciones verificadas a favor de doña Raquel Fcnten- la Camina y doña María del- Carmen Lorenzo Cancela, las que se entende
rán destinadas a las localidades de Agudelo ('Pontevedra), c.uedsndo la 
señora Lorenzo Cancela sin vacante.Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de, doña Ana Galán 
Verdugo 'y  doña Sofía Fernández Cívico, las 'qu e  se entenderán destina
das a las localidades de Jimerá de Libar (Málaga) y Castillo de Locubín 
(Jaén).Rectificar las adjudicaciones verift- 
cádes a favor de. doña Isabel Galle
gos .Medinos y d-oña Laurean-a Avellano pobo, entendiéndose destinada 
la primera a la localidad de Corve- ra (Santander) y la segunda a Wam- 
ba (Valladolid); la última como com
prendida en el apartado quinto de la Orden ministerial de 2 d« abril de 
m i .‘ Admitir la renuncia a doña Esther Gallo Lamas para la vacante que le 
fué adjudicada por ser de distinto Ayuntamiento la que tenía solicitada.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Viccoriana J. García García, doña lia r ía  del Carmen Bendicho Balaguor, doña Teresa 
Rodrigo Montesinos y "doña Dolores 
Argemí Elias, entendiéndose destinadas a La Vilueña (Zaragoza), Vilella 
Alta (Tarragona v  Ulldemolíns (Ta

rragona) y Olesa de Bonesvalle (Bar
celona).Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Javiera García 
Pere.ra y doña. Elisa Iglesias Crespo en el sentido de que la primera sea 
destinada a la localidad de Fojo- Corbelle (Pontevedra», y la segunda, a la de Cristiñade (Pontevedra).

Rectificar las adjudicaciones verificadas a favor de doña Manuela García Fizarro y doña Narcisa Valle- 
Gil en el sentido de que la primera sea destinada a la localidad de Usa
nos (Guadal-ajara), y la segunda, a la 
de Garla nejos 'Guadaiajara).Rectificar las adjudicaciones verificadas a favor de doña María Jesús García Prieto y doña Casilda M artínez, las que se entenderán destina
das a las localidades de Arroyo de 
Muñó (Burgos) y Sola rana (Burgos).Rectificar las adjudicaciones verificadas a favor de doña Zenaida García Tuñón y doña María Paz Ortiz Fer
nández en el sentido de que la pri
mera sea destinada a la-, localidad de Coya Piloña (Oviedo) y la segunda quede sin vacante por haber sido ad
judicadas todas las que tenia solicitadas a concursantes de puntuaciones superiores.

Rectificar las adjudicaciones verificadas a favor de doña Lucia García Vidal y doña Carenen Torés Rodríguez, entendiéndose destinadas, la primera, a Cuevas de Becerro, y la segunda, a Campillos (Málaga).
Rectificar las adjudicaciones verificadas a favor de doña Araceli Villo- ta Guinez doña Purificación Garfile- 

ti de los Mozos y doña Tomasa Medra no Herrero en el sentido de que 
ja primera sea destinada a Quintanar de la Sierra (Burgos), quedando la señorá Garilleti de los Mozos y Me- drano Herrero sin vacante por haber 
sido adjudicadas todas das localidades solicitadas a concursantes de puntuaciones superiores.,Rectificar las adjudicaciones verificadas a favor de doña Juliana Garrote Espinel y doña Teresa Estancolia Barrena, entendiéndose destinada 
la primera a la localidad de Ojeba (Santander) y qúedqndb la segunda, 
dada su puntuación de 1.17, pendí unte de adjudicación de destino para obtener la propiedad definitiva.

Rectificar las adjudicaciones verificadas a favor de doña Filomena Gir. 
báu Serraj doña Enriqueta Lia vería Iglesias y doña Alejandrina Llovet Cardón do, entendiéndose destinadas a 
Forgarolas (Barcelona). San Privat de Bas (Gerona) y La Pera (Gerona), 
respectivamente.

Rectificar las adjudicaciones verificadas a favor de doña Dolores Gómez 
Domínguez,, entendiéndose destinada

a la localidad de Mahora ( A l b a c e t e ) .• Rectificar las adjud.caciones provi
sionales verificadas a favor de doña 
Maximina#González López y doña Isabel Melgosa López, entendiéndose des
tinada la primara a Penagos (Santander) y la segunda a Arredondo 
'Santander). ‘

Anular el nombramiento de doña Dolores Robles Vergara para la localidad de Sanlúear de Burrameda (Cá
diz), propon, en do en su lugar para dicha localidad a doña Emilia G arcía González, a doña Rosario Cerezo Abad, doña Amparo Ortega Puga, do
ña Genoveva Josefa Nieto Moreno, doña Amelia Osuna Díaz y doña Jose
fa García Rejón para las localidades . de Fuengirola (Málaga), Campillos (Málaga), Estepona (Málaga), Venta5 
de Zaíarraya (Granada) y Bañas de. Graena (Granada), respectivamente, en virtud del nuevo tanteo realizado, 
quedando la señora Robles Vergara 
sin vacante por ser de censo superior 
y adjudicadas a mejor derecho las que solicitaba en $u lista de petición.

Rectificar las propuestas provisionales a favor de doña Julia López Alonso para Olvera (Cádiz), doña Cecii:a 
Balos Bernabé para Higuera la Real (Jaén», doña Concepción Soler Noga
les para Burguillo.s del Cerro (Badajoz), doña Consuelo da Silva Beren- guer para Cheles (Badajoz), doña Ma
ría Engracia Gómez Gálvez para Ma
guida (Badajoz), y en virtud del nue
vo tanteo para la adjudicación de la localidad de La> Línea de la Concepción (Cádiz), vacante anexionada al concurso general de traslados por Or
den de 29 de julio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO do. l.° de agosto), nombrar para dicha localidad a doña Julia López Alonso; para 
Olvera (Cádiz), a doña Cecilia Balos Bernabé: para Higuera la Rea-1 (Jaén), 
a doña Concepción (Soler Nogales; para Burguillos del Cerro (Badajo*), a 
doña Consuelo da- Silva Berenguer; para Cheles (Badajoz), a doña María 
Engracia Gómez 'Gálvez, y para Má- guilla (Badajoz), a doña Ascensión García Gonzalo.

Rectificar la.5 adjudicaciones provisionales verificadas a favor de doña E'lisa González Pérez, doña Julia Deza 
Berrocal, doña Soledad F.. Martín Es
cudero, doña^Virginia Deleito Ortega y doña. Eugenia Manso Fernández, las 
que >e- entenderán adscritas a las lo- efi i dad es <\e Cáñq/e la RrjaC (Málaga), Jimena (Cádiz), La Jineta (Albacete), 
Mi'naya * (‘Albacete) y Coirós (La Co- ruña), respectivamente; esta última 
con carácter forzoso, como Maes‘ra reintegrada-

Rectificar lis  adjudicaciones; .provisionales verificarla- a favor de doña 
Carmen Gorrita Riera y doña Ramo-
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n a  Solé Sagarra , las que se en tende
rán  destinadas a las localidades de AL 

T arrá  y Liño Un respectivamente, am
bas de la provincia de Lérida.

Adjudicar, con carácter forzoso, la 
Escuela de M as d e n  Bosch (T a rra 
gona) a doña M aría  Rosa Guardiola 
Va lis, como Maestra reingresada.

Rectificar las adjudicaciones provi
sionales verificadas a favor de doña 
Carm en Guzrnán Roldan, doña Emi
lia Vercedor Caño y doña Josefa Arce 
Peñas, las que se entenderán desti
nadas a les localidades de La Pesa 
(Granada),  Los Cortijillo-s (Málaga) 
y  Orba (Alicante), respectivamente.

Rectificar las adjudicaciones provi
sionales verificadas a favor de doña Josefa I n cúá Otero, doña Julia Rico 
Redondo y doña Carmen Ahedo Sil
vestre, las que se entenderán adscri
tas  a. las localidades de Benidonn 
(Alicante). Albarrícin (Teruel) y Cue
vas de C añort (Teruel), respectiva
mente ; esta última como cottipr en
tílela en e l 'ap a r ta d o  quinto de la Or
den ministeria.l de 2 do abril de 1941.

Rectificar T s  adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Julia Irazu 
García, doña Julia Goñi Rivero. doña 
Elvira González Puerta ,  doñú Josefa 
Im az A rra’.ibel, doña María del C ar
men Ruiz Aguirrc y doña María  P au 
la Montoya 'Sara, las qué se entenderán 
adscritas a. las localidades de Rente
ría, Tolos-a, Isasondo. Ormaiztpgui, 
Lcgazpia Cizurquil, todas do la pro
vincia de Guipúzcoa, respectivamente.

Rectificar las adjudicaciones Verifi
cad -s 'a favor de doña "Micaela Isaz 
Olaya, doña Angustias Roldan Cál
venle, doña Aurora Sánchez Expósito 
y doña Josefa Abellán Blanes. las que 
se entenderán destinadas a las loca
lidades de Castellar de Santistpban 
(Jaén), El Centenillo (Jaén) y Carbo
neros - (Jaén), respectivamente, que
dando i a Sra.  Abellán Blanes. dada 
H puntuación que ostenta, de 1.31144, 
sin vacante, pendiente de adjudicación 
para  adquirir la propiedad definitiva.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Angustias Ruiz 
Romero y doña María Dolores Ro
dríguez A r‘gón, entendiéndose desti
n a d a  la prim era a Jun (Granada), 
que ostenta u n a puntuación de 
7,59848, y la s egun da 'a  la vacante de 
Canales (Granada), anulando el nom- 
bram 'en io  pa ra  la vacante de Tus 
(Albacete), que ]e había correspondi
do como c rm p vendida e n  o l  apartado 
quinto dé la Orden ministerial de 2 
de abril de 1941

Rectificar T s adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Carmen Lan
cha req Gutiérrez, doña Carmen Bo- 
badilla Viturin y doña Gregoria Mo
reno Molina, entendiéndose destinada, 
da p rim era a Calasparra  .(Murcia) y

la segunda a  Vilches (Jaén), y la  se
ñora Moreno Molina quedará sin va
cante por no haberle correspondido 
ninguna de las solicitadas, ya que su 
puntuación para  optar a localidades 
es de 1,46278.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña M aría  de las 
Mercedes Larramendi y Sáenz y doña 
Mari) Teresa Arenal Lr-ciñana, las que 
se entenderán destinadas a las loca
lidades de Samamo - Castro Urdíales 
(Santander) v Casas de R-oldán <Cuen
ca),^ respectivamente; es ta  última 
como comprendida en el apartado 
quinto de la Orden ministerial de 2 
de abril de 1941. -

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Valentina Leo 
Lozano y deña Ana María Cajal He
redero, entendiéndole destinadas a 
Hiño josa de San Vicente (Toledo) y 
Villanueva de Alcárdefe 'Toledo).

Rectificar las adjudicaciones verifi- 
cadas a favor de doña M arta  León 
Santos, doña Gloria de la Serna Gon
zález y doña María del P iP r  Payo 
Hervás. las que se entenderán desti
nadas á las localidades de La Puebla 
de Valdavia (Palencia), Torre de los 
Molino^ (Palenci?) y Villorquite del 
Páram o (Palencia), respectivamente.

Rectificar las ad jud ;caciones verifi
ca das a favor de doña M aría Luisa 
López de Castro Maravilla, doña An
gela Butrón Escandí aza y doña R-o- 
berta Aiv.epara y Rigotti. quienes se 
entenderán destinadas a las localida
des de Derlo (Vizcaya), Mir.5. valles 
(V;z,c‘ya) y Muria (Vizcaya), respec- 
tivamenr-e.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de> doña María del Car
men López García y doña Trinidad 
López Sánchez, entendiéndose desti
n a d l a  primera a la Ribera (Jaén) 
y la segunda a Barraco de los Asen- 
sio.s (Murcia); esta úl'.ima como com
prendida en el apartado quinto de 
la Orden ministerial de 2 de abril 
de 1941.

Rectificar'  las adjudicaciones verifi
cadas a  favor de doña Carmen López Rodríguez, anulando su nom bramien
to para la localidad! de Almácigos- 
Ailajeró (Tenerife), quedando «ún va
cante, por haber sido adjudicadas to
das las que figuraban en .«u peti
ción a concursantes de pun tuac;ón 
superior.

Rectificar las adjudicaciones V e r i f i 
cadas a favor de doña Manuela Ló
pez MáraueZ. doña Plora Millán Va
rea. doña Marina Sánchez Martínez 
y doña Aná' Dont.a Valdivia. enfeu
dándose destín "das a Valdeolmo- (Ma
drid). La Acebeda 'Madrid). M adúr
eos 'Madrid y Grijudos  (Avfla), res- 
peepvamentc.

Rectificar ]a adjudicación verificada

a favor de doña M aría Teresa López 
Somoza y 'doña María de la Soledad 
Abréu Férez, éniendiéndoje destinada 
la primera a La Goleta (La.? Palma»), 
quedando la segunda sin vacante al no 
haberle correspondido ninguna, de las 
solicitadas.

Rectificar Ls adjudicaciones v e r d eadas a favor de doña M art ina  E. Luis 
Alfonso y doña Filar Ferrando Lie?a, 
•entendiéndose destinada la primero & 
T ierra de Trigo (Tenerife), y lo se
gunda a Los Can-trios (Tenerife), si 
bien está última, ccmo comprendida 
en ei apartado quinto de la Orden 
ministerial de 2 de abril de 1941.Rectificar las adjudicaciones verifi
cada:. a favor de doña Marina- Llabe- 
ria Iglesias, doña María Sagarra Pa- 
láu. doña Rosa Coma Birc-sta y doña Carmen Antón Redó, las que se en
tenderán  destinadas a las localidades 
d a Iras C a b a ñ a s (B a r ce i on a ). San Fe- 
iiu de Pallareis i Gerona u San Pablo 
de Segur íes (Gerona) y Crüipiá (Ge
rona» . recpectivamente.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Ana Marco 
Martínez, doña Francisca María Za
ragoza Vila y doña Magdalena. Chorro 
Juan, entendiéndose destinadas las dos 
primeras a las localidades de Matóla 
y Remate, respectivamente.' ambas de 
la provincia de Alicante, que lando  la 
señora Chorro Ju a n  pendiente de ad
judicación de destino en calidad de 
Maestra reingresada.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Maravilla M a
rín Fuentes, doña Isabel Sánchez G a 
llego, doña Rosa Crema el es Jordá. do
ña Josefa Palazón García y doña Ma
ría del Carmen Hernández López, en
tendiéndose destinadas las cuatro pri
meras a las localidades de La Almu- 
dena (Múrela). Singla (Murcia), La 
Con a-Bu 11 a (Murcia • y Gebás-Alia ama 
(Murcia), respectivamente, y quedan
do la última pendiente de adjudica
ción de destino para adquirir la pro-, 
piedad definitiva.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña María del Ro
sario Marín Molina, doña Concepción 
Ortuño Andréu. doña Amparo Asen si 
Antón, doña Aurelia Campello Bas y 
doña Jesusa Sirera Tormo, entendién
dose destinadas las cuatro  primeras a  
las localidades de San Miguel de Sa
linas (Alicante). Pliego (Murcia), 
Hondón de los Frailes (Alicante) y 
Zamora (Alicante)., respectivamente, 
quedando la señora Sirera Tormo 
pendiente de adjudicación de destino 
para adquirir la propiedad definitiva.

Rectificar las adjudicaciones verifi
ca a favor de dcñ?. Amparo M arín 
Pérez y doña María Duaz Menéndaz, 
en el  sentido de que la primera sea 
destinada a Pam anes (Santander),  
quedando la segunda sin vacante por



P á g i n a  1 1 7 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 d i c i e m b r e  19  4 3

haberse adjudicado todas las solicitadas a concursantes con mejor derecho.Ratificar el nombramiento para Al- puchara-Casas (Albacete) d e  doña Rosa Marques Flamil, como compren, dida tn  el apartado 6.° de la O:den ministerial de 2 de abrí] de 1941.Rectificar las adjudicaciones verificadas a favor de doña Soledad Teodora  Martínez Curráis, doña Paulina Sánchez Otero y doña Manuela Ferro Cerviño, en el sentido de que la prim era rea destinada a Viso (Pontevedra), la segunda a Budiño-Salceda (Pontevedra), quedando l a  señora F'erro Cerviño sin vacante por haber sido adjudicadas todas ;as localidades 
solicitadas a concursantes con mayor 
puntuación.Rectificar las adjudicaciones provisionales verificadas a favor de doña Juan?. Gavito Carriedo, doña Valeriana MUñiz Fernández, doña Ovidia Diez Alonso, doña Honorina Alonso Alais, doña Rosalía Hernández Huertas, doña María Hernández Herrero, doña Julia Villa Martínez y doña Aurelia Refoyo Moreno, las que se entenderán destinadas a  las localidades de Bordones (Oviedo), Carrizo de la Ribera (León)/Villa nueva del Condado (León),.San Cipriano del Condado (León), Calledo de Cttrueño (León), Niembre (Oviedo). Pociño (Oviedo) y Nareana . (Oviedo), respectivamente, 
esta última como comprendida en 0*1 
apartado 5.° de la Orden ministerial de 2 de abril de 1941-Rectificar la adjudicación provisional verificada a favor de doña Virtudes Martínez Mora, la que se entende
rá  d o n a d a  a  ¡a localidad de Eeni- m e .'f’H (Alicante).

Rectificar las ádjudicaciones provisionales verificadas a favor de doña Felicidad Martínez Pérez y doria Mar
garita Esquiefca Erdozáiz, entendiéndose destinada lu primera a la loca ib dad ce Perobrasco (Logroño), quedan, 
do la segunda sin vacante toda vez que ha renunciado a ella por haber 
adquirido plaza en al concurso de Navarra.

Rectificar la adjudicación provisio
nal de destino verificada a favor de doña Francisca Martínez Senderos, en el sentido de que la reclamante ¿ea destinada en la localidad 1 de Las Huertas-V. de Alcántara (Cáceres).Acceder. a lo solicitado .por doña 
María Lucinda Menéndez Viejo anulando su nombramiento para :a vacante de La Arena (Oviedo), entendiéndose destinada a la de Pravia (Oviedo), desestimándose las peticio
nes de doña María de los Dolores Me- drano Ordax, doña María del Pilar ITontoto Alvarez, coña Ludivina Suá- rez Nosti, doña Aurea García Colla'do y doña Carmen Ciíuentes Martínez, 
ratificando los nombramientos hechos

a su favor en el actual concurso ge- neral d e  traslados.Rectificar las adjudicaciones provisionales verificada^ a favor de tíoñi María Montáñez del Olmo, doña Ma
rina S'.nz Alvarez y doña Petra Or- d.óñez Meienchu. las que se entende
rán deF'linadás a Almaz-án (Soria), 
Ba-ltanás (Patencia). quedando la señora Ordóñez Melencho sin vacante 
por haberse adjudicado todas las que solicitaba a concursantes con mayor 
puntuación.

Rectificar las adjudicaciones de destino verificadas a favor de doña F rancisca dd. Moral Berezcain y doña María Isabel Faro-S.áenz, entendiéndose des
tinada la primera a já localidad de Véguiila (Santander), y quedando la segunda sin vacante y pendiente de destino en su calidad de reingresada.

Rectificar las adjudicaciones provisionales de destino verificadas a favor dé doña Julia Muriel Remero, doña Josefa Godov Rosado y doña Car
men Sotorrio Sevillano, las que se 
entenderán destinadas a las localidades, de Párauta (Málaga), Salares (Málaga) e Ingenio (Tenerife), respectivamente, esta última como comprendida en el apartado quinto de 
la Orden ministerial de 2 de abril de 1641.

Acceder a lo solicitado por doña Ju 
liana Navarro Peña, entendiéndose 
desainada a la localidad de Gerindotc (Toledo). desestimando la de doña Purificación Martínez Díaz, nombran
do* .a doña -Eugenia Sevilla Quijada 
para Ja vacante de Yetas-Nerpio (Al- b:cete), esta últ'm-a como compren
dida en el apartado quinto de la Orden ministerial de 2 de abril de 1941.

Rectificar las adjudicac ones veri
ficadas a favor de doña-Josefina Nei- ra Fernández, doña Elisa Lueiro Fernández, doña Emilia de Sádaba 6an- 
frutas, doña Aurelia Gil Merino., do-' 
ña Natividad^ Grava los Bertrán, doña Josefa Riera Vives, doña Teresa An
drés Figueras, doña Gertrudis Artigal Juglá, doña -Josefa Gargante Pu.g. 
doña Josefa Va lis Fon telare, doña 
Piedad Colomer Llach y doña" Dolo
res Masgráu Caseras, la.* que se en- tenderán destinadas a las Localidades de Aves (La Coruñá), La Cañiza (Pon te-ve tí r a ), Pesseg ue no (Pon t ev e- dra), Sóller (Baleares), Ripoll (Gerona,), San Ju an  de lías Abadesas 
(Gerona), Rivas de Frcser (Gerona), 
Mássanes de la Sclvt (Gerona), Co. lomés (Gerona), Llera (Gerona), Bo- rrassá (Gerona) y Selva de Mar (Gerona), respectivamente, esta última como comprendida en el apartado 
quinto de .la Orden ministerial de 2 de. abril de 1941.Rectificar la adjudicación a favor 
de deña Josefa Nogales Vera y doña

Josefa Muñoz Monto ro, encendiéndo
se destinada la primera a la localidad de Bosadilla (Córdoba) y que
dando la segunda pendiente de adj li
dióse.ón de destino, dada su puntua- c en de -0,6201, para adjudicarle la propiedad definitiva.

Rectificar la-s adjudicaciones a favor do doña Josefa Ormo Artíguez, doña Salvadora María Asunción Ma
dre Muñoz,, doña Isi María Montoya 
Mcntoya y doña Cerina Sebastián Gascón, las que se entenderán desti
nadas a la^ localidades de Purbins (Lérida), Benavent (Lérida), V spa- bella «Zaragoza) y Collados (Teruel', 
respectivamente; esta* última como 
comprendida en el apartado quinto de la Orden ministerial de 2 de abril de 1'941.

Rectificar las-'adjudicaciones a favor de doña Josefa Ornia Noval, do
ña María- Asunción Rodríguez García y doña Asunción Martínez Gabilondo, 
entendiéndose destinada la primera a Santicgo-S:ero (Oviedo); la segunda, a Sarna Bárbara-S. M. del Río Aure
lio (Oviedo», y la señora Martínez 
Gabilondo, a Taladriz, Cisterna (Oviedo) ; esta última como comprendida 
en el apartado quinto de la Orden ministerial de 2 de abril de 1941, por 
haber sido adjudicadas todas'' las vacantes solicitadas por ’a. misma a concursantes de puntuaciones superiores.Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña B albín a O res a Varela y doña Nemesia Golmar Sami pc-dro, lss que se entenderán destina
das a las localidades de Taboada-Si- lleda y Bendoiro-La-in, respectivamen-- te. ambas de la provincia de Ponte
vedra.

Rectificar las adjudicaciones a favor de doña María de la Concepción 
Orpez Peña y doña Dolores Molina 
Delgado, entendiéndose destinada la primera a Santiago de Calatrava y la 
segunda a Baños de la Enema, ambas de la .provincia de Jaén.

Rectificar las adjudicaciones a favor de doña María Eugenia OYtea Fer. nández y doña Eaequiela M aña Alon
so en el sentido de que se? destinada la primera a la localidad de La- 
bares-St.° Adriano (Oviedo) por tener
la solicitada con anterioridad a la de Quintocles, y la segunda, a la de Ro
bledo. Allende (Oviedo); esta última como comprendida en el apartado 
quinto de la Orden ministerial de 2 de abril de 1941.

Rectificar las adjudicaciones a favor de doña María Teresa Paradela Criado y doña Carmen Fqlgar Rivas, en
tendiéndose destinada la primera a 
Gorgullos-Tordcya.''* (La Cor uña) y la segunda a Touriñán, de la misma pro
vincia, como comprendida en el apar-
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laclo qu in to de la O rden m inisterial  
de 2 de abril de 1941. !

R ectificar las adjudicaciones a fa- ¡ 
vor de doña T ercia  Pardo F errando  y i 
doña Ana M aría Tom ás Ortiz, en t/n - • 
di-éndose destinada la prim era a M cn. j 
del (C iudad R eal), quedando la $cño- ! 
ra  Tom ás O itiz sin  vacante, dada la ! 
pun tuación que .ostenta de 1,24544, y ¡ 
pendiente, en calidad de reingresada, | 
de ad judicarle Escuela con carácter j 
defin /ivo . !

..Rectificar las adjudicaciones >a favor | 
de doña M aría del P ilar Patón  Suá- ! 
rez, doña Luisa Figuero. Calvo y ¿lo- ¡ 
ña Sofía C ibriáñ Molinero en el sen, 
tido de que la reclam ante se en ten- ! 
derá destinada a Turón-M ieres (Ovie- ! 
do); la señora Figuero Calvo, a Z a-i 
zuar (Burgos), quedando doña Sofía j 
C ibrián Molinero sin vacante por h a . | 
berso adjudicado todas las que sol.ci. ¡ 
taba a concursantes de m ayor puntua- ! 
ción.

R ectificar las adjudicaciones, a fa 
vor de doña A ntonia de Paz y de 
Paz y doña Benedicta López de Aba
jo, las que se en tenderán  destinadas 
a los localidades de A ndarraso (León» 
y C astrillo del Monte (León), respec
tivam ente.

E stim ar la reclam ación de doña E u
fem ia P cra ita  Rubio, adjudicándole 
con carác te r forzoso la localidad de 
P era lta  do la Sal (Huesca).

R ectificar las adjudicaciones a- favor 
d e 'd o ñ a  B elann ina  Pérez M artin , do
ña M aría d e l  C arm en González Rupc- v 
•rez. doña Ccncesa Rodrigo López, doña 
Felicites Fernández Lorenzo y doña 
Ju liana  Losada M artínez, las que se 
en tenderán  destinadas a las localida
des de T iedra ( Valladoüd >. Piñel de 
Abajo (V alladolid), Piñel de A rriba' 
(Valladoiid), Valdecañas (Pal ene i a) y 
Amayuelas de Abajo (Palencia), res
pectivam ente, esta u ltim a como com 
prendida en el apartado  quinto de la ’ 
Orden m in isteria l de 2 de < abril 
de 194-1.
- R ectificar las adjudicaciones a fa- 

•vor de doña Lidia Pérez Rodríguez 
y doña M ercedes V :llam arin Saave- 
d ja , en el sentido de que la p rim era 
.sea destinada  a Sobrado '(L ugo) y la 
segunda a La M utña-B áleira (Lugo).

R ectificar las adjudicaciones a fa 
vor de doña R am ona Pérez Rodríguez, 
doña Jesusa Sánchez Quirogu, doña 
M aría Purificación Alvarez F e rn án 
dez y doña C arm en Isabel Alonso 

.Mar-añón", entendiéndose dest.nadas a 
Campo Piñol (Lugo), Cervela-Incio 
(Lugo).- M om an-G erm ade (Lugo) y 

.Palm óu (Pontevedra)-, respectivameai- 
y te, e sta  u ltim a como com prendida en 

'el apartado  quinto de la  Orden m inis
teria l de 2 du. abril de 1941.

Rectificar las adjudicaciones a fa 

vor de doña Dolores P la Felíu, doña  
Re.sa G ispert Vila, doña Rosa Font I 
Q uintana, doña M ontserrat Escriu Ju- j 
liá, doña C arolina Rose 11 Portada, ; 
entendiéndose d estinadas a Q uiart ; 
(G erona), Amer (G erona), La Sellera ¡ 
(Gerona) A lfar (G erona), Aibañ (Ge. ! 
roña, respectivam ente. ¡

R ectificar las adjudicaciones a fa- j 
vor de doña Eva.ri.sta Hidalgo Mon. i 
tes y doña M aría del Carm en Espa- ¡ 
ris H erm tda, en el sentido de que sean 
destinadas a 'la s  dos vacantes de S an
tiago de Ccm postela (La Coruña) do
ña Emilia. C arm en -Tejeiro Blanco y 
doña Is-dora Busto B arredo, quedando 
doña E varista Hidalgo M ontes y doña 
M aría dei Carm en Esparis H enn ida  
y la reclam ante doña Carm en Pol 
Otero, sin vacante, por no haberles 
correspondido ninguna de las pedidas.

R ectificar • las adjudicaciones veri
ficadas a favor d? doña N atividad 

| Préstam o C abranes y doña M aría La_
! go Fernández, entendiéndose destina- 
! da la prim era a Fresncdo.C abrancs 
: (Oviedo) y la segunda a Paranza-S'.ro 
j  (Oviedo), esta última- como com pren- 
I dida en el apartado  quinto de la O-r.
, den m inisterial de 2 de abril de li941. 1

R ectificar las adjudicaciones a fa
vor de doña Pura Q u in ta n l lr  Alvá- 
rez y doña V íctorina de C astro Lo- 

! ronzo, en el sentido  de que la pr:- 
! m era se entienda destinada a Villa.
I mayor de Campos (Z am oraf , quedan.
! do la segunda sin vacante por haber 
! sido adjudicadas tedas las localidades 
¡ solicitadas a concursantes con m ayor 
| puntuación.

A djudicar con carác te r forzoso la 
| localidad de La A rena - S. del Barco 
; 'Oviedo) a doña M aría Asunción R e

gato Cagigal.
; Rectificar la adjudicación verifica

da"'a favor de doña M aiia de la As- 
| censión Requerra C alatayud, doña El- 
| vira Izquierdo Esparza y doña M.í-a- 
| gros Vidal Benavent, en el ser/.ido de 
j que la prim era sea destinada a. F uen te  
| la H iguera (V alencia), la segunda a 
I Salem (Valencia) y la señora Vidal 
i  B enavent a Quesa (Valencia). .
¡ R ectificar l-as adjudicaciones ■ veri- 
i ficadas a favor de doña M aría Con- 
I ccpción, del Rio Besada, doña M aría 
| Concepción ‘Villar Va»rmonde, doña 
! Mari a Lourdes Iglesias Fernández y 
! doña Lucrecia Mora M artín , las que 
; se en tenderán destinadas a las loca- 
; lidades de Castrelos-Cambados y Dor.
| nelas-Mos, am bas de la provincia de 
| Pontevedra, las dos prim eras, que
dando las señeras Iglesias Fernández 
y Mora M artín  sin vacante.

R ectificar las ad jud  caciones veri
ficad as* a favor de doña M aría RtVas 
O rtega, doña Mercedes Palacios Bae- 
na. doña Basilisa M aría M artínez Ji- 

' ménez, entendiéndose destinadas á

Alquife (G ranada); Bacor (G rana
da), N avalengua (Albacete), respec
tivam ente, esta  últim a como co m p ren -' 
d .ua en el apartado  quinto de la O r
den m inisterial de 2 de abril de 1941.

R ectificar las adjudicaciones veri
ficadas *a favor de doña Adela R odrí
guez Aceñero, doña Herm'.nia .. V.llot, 
Canal, entendiéndose nom brada la 
prim era para la  localidad de Peré:-.. 
ro de Aguiar (O rense), quedando la 
segunda sin  vacante.

Acceder a la reclam ación fo rm ula
da por doña E lcuteria Rodríguez de 
Acuña y D orta, anulando su nom bra
m iento para  La Cuesta - Barlovento 
(La L aguna), y quedando sin vacan te  
por haber sido ád jud.cades todas las 
que solicitaba a concursantes con m e
jor puntuación.

R ectificar las adjudicaciones a f a 
vor de doña Adoración Rodríguez 
Alonso y doña T eresa Núñez Gonzá
lez, las que se en tenderán  destinadas 
a la-s localidades de P laya de San  
J u a n - G u ia  de Isora (Tener.fe) y 
Cuiguergue - G uia de Isora (Teneri
fe), respectivam ente, esta última, co
mo com prendida en el apartado  quin
to d.e la O rden m inisterial de 2 de 
abrfi de 1941.

A nular el nom bram iento de doña 
A ntonia Rodríguez G arcía, par i la va
cante* de Ju n  (G ranada), por no po
der «tomar parte  en  el ^ctual concur
so de traslado por estar su pensa de 
empleo y sueldo, quedando en la m is
m a situación profesional en que se 
■encuentra h a s ta  la  íesolución de su 
expediente de depuración. y

R ectificar las adjudicaciones a fa
vor de doña Isabel Rodríguez Juárez  
y doña R o a n o  de la Torre Segovia, 
entendiéndose destinada  la p rim era a 
Albuñol (G ranada), quedando sin va
can te  la. segunda por ser adm itida 
su renuncia a la  localidad citada, ob
ten ida  por €1 tu rho  condicional.

R ectificar las adjudicaciones a fa
vor de doña M aría Luisa F,Odríguei 
Ruiz, doña Ju s ta  Esperanza Mouriño, 
doú.nM aría M agdalena Fernándéz Se
gurado y doña Em érita López Castro, 

.las que se en tenderán  destinadas a  
las localidades de Pensvaqueira (Oren
se), Pereiro-Lam erca (O rense), C asar 
de Tul-amanea < G uadalajara) y Pe- 
ñalver. (Guaclala-jara), respectivam en
te, esta  ú ltim a como com prendida en. 
el apartado  quinto de la O rden m i
nisterial de 2 de abr.l de 1941.

R ectificar las sdj ubicaciones a f ^  
vor de doña Leonarda Rodríguez So- 
lache, doña M aría Fuertes del Río, 
doña M aría del Carm en Cavero Igle
sias, doña Francisca C u re se s i1de la 
HuCrga. doña M anuela Veiga Blanco, 
doña Ju lia  Regal Cabo, doña A rm tol
da Gómez S ierra  y doña- Joaquina 
Eire Moreno, la s  Que ge entenderán»
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adscrita; a las localidades de Castri- 
11o de las Piedras (L eón ), Santa C o. 
lomba de. 1?. Vega (León), Villa veza 
del Agua (Zam óra), (Revoltas (Lu
p o ,  F reju lfe (Lugo), A rnado (O ren
se), Corcores (Orense) y Pedroso 
KOrense), respectivamente, esta últi
m a com o com prendida en el aparta
do quinto <3e la Orden m inisterial de 
2 de abril de 1941.

R ectificar b s  adjudicaciones a fa 
vor de doña M aría del Olvido Ruiz 
del Valle, doña Agripina G arcía G u 
tiérrez,. entendiéndose destinada la 
prim era a Caranga-Pros za (O viedo), 
quedando Ca ssñora G arcía  Gutiérrez 
sin vacante dada la puntuación  que 
ostenta de 0.90 pendiente de sd jud i- 
ca d ó n  para adquirir la propiedad d e
finitiva.

R ectificar la puntuación que le fuá 
otorgada a doña Sara Ruam bao C on 
de, aum entándole 0.40 puntos com o 
Inspectora, provisional, quedando.en la 
m ism a situación, com o com prendida 
en el j>paliado quinto de la Orden 
m inisterial de 2 de abril de 1941, a 

que le La g-itío adjudicada la loca
lidad do G uijo i  Córdoba), por no h a 
berle correspondido ninguna de las 
vacantes que tenía solicitadas.

R ectificar la,?- adjudicaciones a fa 
vor de doña Vicenta M aría Cruz Sáez 
González, doña F ra n csca  Bear G u 
tiérrez. doña Castora T. Carus V illar 
y  doña Luisa Vayas G arcía, en el sen
tido de que la primera ge entienda 
destinada a Pontones (S antander); la 
gdgunda, a Soba.rgo (S an tan d er); la 
tercera, a Carasa (Santander, y la 
señora Vayas G arcía , a Soma hoz 
'(Santander). ,

R ectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña E ncarnación  
Sánchez García, doña Encarnación 
M irón ' Pedrosa, doña Isabel A paricio 
Sim ón, doña Luisa G óm ez G allu it, 
doña D olores Herrera Pérez, doña 
Carm en Fernández Fleguezuelo, doña 
A gu ed i Ruiz M edina, la§ que se en
tenderán destinadas a las localidades 
de' Jerez del M arquesádo (G ranada), 
H uenejar (G ranada), Turre (Alm e
ría), R odalquilar (A lm en a ). Almoca:^ 
zar (A lm ería), A ljariz (Almería) y 
d u l a  de Castro (A lm ería), respecti
vam ente. esta, últim a com o com pren
dida en e-1 apartado quinto de la O r
den m V isterisl de 2 de abril de 1941.

'R ectificar la 3 adjudicaciones a fa 
vor de doña Isabel Sánchez M aeías, 

'doña Juana Jim énez M artínez, doña 
M aría Costa Noguer, doña M aría D o
lores Zam brano Delgado y doña An
tonia G onzález M iret, entendiéndose 
destinadas a P ortugalejo ' (M álaga), 
Ósunillas (M álaga), R incón  del H i- 
rq ja l (M álaga), Posada de G ianad i- 
Jla (M álaga), respectivamente, que- 

‘ dah'do 1-aseñora González Mireta, dada

la puntuación que ostenta de 1.332. j  
sin vacante, pendiente de adjudica- | 
ción para adquirir la propiedad defi- ¡ 
nitiva. t i

R ectificar las adjudicaciones a fa - j  
vor de doña Josefa Sánchez Salcedo 
y doña Victoria G arrote Ortega, en
tendiéndose destinada la primera a 
Belm ente (C uenca), quedando la se
ñora G arrete Ortega sin vacante, da
da la puntuación que ostenta de 1,17 
pendiente de adjudicación, para ad
quirir la propiedad definitiva.

R ectificar las adjudicaciones a f a- 
vor de doña M aría de 10S Dolores 
Santa Eufem ia Fernández y doña 
M aría Vázquez Treviño. las que se' en 
tenderán destinadas, la primera, a 
Sabadelle (O rense), y la segunda que
da sin vacante por haber sido adju
dicadas todas l*s localidades solici
tadas (por Ia misma a concursante*» 
con  puntuaciones superiores.

R ectificar las( adjudicaciones veri
ficadas a favor d e  doña Ascensión 
Sarandeses M artínez y doña M ari a de 
los D olores Patiño Autrán, entendién
dose destinada la primera a Tordoya- 
Ordcnes (La Coruña», y la segunda, a 
Viíaboa-V aldoviño <La Coruña).

R ectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor d e  doña Enriqueta Suá- 
rez Cárdenos, doña Ferm ina Quesáda 
Delgado y doña C oncepción Antón 
Gómez, entendiéndose dtstinadas a 
Fontanales (Las Palm as),. El T able
ro (Las Palm as) y A som ada (Las 
Palm as), respectivam ente.

Atender la reclam ación  form ulada 
por doña María de los Rem edios A li
cia SuárcZ G onzález, quien, destinada 
a Llanos (O viedo), deberá figurar en 
b s  listas püblipadas en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO de 18* dé 
agosto próxim o pasado, entre doña j  
Teresa M oro G arcía y doña Francisca 1 

Terrin  Poblete, que ostentan 7.98574 
y 7,94880 puntas, respectivam ente, ya 
que la señora Suárez G onzález alcan
za la de 7.962.

R ect.ficar las adjudicaciones provi
sionales a favor de doña Jesusa T a- 
boada Salgado, doña M aría del Car
men G a lcía  G om ezo y doña A delaida 
M artínez Rodríguez, entendiéndose 
destinada la prim era a Albos-Berea 
(O rense), la segunda a Jacebanes y 
la señora M artínez Rodríguez a la 
v-acante de Paredes de Ahajo (L ugo), 
com o ' com prendida en el apartado 
quinto de la  Orden m inisterial de 2 

de abril de 1941.
Acceder a lo reclam ado por. doña 

Isabel Torres de la Corte, y, en su 
virtud, nom brarla para la vacante de 
San Fernando (C ádiz).

Anular las- adjudicaciones verifica
das a favor de doña Teresa G igante 
del Valle, daña Francisca Fernández 
Catón, doña Leonor Fernández Duran,*

doña Adelaida Ruiz Hum ada, doña 
Juana G arcía  Fernández, doña Va
leriana. Carnicero Valundn y doña A n
drea R ebollar Sevilla, entendiéndose 
destinadas,' la primera, sin vacante, 
por no correspondería ninguna de las 
solicitadas, y las resta nUs, a Cisne- 
ros (Patencia), Herrera del ' P isuer- 
ga (P alencia ), Am usco (P alencia ), 
Las Cabañas de Castilla (Patencia», 
Soto de Ferrato (Falencia) y A igu u  

j  jo  (Soria ), respectivam ente, esta úl,
! tima com o com prendida en el apar- 
! tado quinto de la O rden ministerial 
; de 2 de abril.de 1941.
| Anular los nom bram ientos verifica- 
! dos a favor de doña A ntonia Vclei- 
I ras González, doña Consuelo R ivas 
¡ Pardo, doña Elida Alvarez Fernández,
• doña Lucinda S-alvá Lozano, doña Lu- 
i cía  Sagredo Clavé, doña Luc.ana de 
| la Villa Fernández, doña Angela M a. 
í ría. G óm ez ^García, doña Hortensia 
j Ménde'z M oreno, doña M ercedes M o- 
1 rate Fefnández y doña Am érica Esté- 
| vez Alvarez, quienes encabezarán la 
1 lista publicada en el BOLETIN O FI- 
! CIAL DEL ESTADO de 29 de sep- 
¡ tiembre de 1943, por el orden que, sc- 
| gún la puntuación alcanzada, les co - 
i rrespende.
I • R ectificar las adjud icaciones veri- 
; ficaclas a favor de doña Argentina 

G onzález G onzález ,y doña Ascensión- 
Ram os Fernández, en el sentido de 
que la reclam ante doña Serafina Váz
quez M oran quede destinada a la lo 
calidad de G uitiriz-T rasparga (L ugo), 
y las señoras González G onzález y 
Ram os Fernández, a las d e ' Sanios 
< L u g o» y Villandrid-Devesa (Lugo) 
respectivam ente, esta última com o 
com prendida en el núm ero quinto de 
la Orden m inisterial de 2 de abril 
de 1941.

R ectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de dc-ña Cándida Váz
quez Regueira, doña D olores G óm ez 

¡ López y doña M aría C on cep cón  R o- 
! drígubz. enit en di endose destinadas a 
| Pape-César (L ugo). Rub:án de Coma 
¡ (Lugo) y Lam as (L ugoj, respectiva- 
¡ monte.
I R ectificar las adjudicaciones provi- 
! sionales verificadas a favor de dupa 

Benigna Vázquez Sola y doña M aría 
Rivas Par<4o, entendiéndose destinada' 
la primera a Dorneda (La C oruña;, 
quedando la segunda sin vacante por 
no haberle correspondido ninguna de 

| las solicitadas.
Rectificar las adjudicaciones verifi

cadas a favor de doña Esperanza Ve- 
¿•áu Velez. doña Eutiquñi A lvaro Pes- 
cual, doña Teodora G am azo Esteban, 

j entendiéndose destinadas las dos pri
m eras a las localidades de Villanue- 

! va de Duero (Vallado!id) y A danzón  
¡(B u rg os», respectivam ente, y que- 
i dando la señora G am azo Esteban sin
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vacante  por h ab e r  sido adjudicadas 
todas las vacantes solicitadas por la 
misma a concursantes con mgyor 
puntuación.

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas a favor de doña Isolina Viaño 
Fernández y dona María América Ro
dríguez Sanm artín ,  entendiéndose des
t inada  la pr.m era a la localidad de 
Brocos-Golada (Pontevedra) y la  se
gunda a la de H orta  de San  Ju a n  
(Tarragona),  está  últ ima como com
prendida en el apartado  quinto de la 
O rden ministerial de 2 de abril de 
1941, al no corresponder le ninguna 
de las vacantes solicitadas en su l'ista 
de petición.

Rectificar las adjudicaciones a fa 
vor de doña Manuela Vilariño R o d r í 
guez y doña Sa tu rn ina  Rodríguez Sán- 

• cliez, en el s e n t id o  de que la primera 
sea destinada a la localidad de Frei- 
jo-Puentes de García Rodríguez (La 
Coruña), quedando la segunda pen
diente de adjudicación do destino para  
obtener la propiedad definitiva.

Rectificar la adjudicación verifica
da- a favor de doña María Angeles 
Villa-nueva Aparicio, entendiéndose des
tinada a Fregenal dé la Sierra (Ba
dajoz-

Rectificar las adjudicaciones verifi
cadas á ,  favor de doña María Asun
ción Vi 11 - nueva Peciña, doña Vicenta 
González Toral y doña Amelia Ramos 
Martínez, las qu-e 3e entenderán des
tinadas a las localidades de Berce- 
ruelo (Valladolid, 01millos de Cas
tro (Zamora) y VillanuevA de los Ca
balleros (Valladolid), respectivamente.

Rectificar las adjudicaciones a. fa 
vor de doña AraccÜ Villota Guínez, 
doña M a rh  Purificación Garrillete y 
de los Mozos y doña Tomasa Medra- 
no Herrero, en el sentido de que la 
primera sea destinada a Q utn tanar 
de la S 'orra  (Burgos), quedando las 
señoivs Garrillete de los Mozos y Mn- 
drano Herrero sin vacante por haber 
sido adjudicadas todas las localida
des solicitadas á concursantes de 
puntuacione«; superiorfcs.

Rectificar la propuesta ' provisional 
de doña Ádelma Arce, y ..en su vir
tud- nombrar a dicha señora para la 
localidad de Ubiema (Burgos) y a 
doña Amai i a inclán García para la 
¿e  Saldaña  de Burgos (Burgos).

*  *  *

Aceptar lás r enunc i as -de  . los con
cursantes por él turno voluntano-con- 
dicional de consortes, doña Celes1', .na 
Abad García, doña León arda Estrella 
Acosta, doña El cúter i a Agúndez p a r 
do, deña  Josefa A’caycla González, 
doña Dolores Alvarez González, doña 
Jus ta  Josefa Alvarez González^ dofri 
Remedios Arias Arias, doña Victoria 
Artero Calvete, doña Eleuteria Basco-

les Hidalgo, doña Josefa T. Blanco  
Alvarez, doña Josefa Blanco San José, ! 
doña Josefa Caballero Iglesias, doña | 
Victoria Calvo Pérez, doña Deme'ria i 
del Campo Salamanca, d o m  Ana Ca - | 
ñones López, doña Amelia Carbonell i 
Azorin, doña Adela Cardenal • Rodri- | 
gurz, doña Herminia Castro Garrido, ¡ 
doña Francisca Córdoba Secura. do_ ¡ 
ña  Manuela Cortés Barbero, doña lsu 
dra  Criado Ramos, doña .f iaría  Cruz 
Artés, doña G ennelina  Delgado Ro
dríguez, doña Dulce Nombre Delgado 
Serrano, doña M aría Trinidad Díaz 
Granado, doña Joaquina de los ReypS 
Duran, doña María del Carmen Es
pinosa Señorón, doña María E~quira- 
bel Auzmendi,' doña Emilia 'Estévr-z 
Gómez,' doña Tei>sa Fernández F r .  
rrér. dom  A driana 'F ernández  Rodrí
guez. d o ñ a 'Jo se fa  F r n v r  . Fem ánd-z , 
dóña. Regina Fidalgo Martínez, dnña 
Purifioación de la Fuenr-e' Cre-oo. do
ñ a  María Angeles Garlea, Ruíz, d ñ¿ 
Fe T. Galán Sancho, cieña Cirila G a
la, rza San Millón, doña Felisa M. G a r
cía. Arribas, ciom Leonor García  Lu
qui o, doña Josefa García Nn*a>~, 
doña Felisa Garda- FiñeVo.- doña- Do
lores García Rivera, doña Saturnina 
G -rc ía  Za.pico, doña María de lo-Es
peranza González, Blanco, doña Deme
tr ia  González Martín, doña María J. 
González Torres, doña Adriana Guil 
Sáez, doña Par.rocínio del Hoyo F e r
nández, doña María Teresa Job-1 To
más, doña María del Carmen J- Lo
renzo Canceda. doña Inocencia Lucio 
Pérez, doña Antonia Marco Me bu*, 
doña Ernestina Martin  Domingo, do
lí* Margarita Martín  y Martín, doña 
María F. Martínez de la Huevga. do
ña Mercedes Martínez Márquez, doña 
■Rémrdius Melara García, doña Be
nedicta A. Melcón García, doña P i
lar Méndez Fernández, dom  Gregorio 
Méndez Martín. doña. Mar>¡ Luisa 
Me.fJ:r«s Vital, doña Ros av. na Millón 
Romanos, doña. Isabel Montero H e r 
nández. doña Vicenta Morón Domín
guez. doña Encamación Moreno O s 
tro. doña Sotara Moreno Rodríguez, 
doña Josefa Morilla Burgos, doña Ará- 
Cfli Moya La hoz. doña Mari* de] pj„ 
lar Mu rúa Arce era ,  dom Carmen 
Nieto Palacios, doña Marte Juana  
Ocampo Ancuión. doña M erina Or- 
t\?, Man! rana. doña M ‘ría Henar Pe- 
layo Parra, doña Angelina Pérez Gon
zález, doña  _Lup.ici.nia Pcrrinci Pas
cual,  doTia Angustias Puea Hurte, 
doña Ana M.-'ría Pugnaire Castillo, 
doña María de. los Argeles Ramos 
Jiménez, doña Regina Rodríguez H--- 
maiz, doña Rosalía Rodríguez Mosló- 
rez. doña. Ramona Rodríguez Rodri. 
gúez. doña Genoveva. Ruiz Cano. do. 
m  María Teresa 5a a ve dr a Sánchez, 
doña Bienvenida. Sala.gre Llames, do
ña Lucía. S-gredo Osave. doña Mag
dalena Sánchez 'Alíambrá, doña Pur i

ficación Sánchez Calvo, doña Candelaria 
 Sánchez Fernández, doña M aría 

Sánchez Jiménez, doña Victoria Asun
ción Sánchez Pérez, doña Auróra Se
rrano  Palomino, doña P ilar Soria H ur
tado, doña Sofi? Suriano Sánchez, do
ña Rosario dé la T orre .Begovia, doña 
Carm en Tviviño Navarro, doña M aría 
de la Concepción VwnmorvL M 
doña Petronila Vázquez pd ’.o. doña 
M aría Patricia del Valle M artin , d'ñ%  
Encarnación V u tu -r  Susin, d'*ña An
g e l i n a  Zurro Pacheco.

*  *  *  ^

D esestim ar las redam aciones fo r
m uladas por doña Eulalia Acedo M ar
tínez, doña Amparo Alcalá Polo, do
ñ a  M aría Luisa Alegre G ra n e l, doña 
M aria de los Dolores Alvarez M ar.i- 
n.-z, doña M an a  del P ilar Alvarez 
G enfuegos, doña M-aria Victoria A l
var c-z Vijamcle, doña Cecilia B ailador. 
Alvarez, doña Tom asa Baqueda-no 
Bnz. doña M arina plegaria. B arrios 

i Escribano, doña N atividad Beato de 
; la Cal, doña M ana Teresa Ee* mudez 

Co.ra, doña A ntonia C a n e la  piedra 
: del' E arr.u , doña M ari a del P .la r  Cas

tillo ’López, doña M ana del C arm en 
Castro G arcía , doña Mercedes Castro 
Lista, doña C arm en César Rodríguez, 
doña C arm en Cifuentes M artínez, do
ña Josefa Cortes Jim énez, doña Ana 
M aría Curado Rom án, doña C arm en 
Curbera. Collado, doña. M aría ’del C ar
men Díaz y Díaz, doña P e tra  Diez 
M artínez, doña M aría del Rosario Do
mínguez, Moreno, doña Alicia Echeva
rría  Cap depon- doña M aría d«i P ila r 
Echevarría O itiz, doña M aría E¿üu.- 
sabel Auzmendi, doña V.otoria Este
fan ía  Vallejo, doña M atilde Luisa F a 
riña  Sagredo, doña M aría Fernández 
Alvarez, doña M aría Luz Fernández 
Alvarez, doña Victoria Fernández 
Berzoceua, doña Alicia Fernán dez- 
Mota So lorza no, dmia T eresa F e rn án 
dez Bandín, don* Angela. F errar Ra.set, 
doña M aría del Carm en F rías Esí *•- • 
van, doña Carm en Gallego Slrodey, 
clona. Aurea García. Collado, doña M a
ría T eivsa Gil Pérez, deña -Jen-ara 
Gil y Sfsé. doña. Paz J  ménez Moreno, 
doña Josefa Ge doy Rosado, doña M a
ría  del C arm en Gómez M artin , doña- 
Ana González G iabert, doña B enita 
Pilen Gra-cia J-hie-yo, doñ3- F nriqueta  
H enares Moral, doña T rin idad H erre
ro I epez, doña M aría Purificación 
M artin Navas, doña' Ju lia  M artínez 
Cordero, doña Purificación M artínez 
Díaz .  deña. M aría De leves M edra no 
Ordax. doña Juré a Me lian C abrera, 
doña Leónidas M erino Castro, doña 
Natividad Miguel R n'z. doña Ascen- 
s o n  Molinero Dú.-z, deña M aría P ila r 
M ontoto Alvarez. doña Sofía M ontoto 
Dogal., doña. Jacin ta  Gervasia. Muro 
lUrriza, doña Concepción ̂ -Navarro ̂  6 i-
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món, doña Eugenia Meira M artín , do
ña Asunción Ortiz Alcántara, doña 
María del P ila r  Oiniz Fernández, do
ña María de los Dolores Palacios Pé
rez, doña Laura María Victoria Pardo 
Gómez, doña Isabel Patiño Castro, do
ña Francisca Pérez de Gracia Mesa, 
doña María Pérez Torregrosa, doña 
Carmen Perramón Sanz. doña Enri
queta de la Piedra Sánchez, doña 
Montserrat de Porcioles y Colcmer, 
doña María del P ilar Raposo Garcia, 
doña Soledad Rascado Baños, doña 
Filomena Regodón Ramiro, doña Do
lores del R ío Barros, doña Margarita 
Roca y Pera, doña María del P ilar 
Rodríguez Díaz, doña Rosa Ruano A l
calá. doña. Antonia Ruiz Moreno, do- 

> ña Manuela Ruiz Ramírez, doña Jose
fa  Ruiz y Ruiz., doña Justa Sabán de 
la Fuente, dona. Isabel Sabio Enriquez, 
doña Manuela Salguero Camarero, do
ña María Selvas Carne, doña Ampa
ro Serrano Sánchez, doña Ludivma 
Suárez Nost-i, doña Isabel Torres de 
ir  Corte, doña Luisa Torres Martínez, 
c'oña Blanca Usano Jiménez, doña 
i .í'és Vadillo Vidasolo, doña Angeles 
■ ásqut;z García, doña María del Pi- 
1 r Velarde Iglesias, doña Juana M a
r á  Rosa Vellón Velasco, doña María 
c 3 la Concepción Villameriel del Ho- 
\ -, doña Natividad Zuano Ordás.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
O RDENES de 12, 13 y 27 de noviem

bre d e  1943 por las que se hacen 
públicos los fallos de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Jus
ticia dictados en los p leitos conten
cioso - administrativos interpuestos 
contra Ordenes del M inisterio de 
Obras Públicas por las Compañías 
de los Ferrocarriles de Madrid a Za 
ragoza y a Alicante y de los Cami
nos de H ierro del Norte de España.

limo. Sr.: La Sala 3.a del Tribunal 
f  ípremo de Justicia, con fecha 4 de 
octubre del corriente año, ha dictado 
¿ mtencia Como resolución al pie rito 
. mteneioso-adim-tnistraitivo R-62. ínter- 
y uesto por las Compañías de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
/ Ir-cante y de los Caminos de Hierro 
<-'el Norte de España contra Orden 
ministerial de Obras Públicas de 15 
de mayo de 1936, sobre caducidad de 
concesión para la linea de transporte 
de viajeros’ por carretera entre Valen
cia y Alicante, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de prescripción alegada por el 
Ministerio Fiscal y sin dar -lugar a la

¡ petición de nulidad de la Orden del 
: Ministerio de Obras Públicas de 15 de 
| mayo de 1936, objeto del recurso, for.
I mulada en primer término por la par

te actora en su escrito de demanda, 
debemos revocar y revocamos esta Or
den y,, en su lugar, declaramos subsis
tente la concesión de la linea de trans
porte de viajeros por carretera, cla
se A, entre Valencia y Alicante, otor
gada en 17 de noviembre de 1934 a 
favor de la Compañía de Ferrocarri
les del Norte de España y de la de 
Madrid a Zaragoza y A licante.»

Este Ministeno, de conformidad a 
la Ley de 5 de abril de 190-4, ha dis
puesto sea cumplido dicho fallo en 
sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 12 de noviembre de  1943.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Fimo. S r .: La Sala 3.a del Tribu
nal Supremo de Justicia, con fecha 
5 de junio del corriente año, ha d ic
tado sentencia en el pleito contencio
so - administrativo R  - 39, interpuesto 
por la Compañía de ios Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y Alicante con
tra Orden ministerial de Obras Pú
blicas de 3 de junio de*S36, sobre ca- 
duc.dad de concesión para la linea 
de transporte de v. ajeros por carre
tera entre Madrid y Don Benito, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de prescripción opuesta a la 
demandada por el M inisterio Fiscal, 
debemos revocar y revocamos la Or
den del Ministerio de Obras Públi
cas de 3 de junio de 1936, objeto de i 
presente recurso y, en su lugar, de-, 
declaramos subsistente la concesión 
de la linea dtj transporte por carre
tera, clase A, entre Madrid y Don 
Benito, otorgada en 28 de marzo de 
1935 a favor de la Coippañia de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
A licante.»

Este Ministerio, de conformidad a 
la Lev de 5 de abril de 1904, ha dis
puesto que dicho fallo sea cumplido 
en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de noviembre de 1943.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio'

i llano. S r .: La Sala 3.a del Tribu- 
| nal Supremo de Justicia »ha d.-ciado, 

en 27 cíe septiembre del corriente año, 
sentenc.a en el pleito contencioso- 
aciministrativo R-53, interpuesto pol
la Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y Alicante contra 
Orden ministerial de Obras Públicas 
de 26 de jun.o de 1936, sobre caduci
dad de concesión para la linea de 
transporte de viajeros por carretera 
entre Zaragoza e H ijar, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fa llam os: Que sin dar lugar á ' la 
pretensión de nulidad deducida por el 
acior, atendidas la corrección y va
lidez del procedimiento, debemos re
vocar y revocamos, en el fondo, la 
Orden ministerial de Obras Públicas 
de 26 de junio de 1936, impugnada en 
el presente recurso, a nombre de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Mau 
dr.d a Zaragoza y Al loante y, en su 
lugar, aojando sin valor ni efecto la 
caducidad decretada, declaramos sub
sistente en todos sus términos i a Or
den ministerial dei propio Departa
mento, fecha 17 de noviembre de 1934, 
por la que se otorgó a la Compañía 
Ferroviaria recurrente la concesión 
de la línea de transporte por carre
tera, clase A, entre Zaragoza, e H ijár.»

Este Ministerio, de conformidad a 
lo dispuesto en la Ley de 5 de abril 
de 1904, ha dispuesto se cumpla di
cho fallo en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, J.3 de noviembre de 1943.

PEÑA BOEÜF

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r .: La Sala 3.a del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado, 
con fecha 11 de octubre próximo pa
sado, sentenc.a como resolución del 
pleito conttmc loso-administrativo R-46, 
interpuesto por la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Es
paña contra Orden ministerial de 
Obras Públicas de 24 de junio de 1936, 
sobre caducidadi de la concesión para 
la linea de transporte de viajeros por 
carretera entre Madrid y Patencia, 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la 
nu-Tidad solicitada en ei escrito de de
manda en primer término, debemos 
revocar y revocamos la Orden dicta
da por el Ministerio de Obras Públi
cas en 24 de junio de 1936, impugna
da en el presente recurso y. en §u 
lugar, declarar subsistente la conce
sión de la línea de transporte de v ia
jeros por carretera, ciase A, entra 
Madrid y Palencia2 otorgada en 3 dé .
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julio de 1935 a favor de la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Norte de 
España.»
- Este Ministerio, de acuerdo con io 

dispuesto en la Ley de 5 de abril de 
1904, ha dispuesto se cumpla dicho 
fallo en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y deimás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1943.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: La Sala 3.a del Tribu
nal Supremo de. Justicia ha dictado, 
en 19 de octubre del corriente año, 
sentencia en el pleito contencioso. 
adminis-trativo número 16.194, enta- 

"blado por la Compañía de los Ferro
carriles de Madr.d %a Zaragoza y Ali
cante contra Orden ministerial de 
Obras Públicas de 19' de mayo de 1936, 
sobre caducidad de concesión de la 
línea de transporte de viajeros por 
carretera entre Villarrobledo y Alba
cete. cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos, en el fondo, la Orden de i 
Ministerio dé Obras Públicas de 19 
de mayo de 1936, impugnada en el 
presente recurso, a nombre de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y Alicante y, en su lu
gar, dejando sin valor n: efecto la 
caducidad decretada, declaramos sub
sistente, en todos sus términos, la Or
den ministerial del propio Departa
mento, fecha 21 de mayo de 1935 por 
la que se otorgó a la Compañía Fe
rroviaria recurrente la concesión de 
la línea de transporte por carretera, 
clase( A, entre Villarrobledo y Alba
cete.»

Este Ministerio, de conformidad a 
La Ley de 5 de abril de 1904, ha dis
puesto se cumpla dicho fallo en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1943.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 30 de noviembre de 1943 
por la que se dispone se cumpla el 
fallo recaído en el pleito contencioso-
administrativo       R-522, promovido por 
la Compañía de los Ferrocarriles 
de M. Z. A. contra Orden del M i
nisterio de Obras Públicas de 22 de 
junio de 1936.
limo. Sr.: La Sala Tercera del Tri

bunal Supremo de Justicia ha dicta
do, en 16 de octubre del corriente año,

 sentencia en el pleito contencioso- 
 administrativo R-52. entablado por la 
Compañía de ios Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y Alicante contra 
Orden ministerial de Obras Públicas 
de 22 de junio de 1936 sobre caduci
dad de concesión de la línea de trans
porte de viajeros por carretera entre 
Madrid y Soria, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos que debemos revocar y 
revocámos la Orden de¡ Ministerio de 
Obras Públicas de 22 de junio de 1936 
por la que se dispuso la caducidad de 
la concesión de la línea de transporte 
por carretera, clase A, entre M:drid 
y Soria, que se otorgara a la Compa
ñía de Ferrocarriles recurrente, Ma
drid a Zaragoza y Alicante, en 2-3 
de marzo de 1935, y en su lugar de
claramos subsistente dicha concesión 
en favor de la expresada compañía.»

Este Ministerio, conforme a lo dis
puesto en la Ley de 5 de abril de 1904, 
ha ordenado cumplir el fallo en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para, su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1943.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 25 de noviembre de 1943  

por la que se declara desvinculada  
de doña Mercedes Blanch García  

la casa barata señalada con el nú
mero 132 del proyecto aprobado a  

la Cooperativa de Casas Baratas y  

Económicas, hoy calle del Coronel  
Blanco, ,         número 14 (final de Her
mosilla), de esta capital,       autorizán
dole para transferir sus derechos de 
la misma a don Medardo Pérez 
Martínez, de Madrid.

I'lmo, Sr.: Vista la instancia de do
ña Mercedes Blanch García, de Ma
drid, solicitando la desvinculación y 
autorización para transferir los dere
chos de su casa barata, señalada con 
el número 132 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, hoy calle del 
Coronel Blanco, número 14 (final de 
Hermosilla), de esta capital; 

Resultando que funda su solicitud

 en la imposibilidad  de seguir habitán- 
 dola por tener que trasladarse a Ali- 
 cante, a fin de atender a su quebran- 
 tada sa¡lud y según prescripción mé- 
 dica,;
 Resultando que para just.ficar este 

xtremo acompaña certificación mé- 
 dica, expedida por el Licenciado don 
 Luis Cortés Martínez;
 Resultando que la casa de referen. 
 cia fue vinculada a la peticionaria por 

rden ministerial de 5 de octubre del 
jcorriente año;
 Considerando que las casas baratas 
 que hayan llegado a ser piopiedad del 

jbeneficiario que las hab.tc quedarán 
 vinculadas a este, corespondiendo a 
 este Ministerio de Trabajo :a desvm- 
 culación, si a ello hubiere lugar;
 Cons.derando que los motivos alega
dos por doña Mercedes Blanch García 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por la Cooperatu 
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas. en cumplimiento do las nor
mas establecidas por el Instituto Na
cional de la Vivienda sobre traspasos 
de casas baratas, ha notificado que 
el aspirante que figura en primer lu
gar para adquirir una casa barata do 
las construidas por dicha entidad es 
don Medardo Perez Martínez, de Ma
drid;

Vistas las disposiciones legales apli
ca bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto deola-; 
rar desvinculada de doña Mercedes 
Blanch García la, casa barata señala
da con el número 132 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, hoy 
calle del Coronel Blanco; número 14 

 (final de Htrmosilla), autorizándola 
 para transferir sus derechos de la mis- 
 ma a don Medardo Pérez Martínez,
 de Madrid, siempre que éste reúna 
 la cóndición legal de beneficiario da 
 casa barata y que el precio de venta 
  no exceda de la tasación que dicha 
finoa tenga en el proyecto aprobado 
por este Ministerio de Trabajo, no 
pudiendo la señora Blanch García ser 
beneficiarla de casa barata en Madrid 
durante un .período de dos años.

De Orden ministerial lo digo a V. X. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 25 de noviembre de 1943.— 
p. D., Federico Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.



P á g i n a  1 1 7 8 8  B O  L E T IN  O F I C I A L   D E L  E S T A D O  9 d i c i e m b r e  1 9 4 3

O R D E N  d e  25  de n o v i e m b r e  d e  1943  

p or l a  q u e  se  d e c l a r a  d e s v i n c u l a d a   

de d o n  D a n i e l  H e r r á e z  M u ñ o z  la  c a sa
 b a r a t a  n ú m e r o  120 d el p r o y e c t o   

a p r o b a d o  a  l a  C o o p e r a t i v a  M a d r i l e
ñ a  de  C a s a s  B a r a t a s  y  E c o n ó m i c a s .  

h o y  c a l l e  d e l  i r a t i , n ú m .  11  ( f i n a l  
d e S e r r a n o )de  e s t a  c a p i t a l .  |

l'úno. ,Sr. : Vista la instancia ele d'>n . 
Daniel Herráez Muñoz, de Madrid, ¿o. • 
licitando desvíneulaeión y autorización i  
.para transferir los derechos de su c a - ; 
sa barata, señalada con el número 120 : 
de] proyecto aprobado a la Coopera- i 
tiva Madrileña de Casas Baratas y'¡ 
Económicas, hoy calle dei Irati, núme. 1 
2 0  11 (final de S e rra n o , de esta ca- ; 
pítal; '

Resultando que funda su solicitud 
en cue para poder atender a su resta- ¡ 
ble cimiento y siguiendo la indicación ! 
médica, se ve en la necesidad de tras- i 
lñúar su residencia, motivo que le im- ' 
posibilita seguir habitando su casa;

Resultando que para justificar este : 
extremo acompaña certificación, mé- 1 
dica expedida por el doctor don Fer. 1 
nando Paio ¿ tranzo ; l

Resultando que la casa de referen- I 
cía fué vinculada al peticionario por 
Orden m inisterial d e ,30 de septiem
bre de 1942;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser'propiedad del j 
beneficiario que la habite quedará ¡ 
vinculada a  este, correspondiendo al I 
Ministerio de Trabajo la desvincula- ¡ ■ 
ción, si a ello hubiera lugar; y

Considerando que los motivo»s ale- ¡ 
'gados por don Daniel Herráez Muñ02 j - 
pueden estimarse atendibles y quedar’ | < 
debidamente justificados; j

Considerando que por la Cooperativa | 
M adrileña de Casas B aratas y Econó-1 ■ 
micas, en cumplimiento de las normas ¡ 
establecidas por el Instituto Nacional ¡ ■ 
de la Vivienda, sobre traspasos'de ca- j ; 
s-as baratas, ha notificado que el aspi- | 
rante. que figura en primer lugar para ¡ ■ 
adquirir una casa barata de ias cons. j . 
truídas por dicha entidad es don Rai- j 
mundo Navarro Sanz, con domicilio, en , 
esta capital;

Vistas las disposiciones legales aplL 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decía- , 
ra r  desvinculada de don Daniel He- | 
rráez Muñoz la casa barata núme- ; 
ro 120 del proyecto aprobado a la Co
operativa M adrileña de Casas Baratas  
y Económicas, hoy calle del Irati, nú- • 
mero u  (final de Serrano), de esta ¡¡ 
capital, autorizándole para transferir ¡ 
sus derechos sobre la misma a don , 
Raimundo Navarro Sanz, de Madrid, 
siempre que ést-e reúna la  condición . 
legal de beneficiario de casa barata, - 
y que el precio de venta no-exceda « 
d e  la tasación que dicha finca tenga , 
qn el (proyecto apiobado por el M:nis- .

terio de Trabajo, no pudiendo el se- | 
ñor Herráez Muñoz ser fceneflc.ario j  

ele casa barata en Madrid durante un i 
peiícdü de dos años. ¡

De Orden ministerial lo digo a V. I. j 
u.ara su conocimiento y demás efec- | 
io s. i

Madrid, -25 de noviembre de 1943.— ¡ 
P. D., Federico Mayo. v |
limo. Sr. Director general del Ins-ti- [ 

[uto NacíonaJi de la Vivienda.

ORDEN de 25 de noviem bre de 1943 
 por la  que se c a lif ic a  d e fin it iv am en te

 la  casa  económ ica y su te rren o ,
número  24. de la  c a lle  de F rancisco  

 A lc á n ta ra , correspondien te a l pro
yecto aprobado a  la C ooperativa de  
C asas Económicas « El Viso» (f in a l 

 de S e rran o ), de esta c a p ita l , so lic i
tada por don E nrique Rom é u P a l
a zuelos.

limo. S r . ; Vista la instancia de don ' 
¡E nrique Roméu FiT&zuelos. de M a-¡ 
■ drid. solicitando calificación definiti- 
¡ va para su casa económica, número 24, ¡ 
I de Ta calle de Francisco. A lcán tara .; 
I coiTesí'xmdiente a l proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Económi
cas «El Viso» (final de Serrano), de 
esta capital;

Resultando que don Enrique Rcmén j 
Pilazuclo?. fué declarado beneficiario 

| de casa económica por acuerdo de la • 
¡■Dirección G eneral del instituto Na- j 
I cieña; qe la Vivienda, fecha 16 de di- I 
jciem bre^de 1940;.

Resultando que la mencionaba casa 
se halla totalmente terminada, según 

! se ha comprobado en la visita de 
inspección realizada por la Sección 
Técnica del referido Instituto, en 3 
de noviembre del corriente año;

Resultando que la ya repetida casa 
económica fué calificada condicional- 
m eñie por Orden m inisterial de 29 
de septiembre de 1933, a  los solos 

! efectos de exenciones tributarias, y 
que la casa ̂ económica. de Que tra - 

j ta la adquirió el solicitante de don ; 
José (María de Rivas .y Eulaten, por i 
escritura otorgada en M adrid a 6 de ¡ 
julio de 194.2, ante el Notario dón 
Jaim e M artín de San ta  Olalla y  Es- 
querdo, bajo el número. 686 de su pro- 

| tócolo. inscrita en el Registro de la  
Propiedad del Norte;

Considerando que &  han cumplido 
todos los requisito* que determ inan  
•los artículos 126vy siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplica
ción al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económi., 
ca y su terreno número 24 de la calle 
de Francisco. A lcántara, correspon
diente al proyecto aprobado «a la Co
operativa de Casas Económicas «El

V :.so» (final de Serrano), de esta ca. 
pitul, solicitada por don Enrique Rq- 
tnéu Pa] azudes.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec. 
tos.

Madrid. 25 de noviembre de 1943.— 
P-/D.. Federico Mayo.
limo. Sr. Director general del Inivti-' 

tuco Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de noviem bre de 1943 
por la  que se d ec la ra  v in cu lad a  a  
doña Jo se fa  Fernández del R ío la  
ca sa  b a ra ta  y su terreno  núm ero  133 
del Proyecto  aprobada a la  Socie
dad  Anónim a «Los P rev isores de la
Construcción», serrulada hoy con el 

 núm ero  26 de la  ca lle  de A ngel Ga
n i v e t , de esta  c a p ita l.
limo. S r.: Vista la instancia de d o .- 

ña Josefa Fernández del Río, de M a
drid, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con ella las noti
ficaciones necesarias para que realice  
personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a  la 
casa barata número 133 del proyecto 
aprobado a la  Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción», seña* 
iada hoy con el número 26 de la calle 

de Angel Ganivet, de esta c a p ita l;
Resultando que el interesado funda  

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre-' 
dita con 4a escritura de compra he
cha en Madrid’, a 13 de julio de 1940, 
ante don Antonio Casas López, bajo 
el número 567 de su protocolo, ins
crita en el Registro * de la Propiedad 
del M ediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de H de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a, que se gire a su 
nombre 1* * amortización e intereses 
clel préstamo del Estado que corres- 
ponda a su casa, que «n este caso, y 
según escritura de 20 de junio de 
1930, ante don Fidel M artínez Alcay- 
na, asciende a 18.239,94, pesetas, más 
las costas e intereses d©l 3 por" 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas  
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en v irtu d  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De- 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r vinculada a  doña Josefa Fernán
dez del Río la casa barata y su te
rreno número 133 del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima «Los Pre
visores de la Construcción», señalada
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hoy con el número 26 de la calle de 
Angel Ganivet, de esta capital, que 
es 'lo, finca número 4.369 del Registro 
de la propiedad del 'Mediodía, to
mo 736. libro ISO de ia Sección prime
ra, folio 4, vmcuiación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargado, salvo para hacer 
efectivos ios plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecan'ios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados a.l Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1*924. sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 13 
de julio do 1940, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero 
'a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De. 
creto-Ley, correspondiendo exciusiva- 
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Orden ministerial lo digo a V .'I . 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1943.— 
P. D., Federico Mayo. '
limo. Sr. Director general del ins

tituto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la  Orden 
Civil de Beneficencia , con distintivo 
blanco y Cruz de primera clase, o 
la Superior a de la Comunidad de 
Hijas de la Caridad del Asilo de la 
villa de Murgia (Alava) , Sor Jesu
sa Bilbao Maruri.

En virtud de expediente instruido 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto de 29 de judio de  1£¡10 
y Decreto de 26 de abril de 1840, y 
en atención a los méritos que concu
rren en l*a Superiora de lia Comuni
dad de Hijas de la Caridad del Asilo 
de la villa de Murguía (Alava), Sor 
Jesusa Bilbao Máruri, que se expresan 
en la Orden comunicada al efecto*,

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por Orden de 22 de noviem
bre próximo pasado, ha tenido a bien 
conceder el ingreso en la Orden. Civil

de Beneficencia, con distintivo blanco 
y Cruz de primara clase.

Madrid, 3 de diciembre de 1943.— 
El Director general, Manuel M. de 
Tena.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación al anuncio de extravio 

de los cupones de la Deuda, Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nan (52). Publicadas las anteriores 
en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en los dias 5 a 9 y 18 a 31 
de octubre, 1 a 24 y 28 y 29 no
viembre últimos y 3 a 8 de diciem
bre actual.
Factura número 735, de Deuda 

Amortiza ble al ó por 100 sin impuesto, 
emisión 1927, vencimiento 1.° de abril 
de 1937:

Serie A, números ,664.254, 670.301,
670.384 y 85, 675.231 y 32, 687.036, 
692.014, 699.712,' 699.843 y ‘44, 701.120 
al 23, 707.202, 708.333, 711.845 712.849 
713.288,. 714.319, 716.105, 717.895 y 96] 
724.556 al 73, 725.150 al 52. 737.075, 
739:611, 740.670 y 71, 741.735, 754.729, 
765 495, 768.124, 768.818, 772.758 y 59 
776.018, 781.189 al 92, 781.842 al 47, 
782.542 y 43, 783.118 785.826 v 27,
796.718 y 19, 797.874. 798.822 aí 31, 
808.970 , 809.104 al 6.

* * *
Factura número 736, ¿e Deuda Amor, 

tizable al 5 por 100, sin impuesto, emi
sión 1927, vencimiento 1.° de abril de 
1937:

Serie A, números 812.686, 825.340-y 
41, 827.017 y 18, 828.603 , 831.389,
848.196, 848.970 al '2, 850.597 al 600, 
853.367 al 69, 853.847 y 48, 855.569, 
857.786 al 88, 864.245 , 865.898 y 99, 
866.002, 866.028 y 29, 866.295 *75.257, 
882.133, 883.642.

*  *  *

Factura número 18, de Deuda Amor, 
tizable al 5 por 100, sin impuesto, emi
sión 1827, vencimiento 1.° de julio de 
1937:

Serie A, números 127.745 al 54, 
130.815, 137.415 , 244.468 v 69, 289.448] 
295.472 y 73. 337.745 al 47, 4117.169 al 
71, 763.819 al 30, 764.032 al 91 796.434, 
822.754 al 71, 850.282 y 83, 852.433.

Serie B, núms. 28.058, 84.601, 106.413 
Í52.629, U87.759 al 61, 245.195 al 98, 
252.851 v 52, 161.089 al £5, 261.101,
264.392, 268.852 al 57.

Serie C, números 17.200 al 02, 
19.016, 28.846, 29.417 63.269, 76.189,
88.073 y 74, 126.804 y 05, 127.228 y 29. 
i::0.129,' 164.3016, 1716.858, 1811.210,
181.8-12, 183.486 186.099, 186.133,
188.18-5 y 86, 194.570 el 74, 196.503, 
199.426 al 30, 199.948, 207.648. 220.614, 
220.617, 2122.422, 224.220, 224,97#,
226.889 al 92, 20?.'786, 234.555, 238.997.

Serie D, números 3.565, 5.072 y 73, 
6.881 al ’ &3, 10.163, 12.385 al 87,
21-221, 22.858 y 59. 24.919.

Serie E, números 806. 12.913, 14.292, 
14.758, 14.938.

*  *  *

Factura número 19, de Deuda Amor
tizadle al 5 por 100, sin impuesto, 
emisión 1927, vencimiento l .ü ju
lio de 1937:

Serie A, números 186.402 y 3, 337.765 
y 86, 336.824, 372.596 y 97 , 388.127 y 
28, 3S6.701, 445.308 el 10. 585.166,
619.667, 623.662, 623.563 y 64, 731.987 
y 8, 763.934 al 63, 764.374, 850.277, 
871.248 y 49.

Serie B, números 52.761 , 68.103, 
71.578, 168.598, 180.553 y 54, 194.614, 
203.458, 278.799 y 800.

Serie C, números 16709, 70.508 al 
10, 76.121, 106.346, 115.852, 140.173 y 
74. 142.447 al 49. 151.375 y 76, 171.502, 
186.5^6 y 37, 207.364, 213.721, 217.296, 
217.298, 220.177, 222.369 y 70.

*  *  *

Factura número 20, intereses de la 
Deuda Amortiza ble a l 5 por lbo, emi
sión 1927, sin impuesto, vencimiento
I.° de julio de 1937;

Serie A, números 26.880, 46.204 1,
46.726 y 7, 57.561, 83.379 al 83, 84.046 
al 53, 87.596 al 615, £8.194 al 200, 
122.666 y 7, 171.631,’ 244.870 al 2,
251.975 ai 9, 317.022. 328.743 y 4,
399.604 y 5, 491.857, 416.654, 424.193, 
435. 236 a¿ 17, 4 8 8.0 0 5 y' 6,
489.561 y 2, 601.391, 641.164- y 5,
651.320 al 27 , 654.482 al '8, 718.249, 
736.775 y 6, 761.6^9 al 706, 761.815 al 
74, 763.831 al 5, 764.397 y 8, 765.851, 
878.120, 878.123 al 7.

Serie B, números 10.128, 11.239,
II.735 -al 89, 14.150 26.483, 42.837 y 
38, 89.680, 100.314 y 15 135.034,
137.258, 138.927, 142.006,’ 145.853,
148.208, 153.867 al 70, 153.875, 179.322 
y 23, 20$.«529, 209.607, 213.362, 313.768 
al 71. 227.326 al 43. 229.191 y 92, 
233.796 al 1)8 236.821, 252.£15 al 19, 
257.048 al 51.’ 257.285 al 87 , 263.973 al 
76, 266.075, 271.296, 282.398.

Serie C. números 9.252, 54.092,
89.714 y 15, 99.846, 101/855, 102.709, 
108.519, 1-10.563, 146.476 147.530 y 31, 
155.714, 156.440, 180.053 y 54. 183.778 
al 81, 184.468 al 71, 196.525 , 200.069 
al 71, 204.548. 220.113 y 14. 238.722 al 
24. 242.152, 242.292.

Serie D, números 12.062, 26.085.
*  *  *

Factura número’ 20, intereses de la 
Deuda Amortizable al 5 -por 103, emi
sión 1927, vencimiento 1.» de julio de 
1937:

Serie A, números 61.94-5 2i 47, 61.960, 
61.956 y 57, 95.968, 175.484 , 257.*13 
al 15, 333.262 al 57, 394.661 y 62. 
780.055 al 56, 881.877 al 96,
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Serie B, núm eros 116.864 al 72,
126.568, 2,17.788.

Serie C, núm eros 89.151 al 55,
205.894.

*  *  *

Factura núm ero 21, ds Deuda Amor
tizadle al 5 por 106 s,n  im puesto, cmi_
s ó n  1927, vencim iento l . u de julio  de
1937:

S.-rie A, núm eros 569.454 y 55.
*  *  *

Factura núm ero 22, de Deuda Amor, 
tizadle al 5 por ICO, sin  im puesto, em i
sión , 1927, vencim iento V  de jul¿o de 
1937:

Serie A, núm eros 158.011 y 12.
Serie B, núm eros 157.069 y 100.

*  *  *

Factura núm ero 23, de Deuda Anior- 
tizadle al 5 por i(J0, sin  im puesto, 
em isión 1927, vencim iento l . y ae  julio 
de 1937:'

Serie A t ntuneros 432.276 al 90.
Serie C, num ero 188.837.

*  *  *

Factura núm ero 17. de Deuda Amor
tiza ble ai 5 por 100, em isión 1927, ven
cim iento l . u de octubre de 1937:

Ser¡e  A, núm eros 26.880, 46.726 y
27, 251.975 al 79, 319.022, 416.654,
878.120, 878.123 a l 27.

Serie B, núm eros 10.126, 89.680,
100.314 y ,16 , 263.529, 209.607.

Serie C, núm ero 242.152.
*  *  *

Factura núm ero 18, de Deuda Am or
tizadle al 5 por 100, em isión 1927, ven
cim iento 1.° de octubre de 1937:

S erie  B, núm eros 180.553 y 54.
Serie C, núm eros 16.709, 151.375 .V

76.
*  *  *

Factura núm ero 19, de D euda Am or. 
t¡zab’.e al 5 por 100, e m is ió n . 1927, sin  
im puesto, vencim iento 1.° de octubre 
de 1937:

Seri'e A, núm eros 2.215, 2.248 y 49,
4.376 y 80, 4.682 al 36, 46.204 a l 07,
57.561 83.879 a l 83, 84.046 al 53,
87.596'a l 615 88.194 al 200, 106.481 y 
82, 113.672 al 702. 113.705 al 23,
120.565 a l 69, 102.666 y 67, 127.745 al 
54, 130.815, 137.415, 171.631, 221.193 al 
96.' 244.468 al 72 , 246.149. 247.336,
269.448 29*5.472 y 73, 328.743 a! 47, 
399.604 y 06, 40*1.857 412.088, 417.169 
al 71. 424.198 , 485.206 t i  17 , 488.005 
y V Í  489.561 y 62. 549.336 al 43 , 601.391, 
64(1.164 y 65, 661.320 al 27, 6*54.462 
al 88.

Serie  B , nlim eros 11.236, 11.785 al 
89 14.150, 26.483 28.058, 42.837 y 38, 
44 580 al 97. . 84.601, 88.506, 106.413. 
135.034, 137.258, 138.947, 142.006,
14*5.853,. 148.208, 152.629, 153.867 al 70, 
1*53.875, 179.3*22 y  23 1 87.76*9 al 61.
213 362, .213,768, 217.769 al 71. 227.326 
8,1 43, 229.191 y 92, 233.796 a l 98, 

J36.821; 245.196 Al 98. 251,589 , 252 851

y 52, 252.615 al 19 257.048 ai 51.
257.2*o5 al 87, 258.099 y 100, 261.089 
al 95, 261.101, 263.973 al 76, 266.075.

Serie C. números 9.252, 19.016,
24,862 , 28.846 , 29.417, 33.231, 54.092, 
63.269, 67.941, 76.189, £8.073 y 74,
89.7*14 y 15, 9*9.846, 101.855, 102.709,
108.519 110.563, 127.223 y 29, 127.755,
130.129, 135.216, 146.476, 147:530 y 31,
150.431, 155.714, 156.440, 164.306,
176.858, 178.423, 180.053 y 54 181.210,
181.812. 183.486, 183.778 a! 81, 184.468
al 71, 186.099, 186.133, 188.185 y 86,
189.303.

Serie D, números 3.565, 5.072 y 73. 
6 881 al 83, 10.163, 12.062, 12.385 al 
87, 21.221. 22.858 y 59, 24.919. 26.085.

Serie E, números 806, 12.262, 12.282, 
12.913, 14.292, 14.758, 14.938.

Serie F; número 7.607.

Factura número 20, de Deuda Amor, 
tizable al 5 por .100, emisión 1927, ven
cimiento 1.° de octubre de 1937.

Serie'A , números 509.454 y 55.
* * *

Factura número 21, de Deuda Amor
tiza ble al 5 por 100, emisión 1927, ven
cimiento 1.° de octubre tic 1937;

Serie A, números 718.349, 7¿5.545 
al 52, 736.775 y 76, 751.327, 761.699 al 
706 761.815 al 74, 763.819 al 35, 764.082 
al 91 764.397 y 98. 765.851, 766.290 al 
313, 779.900 al 09, 786.060 y 61,
798.434 , 810.180 y 81, 850.282 y 83, 
852.433]

Serie B, números 271.296 282.398.
Serie C, números 194.570 al 74, 

196.503, 196.525, 199.426 al 30, 199.948, 
200.069 al 71, 204.548, 206.376 , y 77,
214.866 y 67, 218.053 y 54, 220.113 y 
14, 220.6:4, 220.617, 222.422 , 224.220, 
224.978. 232.725.* 234.555, 238.722 ai 24, 
242.292, 243.688.

(Continuará.)

M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección G eneral de E nseñanza P ro
fesional y Técnica

Nombrando a don Miguel Useros Gar
cía Bibliotecario de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Barcelona.

Vista la propuesta formulada por 
la Subdirección de- la Escuela de in 
genieros Industriales, Establecimiento 
de Barcelona, sobre provisión de la 
vacante de Bibliotecario, y con el fin 
de atender a las necesidades del Ser
vicio, 3 x

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la misma, ha tenido a bien nom
brar al Profesor de prácticas y Auxi
liar. de ese Centro don Miguel Useros 
G arcía Blibliotecário, con La gratifi

cación anual de 1.000 pesetas, consig
nadas en el capítulo primero, articu
lo segundo, grupo cuarto, concepto dé
cimo del vigente Presupuesto dé gas
tos do este Ministerio, con efectos 
económicos do primero do octubre pró
ximo pasado, en que el interesado 
,comenzó a desempeñar ¡a expresada 
plaza.

Lo que participo á  V. S. para SU 
conocimiento y demás efectos, con re
misión del correspondiente título. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 dé noviembre de 1943 — 

El Director general, Ramón F erreiru.

Sr. Subdirector de la Escuela de In 
genieros Industriales. — Estableci
miento de Barcelona.

Disponiendo se haga efectivo el libra
miento de la consignación presu
puestaria clases complementarias 
para las Escuelas de A rtes y Ofi
cios Artísticos que se citan.

Acordada en expediente, por el ex
celentísimo señor Ministro de éste De
partamento, la distribución del cré
dito de 59.000 pesetas consignada en 
el capítulo primero, artículo segun
do, grupo cuarto, concepto cuarto,, 
subconcepto 13, del Presupuesto vigen
te de este Ministerio para «Gratifica
ciones al personal de las clases com
plementarias de Jas Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos; con la mayor va
riedad posible de tecnicismo en la 
forma que s :gue:

A la Escuela de Avila, 1.680 pesetas, 
A la ídem de Almería, 11.000.
A ja] ídem dé J  en, 5 600.
A la ídem de Madrid, 22 000.
A  la ídem de Toledo, 9.720.
De acuerdo con los informes eml. • 

‘.idos por la Sección de Contabilidad 
y la Intervención Delegada déj Esta
do en este Ministerio,

Esta Dirección General h a  dispues
to se haga efectiva Ix distribución del 
crédito dé referencia en las condicio
nes señaladas, mediante -presenta
ción por los referido^ Centros de nó
mina debidamente justificada.

Lo digo a  V. S. para  su conocimien
to y eféctos consiguientes. - 

Dios guarde a V. S. muchos años.; 
M adrid,, 19 d<r noviembre de 1943.— 

Ej Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, Rámon Ferreirp.

S r,. Jefe de la Sección de Formación 
. Profesional de este Ministerio,




